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PUNTOS DE SDSCRICION.

En Madrid, en la Administración de k'Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos ( antigua casa de Postas).

E n P r o v in c ia s , en todas las Administraciones de Correos.
E n P a r í s , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55 .--E . Denné 

Schmitz , 2, rué Favart ,2 .
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA Gaceta SO rcciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de la 
tarde todos los d ia s: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desdadas diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y  en los dias festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la Gaceta de Madrid.

PRECIOS DE SUSCRIGION.
Pesetas,

4
1 8

M a d r i d     Por un mes ............................

P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  Í meses..................
B a l e a r e s  t C a n a r i a s   s e i s  meses.................   3 6

(Por un an o ...    .........   6 6
U l t r a m a r ..................................  Por tres meses.....................  2 5
E x t r a n j e r o ............................... Por tres meses.....................  3 5

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 5 0  céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.-—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.
Vista exposición eW  por Clara Valls Cabrera en 

solicitud. )de indulto á favor de su esposo Tomás Mar- 
sell y Lario, sentenciado á la última pena por la Audien
cia de Yalencia en causa seguida contra el mismo en el 
Juzgado dé primera instancia de Alcoy sobre parricidio 
perpefrádo en la persona de su hijo Jorge:

Vista la sentencia pronunciada por la Sala tercera del 
Tribunal Supremo, en la que se ha declarado no haber lu
gar al recurso de casación admitido de derecho en dipha 
causa:

Vistos el informe de dicha Sala tercera y voto de la 
minoría de la misma, relativos á haber ó no lugar á la mi
noración de la peña im puesta:
; , Considerando que las razones alegadas en el voto de la 
minoría en favor de la conmutación de la pena de muerte 
á que ha sido .condenado el Marseil en la de cadena perpé- 
tua son atendibles bajo el punto de vista de la equidad:

Y teniendo presente lo que dispone la ’ ley proyisioíial 
estableciendo ̂ reglas para el ejercicio de la gracia de in- 
'diilto^ ^

Usando dé la facultad que se Me concede en el caso 6 .® 
del art. 73 de la Oonstitucion, de acuerdó con el Consejo de 
Ministros y la repetida minoría de la Sala tercera deT Tri- 
bunah Supremo,

en conceder al referido Tomás Mársell y Lario 
él ináultó de la peña dé muerte que se le ha impuesto, 
conmutándosela por ja  inmediata de cadena perpétua.

Dado en San Ildefonso á siete de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Miuistro^le Gracia y Xusticia,

K iig éM ío  M pw ktero  R iosi.

Habiéndose padecido algunas equivocaciones de copia en el 
decreto publicado en el número de ayer, se inserta nuevamente 
hechas las oportunas correcciones.

E xposición .

SEÑOR : La próroga concedida por la ley de 3 del cor
riente mes del plazo; señalado por la vigente hipotecarla 
para inscribir, con efecto, retroactivo y otros especiales be- 
neñcios, los censos^ foros| subforos, servidumbres y demás 
derechos de naturaleza real adquiridos antes de 1.® de Ene
ro de Í863 y no registrados todavía, seria tan ineficaz óomo 
las otorgadas anteriormente si np se adoptasen nuevas dis
posiciones encaminadas á facilitar su inscripción. Por eso 
3l art. de aquella ley impuso al Grobierno el deber de 
dictar a la  mayor brevedad posible las que juzgase con
venientes para dicho objeto.

En cumplimiento dé esté precepto legal, el Ministro que 
suscribe, prévio un detenido y reflexivo exámen delosan- 
técedentes que existen en las oficinas de la Dirección ge
neral de los Registros civil y de la propiédad y del Nota
riado, ha formulado, con el deseó del máyor acierto las 
disposiciones que contiene el adjunto decreto:

Para ello, y con el fin de prevenir en lo posible las prin- 
cipalés dificultades y vencer todos los obstáculos que pue
da ofrecer la complicádá organización de la propiedad in-i 
mueb]e en los diferentes territorios de la Península, y es
pecialmente en Cí-alicia, Astúriás, León, Navarra, Cataluña 
y’;Pfpvincias Vascongadas, ha tenido lúuy presente las ex
posiciones’ é informes qué desde el planteamiento del mo
derno sistema hipotecario han dirigido al Gobierno los 
Presidentes de las Audiencias, Pvegistradores de la propie
dad, Diputaciones provinciales. Institutos y Congresos agrí
colas y otras corporaciones y particulares, á quienes afec
taba en graU ítíianera la inscripción de los títulos de la pe- 
quena propiedad y de los derechos .reales existentes el 1 .® 
de Enero de 1863_.y que. no habían sido inscritos. De igual 
suerte ha tenido en cuenta las fundadas y repetidas quejas 
y reclamaciones dingidas á este Ministerio por el de Ha
cienda, exponiendo lospérjúiciosque viene sufriendo el Te
soro público por las dilacloñés y entorpecimientos que oca- 

,sioiia á los compradores -dp QensQs y servidumbres perte
necientes al Estado, la necesida|l de que se requiera indi
vidualmente á los dueños de las fincas gravadas, cuando 
aun no estuvieren registradas, para que inscriban prévia- 
mente su propiedad; cuyo requerimiento é inscripcio
nes en la forma que la legislación actual exige es con fre
cuencia difícil, si no. imposible, por la extremada división 
de la tierra, por la pobreza de sus poseedores que carecen 
de títulos'ó de recursos para suplirlos, y por ser estos des- 
conocidoaó tan numerosos, que los gastos del requerimien
to absorberían eLcapital del derecho que se pretende ins
cribir.

. A remediar tan graves inconvenientes y procurar que 
toda la propiedad territorial, con las diversas participacio

nes que la modifican, disfrute de las inapreciables ventajas 
de la inscripción en el Registro, se han dirigido los propó
sitos del Ministro que suscribe. Y con este criterio, están 
formuladas las disposiciones que ha creído necesario y 
conveniente proponer á la superior aprobación de V. M. 
Todas descansan en las bases fundamentales de la ley h i
potecaria vigente, y en rigor no son .más que corolários de 
los principios cardinales consignados en la misínávT^n que 
por ellas se derogue ninguno de sus artículos, coinoSásí lo 
reconoció y declaró la suprimida Comisión de Cóáigos en 
la exposición de motivos que precede al proyecto de ley 
adicional de 11 de Abril de 1864, de la cual ha prohijado 
el que suscribe las doctrinas que ha considerado justas y 
oportunas con las modificaciones aconsejadas por la 
práctica.

Nada, por consiguiente, se propone que no se halle den
tro del espíritu de la ley hipotecaria; y lo que parezca ñue- 
vo ó reformador estará justificado ppr las lecciones de ja  
experiencia, y autorizado además por el respetable dictá- 
men de los jurisconsultos que forpaabaA aquella extingui
da Comisión. ^

Por estas mismas razones considéra excusado el Minis
tro que suscribe molestar á V. M.: con la exposición deta
llada de los motivos en que; descansan cada una de las 
disposiciones adoptadas, qu|Ó sentido es además bastante 
esplícito para que haya naenéster de nuevas y mayores acla
raciones. '
. 5 En su consecuencia tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid de Julio de 1871.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Aag;iii»to Ulloa*

DECRETO.
; Téniéhdo en cónsidériacíón las razones expuestas por 
el Ministro de Gracia y Justicia,

/ Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El plazo concedido en el art. 389 de la ley 

hipotecaria vigente para inscribir con los beneficios ex
presados en los artículos 390, 391 y 393 de la misma los 
censos, foros, subforos, servidumbres y demás derechos 
de naturaleza real, constituidos reconocidos ó adquiridos 
antes de 1.® de Enero de 1863 y no registrados todavía, se 
entenderá prorogado, conforme á lo dispuesto eñ la ley 
de 3 del corriente, hasta fin de Diciembre de 187^.

En el mismo plazo y con iguales beneficios se podrán 
registrar los bienes inmuebles, que por estar afectos á los 
expresados derechos reales, deban inscribirse para que 
estos puedan serlo también y qiieden asegurados contra 
tercero. *

Art. La mscripcion á que se refiere el artículo an
terior se verificará con arreglo á las prescripciones vigen
tes, y, en especial las contenidas en él tít. XIV del regla
mento dictado para la ejecución de lá ley  hipotecaria, con 
las aclaraciones y modificaciones consignadas en el pre
sente decreto.

Art.’ 3.® No solamente se considerarán admisibles para 
la referida inscripción los títulos y documentos individual
mente mencionados como tales en la ley hipotecaria y en 
el reglamento, sino también los apeos, prorateos, deslin
des, cabrevaciones y cualesquiera otros juicios, diligencias 
ó convenios anteriores al dia 1.® de Enero de 1863 en que 
se hayan declarado, reconocido ó trasmitido en debida for
ma los expresados derechos reales ó inmuebles á ellos 
afectos.

Cuando consten solamente por documentos privados, se 
procederá con arreglo á lo dispuesto en los artículos 406 
y 407 de la ley hipotecaria.

Art. 4.® La inscripción deberá verificarse mediante la 
presentación de los títulos ó documentos que acrediteii:

1.® La constitución ó reconocimiento del derecho real 
que se trate de registrar.

.̂® La adquisición del mismo derecho ántes.del citado 
dia 1.® de Enero de 1863 por la persona ó corporación á 
cuyo favor se haya de hacerla inscripción solicitada.'

Y 3.® La naturaleza del • derecho real de que se trate, 
la finca ó fincas á que afecte, los actuales poseedores de 
las mismas y las demás circunstancias que deban consig
narse en dicha inscripción.

Cualesquiera otros documentos anteriores qué tengan 
los interesados podrán registrarse á voluntad de los mis 
mos; pero no será necesario esté requisito para que la 
mencionada inscripción produzca todos los efectos y para 
que dichos documentos sean admitidos en los Juzgados, 
Tribunales y dependencias del Estado.

Art. o.® Se considerarán admisibles á inscripción los 
documentos presentados, aunque no expresen todas las 
circunstancias exigidas en el art. 9.® de la ley hipotecaria, 
siempre que contengan las necesarias para dar á conocer 
el derecho real de que se trate y la finca ó fincas con él 
gravadas.

Las circunstancias que no consten en ellos, y cuya ex
presión sea indispensable para la validez de la inscripción, 
conforme al art. 32 de la ley hipotecaria, se justificarán, 
bien comotros documentos que suplan ó completen los pre
sentados, bien por medio de una declaración del intere
sado que habrá de formalizarse con sujeción á lo dispuesto 
en el art. 14 de este decreto.

Art. 6 .® Lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 
anterior será aplicable á los derechos reales por título de 
mayorazgo, testamento ú otro cualquiera que no los deter
mine individualmente, no describa las fincas á que es
tén afectos ó no exprese los actuales poseedores de las 
mismas.

Art. 7.® Cuando la propiedad de los bienes inmuebles 
afectos al derecho real, cuya inscripción se solicite, no re
sulte registrada á favor de su dueño, se practicará lo dis
puesto en el párrafo segundo del art. 318 del reglamento; 
pero no se tomará la anotación preventiva que el mismo 
menciona sino cuando los interesados la pidan expresa
mente en solicitud escrita.

En los casos en que esta anotación se tome y deba 
convertirse en inscripción definitiva, se extenderá para 
ello un asiento conciso refiriéndose al de la expresada ano
tación, y añadiendo solamente las circunstancias cuya omi
sión hubiese dado lugar á suspender la inscripción, 
í Art. 8 .® Para el registro de la enfiteusis y de los foros 

y subforos de Galicia, Astúrias y demás puntos donde 
existan estos contratos, se observarán las disposiciones si
guientes:

Primera. La inscripción del foral ó finca enfitéutica y 
la de las heredades que constituyan el foro, subforo ó en
fiteusis podrán solicitarse por cualquiera de los dueños di
rectos ó de los foreros que tengan interés en que se veri
fique.

Segunda. El solicitante presentará el título de su de
recho que baste para la inscripción, y una nota de los otros 
dueños directos, s ilo s  hubiere, de los llevadores de las 
fincas que constituyan el foral ó la enfiteusis y de todos los 
interesados en ellas.

Tercera. Practicado por el Registrador el correspon
diente asiento de presentación, calificada la legalidad de 
los documentos ó subsanadas las faltas que contuvieren, 
conforme á los artículos 18 y 19 de la ley hipotecaria; re
sultando que el título es anterior á 1863, y no apareciendo 
inscrita la propiedad ni la posesión de los bienes gravados 
á favor de sus actuales llevadores, se procederá á reque
rirlos bien por acta notarial, ó bien por medio de las dili
gencias practicadas en el Juzgado municipal respectivo á 
tenor del art. 318 del reglamento de la ley hipotecaria, á 
fin de que en el término de 30 dias, á contar desde el si
guiente al de la última notificación , inscriban la propiedad 
ó la posesión de dichos bienes; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo ó no impugnando dentro del expresado 
término, en el modo y forma prevenidos en el párrafo ter
cero del art. 410 de la citada ley hipotecaria, la inscripción 
solicitada, se verificará esta según corresponda.

Cuarta. Guando los llevadores de los bienes forales ó 
enfitéuticos sean más de cuatro, ó no se tenga exacto co
nocimiento de todos los interesados, el requerimiento ex
presado en la disposición anterior se hará personalmente 
al cabezalero, si lo hubiere, ó en otro caso al ñaayor paga
dor, y además se fijarán edictos en la puerta del local del 
Registro y del Juzgado mtinioipal, en’cuyo término se ha
llen los bienes, y en cualquiera otro paraje de la localidad 
que se estime conveniente, á fin dé que todos los que po
sean fincas ó perciban rentas dél todó ó parte del foral ó 
enfiteusis, ó tengan sobré él cualquier derecho real, pue
dan acudir dentro del término expresado en la disposición 
anterior, con los documentos necesarios, á inscribir en de
bida forma su dominio ó posesión, ó á impugnai lain  -  
cripcion del foro, subforo ó enfiteusis de qué se ti ate La 
impugnación será inadmisible si al mismo tiempo no soli
cita el opositor la inscripción de sus bienes ó derechos.

Quinta. Presentadas las actas notariales ó ías diligen
cias de requerimiento mencionadas en las ios  disposicio
nes precedentes, y trascurrido el término;dé Jos 30 dias, sin 
que ningún poseeJor hubiese impugnadébn forma legal la 
inscripción solicitada, el Registrad0r,'en vista de los do
cumentos que hubieren presentado iós actuales llevadores 
ó enfiteutas para acreditar su dominio ó la posesión, deci
dirá la forma en que proceda hacer la inscripción, apli
cando las reglas establecidas en el art. 8 .® de la ley hipo
tecaria.

Sexta. Sin embargo de lo dispuesto en el mismo ar
tículo 8 .® podrán inscribirse por separado del foral ó enfi
teusis , aunque estén comprendidos dentro de su término 
redondo:

1.® El edificio que un solo dueño útil ó varios pro indi
viso disfruten ó utilicen con separación de las tierras de la 
propia finca que posean otros. Se comprenderán como 
parte de-este edificio las tierras adyacentes ó separadas
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del mismo pertenecientes á la fmea que también disfrute 
el enfiteuta.

2.® ■ La heredad acotada ó amojonada que, por tener sus 
linderos fijos ó naturales, por la especial naturaleza de su 
cultivo ó por otras señales permanentes no pueda confun
dirse con las. heredades contiguas. Si un colono poseyere 
más de una heredad, podrá comprenderlas todas en una 
sola inscripción.

3.° Las suertes ó trozos de terreno que, aunque com
prendidas en el territorio de la finca, formen parte, con otras 
tierras contiguas no comprendidas en él, de una heredad 
distinta que,tenga los requisitos expresados en el párrafo 
anterior, y que por lo tanto se pueda inscribir por se
parado.

Sétima. -Cuando el foral ó enfiteusis comprenda distin
tos lugares ó heredades nb oont'iguas podrán inscribirse esv 
tas por separado y con diferente número; pero aplioándose 
á cada uno las reglas establecidas en la disposición que an
tecede. ’ '

Octava. S ino hubiere avenencia entre los dueños di
rectos y los colonos ó llevadores sobre el reconocimiento 
del foro, el tanto de la pensión ó la designación de alguna 
de las suertes ó fincas aforadas, se suspenderá la inscrip
ción y podrá promoverse por cualquiera de los interesados 
el juicio de prorateo, de deslinde, ó el que proceda, cuya 
demanda podrá anotarse preventivamente, con arreglo al 
artículo 393 de la ley, si tuviere por objeto bienes seña
lados.

Art. 9.° Guando el señor directo ó el cabezalero no so
lamente no puedan deslindar las suertes ó fincas que com
pongan un foral, sino que tampoco puedan señalar con exac
titud los colonos ó sus pensiones, ni avenirse con estos , se 
suspenderá toda inscripción hasta que en juicio prévio de 
prorateo, ó el que corresponda, se declare la porción de cada 
forero y el cánon que le corresponda pagar por ella.

Esta sentencia servirá de título para la inscripción de 
todos los partícipes en el foral que hayan sido citados al 
juicio.

Art. iO. La inscripción del foral ó de la parte del mismo 
que deba comprenderse bajo un solo número se verificará 
con ^sujeción á las reglas siguientes:

Primera. Empezará indicando el nombre con que sea 
conocido el conjunto del terreno que para este* solo efecto 
ha de considerarse como una finca, y si no la tuviere lo 
describirá concisamente; hará constar en seguida su ad
quisición ó posesión por el que actualmente represente ial 
señor directo; continuará haciendo breve mención, sí cons
taren y porisu orden, de las aforaciones y subforaciones 
de que en>su totalidad Ú en parte haya sido objeto el foral, 
asi como - de’ los censos' y gravámenes impuestos por  ̂los 
aforadores ó foreros,'y concluirá en todo caso expresando 
los nombres de los llevadores ó enfiteutas, pensión que sa
tisface cada unQ:y la SiuertiNííiporoion qué respectivamente 
disfruten. Si. resultaren de los4ocumentosi presentados,íJ 
hubieren 'concurrido dentro del-plazo, se expresarán, los 
.nombres.yderéchosiáé tedos^baídueños dteectosvántem  
dios ó censualistas. Gontendrá además las circunstañeias 
comunes á toda inscripción.

Segunda. Los nombres de los llevadores y foreros que 
no acudan al llamamiento y las. pensiones que paguen se 
expresarán siempre en la inscripción^ debiendo manifestar
los, si de los títulos presentados no resultaren, el dueño 
directo ó ei cabezalero.

De las otras personas que tengan alguna pariicipacion  
en el dominio directo y no hubieren comparecido, sólo se 
hará mención cuando las declaren los colonos ó pagadores 
ó resulten de los documentos presentados.

Tercera. Guando el foral se divida para su inscripción 
en  fincas distintas, con arreglo á lo prevenido en el art. 8.", 
la que pertenezca á un solo enfiteuta ó llevador ó á varios 
pro indiv iso  y se inscribirá á nombre de estos, expresando 
inmediatamente después de la descripción del solar la ad
quisición ó posesión del dominio útil por dicho colono, y 
declarando en seguida como cargas del mismo el reconoci
miento del dominio ó dominios directos ó censos que cor
respondan áo tras personas. Si, el llevador no hubiere com
parecido en el término señalado á solicitar dicha inscrip
ción, el dueño directo á cuya instancia hubiere sido re
querido, podrá pedir que se inscriba,.á su nombre la finca 
con reconocimiento del dominio útil.

Guarta. En cualquier caso , que deje de comparecer el 
dueño directo primitivo ó su causahabiente, se hará la 
inscripción á nombre del que le. siga en orden, y asi suce
sivamente, y si ninguno, acudiere podrá cada colono ó lle
vador inscribir lo que le, corresponda separadamente, pero 
reeonooLendo siempre el dominio directo.

Quinta.- Si en los forales conocidos con el nombre de 
á Montea y á fontes existieren algunos terrenos incultos 
ó baldíos se consignará el .punto ó partido .en que se ha
llasen, su cabida y linderos, y se indicará, que, pertenecen 
á todos los.llevadores en común, miéntras no,lleguen á dis
tribuirse según proceda-

Art. l i .  Una- vez verificada la inscripciony el registra
dor anotará en el Indico de /iiicas los datos, que correspon
dan sobre el ioral ó eufiteusis,i.y cada una de las fincas,^ó 
suertes, de tierra que comprenda, así como acerca do los 
derechos reales que consten impuestos sobre las, mismas. 
En.el índice áe personas anotará los nombres de todas las 
que aparezcan como partícip^i.enolforal ó enfiteusis.

Arii 12. Lo dispuesto en Ibs artículos anteriores.sobre 
dimodode verificar la inscripción de dos forales ó enfiteusis 
sa entenderá igualmente-respectóle dos censos, servidum
bres y  demásderechos reales impuestos,sobre fincas, cuyos 
poseedores ó .dueños fueren desconocidos ó= pasaren de 
cuatro., .omitkndo, sin embargo, las iormalidades ó re
quisitos propios y peculiares de los primeros.

Para .el efecto de estas inscripciones se considerarán 
también como una sola finca, además de los inmuebles.que 
mencionan los artículos 8.® de la ley y 822 del reglamento, 
los siguientes: todas las comprendidas en el mismo térmú 
no municipal, cuando la totalidad de ellas esté sujeta al 
pago de la i’sntá.ó pensipn .de, que se trate ; el solar desti
nado a^edificación y vendido con reserva del dominio di
recto a distintas, personas, y los lagos, lagunas, salinas,

estanques, montes, bosques y prados que posean en domi
nio útil diferentes propietarios.

Asimismo podrán ser inscritos bajo un solo número y 
en un mismo asiento los foros, censos y demás derechos 
reales impuestos sobre fincas ó suertes de tierra no con
tiguas, siempre que la pensión de que responda cada una 
no exceda de 5 pesetas y  se hállen comprendidas dentro, 
de un mismo término municipah;

La inscripcion.en este caso se.verificará'-Gon sujeción, á 
lo dispuesto para dos forales, agrupando das suertes de tier
ra que se hallen afectas al derecho real.en virtud del m is
mo título, y teniendo présentedas disposicmnes contenidas 
en la ley y reglamento sobre la  forma de las inscripciones.

Art. 13. La inscripción de k  totalidad de un inmueble, 
hecha á solicitud del dueño del derecho real, se entenderá 
sinp@rjuicáo de la faoultad que .correspondo á cada .uno dp:.- 
los dueños ó poseedores de las'Tincas rústicas ó urbanas:; 
comprendidas dentro de los linderos ó límites dî  aquel, 
paraipedlir la inscripción de supropiedad, en asiento sepa
rada y.á^^costa. En é&ta..caso etTiegistrador observaráTas 
prescripciones de la ley y su reglamento, y verifieada di
cha inscripción pondrá al márgen una nota  de referencia 
al .tomo y folio, en que se hallare la correlativa del derecho 
real, expresando la náturaleza de este y su actual po^ 
seedor.  ̂ *

Igual nota ó notas pondrá al márgen de la inscripción. 
de aquel derecho, indicando además la naturaleza de la fin
ca y el número que tuviere en el Registro.

Art. 14. Para inscribir la posesión se observarán los 
artículos 397, 400 y 401 de dicha ley ; y en defecto de los 
ñtfe.dios establecidos eií los ñiismos podrá acreditarse aque
lla-poruña'declaracioñ, extendida por duplicado, en papel 
dehficioy firmada por el interesado, expresándola^ cir- 
ounstaricias -neeeáarias para la validez de la iñscripciongy 
ajus-tándbse u  |aá‘salémñidádes que determinan las réglás 
segtitida y sigujentés del ár i 407 de la ley hipotecaria. '

Art; ISf Lús Registradores devengarán'sus honorarios 
con arreglo á lo prescrito en los 834 y 843 de la ley hipo
tecaria.' ' ' ' ..... ■■■ ■ ■ .

Si das adquisiciones de los derechos'reales hubiesen te
nido lugar 90 dias ántes dePl.° de Enero de 1863, soló se 
satisfará al Registrador la mitad’ de los honorarios: Seña
lados á la inscripción respectiva, conforme á lo dispuesto 
en el, 390 de dicha ley..

Cuando; hubiere de atenderse para la regulación dé los 
honorarios al valor del derecho real, se deterñiinará este 
por el que resulte de los niismos documentos. Si no. resul
tare, el interesado que solicite "la inscripción y el Regis
trador en su caso observarán lo dispuesto en él art.R3Q del 
reglamento.

Si consiatiér^ en mna prestación de tan escaso valor 
que sólo sigñiMááé'eíiíéctóábm^ directo,
se aplicará la escala inferior tíei húifi.‘47 ddl Arancei,"á no 
seE iqupjíel dueñdi tuviese derecho al luismb  ó fadiga, en 
cuyo ̂ qa^@ie|q.q^Je correspondiese por la última trasmisión 
se considerará como precio del mismo derecho.

Los honorarios de las inscripciones verificadas á nom
bre del duéño en que conste también el ú til se satisfarán 
por mitad entre el directo y el útil. Y si fuesen varios^ se 
pagarán cada mitad á prorata, según la cuantía de los de
rechos ó dalas.pensionesi que,cada uno, satisfaga, por todos 
los interesados en la inscripción. .

El Registrador podrá.exigir el pago del que solicitó,la 
inscripción, con derecho en este á reclamar de los demás 
la parte que por los mismos haya satisfecho.

Se observarán los artículos 303 y 306 del reglamento 
en todos los casos dé exacción de honorarios .y de^recla- 
niacion contra lá misma, cuando no se crea justa.

A r i 16. La inscripción délos derechos reales enajena
dos por el Estado se verificará con arreglo al Real decreto 
de i l  de Noviembre de 1864, siendo aplicables las dispo
siciones del presente, que se-considerarán como conipíe- 
mentayias del mismo.

Dado en Palacio, á veintiuno de, Julio de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de = Gracia y  Justicia,.  ̂ ,

i l l l S T E R I O  D t  LA GUERRA.

DECRETOS. '
Vengo en disponer: que mi Ayudante de, Gampo el Bri

gadier D. Agustin Búrgps y Llamas asuma el mando de 
las compañías de .infantería y caballería que componen 
e! cuerpo der mis Reales Guardias , sin perjuicio d e: cqh- 
tinuar desempeñando el primer cargo. .

Dado en Palacio á diez , y nueve de Agosto de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro-de la .Guerra,

Ferit8iini«l4i F^rnancleK^^ l ie /  C ó ra lo

Vengo en disponer que eh Brigadier D. Francisco, Iz
quierdo y Gutiérrez cese en e l cargo de Segundo Gabo de 
la Capitanía general y, Subinspector de ,hts..tropas dé la 
isla de Puerto-^Rico.

Dado en. Palacio á diez y nueve. de Agosto de mil 
ochocientos,.setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la> Guerra,

Ff^naiiilo FeviiaiideK de Cdrdowa.

Vengo en nombrar Segundo Gabo de la Capitanía ger- 
neral y Subinspector de las tropas de la isla de Puerto- 
Rico al Brigadier.D. Joaquín Enrile y Hernán, actual Jefe 
de la primera brigada de la primera división, del ejército 
de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio á diez- y nueve de Agpsto de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro déla Guerra,

Fernando Fernandez de Córdoba*

Vengo en nombrar Gobernador^militar de la provincia 
de Santander y plaza de Santoña al Brigadier D. Ruperto 
Salamero y García, que ejerce actualmente igual cargo en 
la de Toledo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Agosto de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando Fernandez de CordoTa.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Toledo al Brigadier D. Juan Villegas y Gómez, que ejer
ce actualmente igual cargo en la de Santander y plaza de 

:;,Santpña. -
p/ Dado en Palacio á diez y nueve de Agosto de mil 
l^chociéntós setentá'y uno. ^
i  ■■ í, .AMADEO.

Er Ministro de la Guerra, '"■
Fernando Fernandez de Cdrdojva.~

E xposición .
SEÑOR: La disminución délos gastosos una justa exi

gencia de la Opinión pública, y una necesidad del estado en 
que se encúentrá la Hacienda; riécesidad reconocida por 
todos los Gobiernós y reclamáda constantemente por los 
Cuerpos Golegisladóres; y el Gobiérno de V. M. tiene él 
dpber de cumplir la ley de 27 de JüniP últim o, que, los 
mita á 6TO nñllones he pesetas.' ' ;; T

El Ministro que súseribé^ animado ííéí iguales prppósi- 
tos que sus demás compañeros, no ha de omitir trabajo 
alguno para llevar'á cabo en el departamentoúe la Gúérra 
qiie V. M. sé hâ  dignado confiarle todas las ecoñómías que; 
sin desorganizar los servicios ni disminuir las fuerzas vi
vas del Ejército, ni tampoco los sueldos y haberés de los 
Jefes, Oficialés y tropa, reporten al país los beneficios de 
la disminución de los gastos, teniendo perfectamente ga- 
rantizádos los altos intereses políticos y sociales,' que el 
Ej ército en la esfera que le corresponde h a  de mantener 
défender en caso necesario. ' , ó

' Examinadós por mi los gastos pertenecientes: al mate
rial, he conséguido hacer economías importaiites. Por la 
supresión del fomento dé lá cria caballar; por ía del 6.° re
gimiento de artillería montado de nueyaúreacion, y por 
otras reducciones; que* sería prolijo numerar, pero que 
Vi M. puede ver eniel adjunto'proyecto suma ^
economizada se eleva á 4:6Í3.424 pesétás. v

. La reducción que propongo en el material de las armas 
de artillería é ingenieros dejarla desatendido en parte este 
intere^nte servicio del r^mo  ̂de ;Guerra si no tuviese el 
pensamiento deproporter úUaáCó^tfes;^^ al mismo
Ifttó^o'íqúe atímeníé^lóúih'^ ^TóSoto_,:ulilizando la
riqueza qpe.ej Estado posee en matériáí, édliícíóáy t'érre 
nos, permita áteháer, como es conveniente, al armamento 
del Ejército y mejor acuartelamiento de las tropas.

Pero no han de quedar reducidos á la cifra ya indica
da de 4.613.424 pesetas las economías que he de presentar 
por otros proyectos de decretos á la aprobación de V. M. 
El exámen de cada uno de los capítulos del presupuesto de 

«la Guerra me permitirán en breves dias llegar á otras re
ducciones importantes, que han de acreditar al país con 
cuánto interés el Gobierno' dé Vú M. atiende al cumpli
miento fie .este, interesante punto de sús deberes.

,. Guiado, por estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de:acuerdo con el Gonsej o de Ministros, tiené  ̂el ho
nor de someter á la aprobación dé V. M- cl adjunto pror 
yeM oúe decreto. ,
 ̂ Madrid;19 de. Agosto de 1871.

El Ministro de la Guerra, 
Feraiáiido FerinaMdléz fié CórdOTá*

DEGRETD.
En atención á las razones que Me ha expuesto el Minis

tro de la Guerra; de acuerdo con el Gonsejo de Ministros, 
y en uso de la facultad que concede afi Gobierno e l ar
tículo 1.° de los adicionalesúe la ley de 27  ddJulio último, 

Vengo.en decretar lo siguienté: .
Artículo 1.° Los gastos por servicios propios del Mi

nisterio de la Guerra se disminuyen en 4.613.424 pesetas.
Art. 2.® Las bajas "que poñ capítulos y artículos se han 

hecho en el presupuesto se expresan en los adjuntos;esta- 
dos,.en los cuales está comprendida lá cantidad' consignada 
para la Cria'caballar  ̂quaqueda suprimida..

Art. 3.® Las modificaciones eú los úiferentes^ servicios 
de Guerra que determina este decreto producirán altera
ción en los cjéditos actuales desde la fecha en que tenga 
lugar su planteamiento.

Dado en Madrid á diez y nueve de Agosto de mil 
ochocientos setenta, y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Féi^ando Férnaiiraéz de CórdoTa^

Com pam cion de los créditos autorizados en el- presupuesto  
de^ASlO-M .coH los que se lijan  p a ra

SECCION 4."
CREE 

De 1870-71.

)iTG3

Pára1871^72
BAJAS.

Servicio general de Guer- \ 
ra , Guardia civil, cum^i 
piídos del ejército y ejer- { 
ciciós cerrados..

93.340.851 4.613.424

Madrid 19 de Agosto de 1871 .«F ernando  Fernandez de Oór- 
dova.
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NUMERO 1.*

Estado del importe de las lajas que se hacen en los diferentes capítulos y artículos del per
sonal del proyecto de presupuesto presentado á las Cortes para el año económico de 
1871-187^.

¡nSO

31

40 Unico.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Sérticio general de Guerra.

Cruces de San Hermenegildo.
Personal de las mismas ( supri

m id o ) .............. .......... i . . . . . . .
'-i

Cumplidos del ejército. 
Cuotas que les corresponden...

. ' Mcxhaul.. .

Cantidad 
que se pide 

en el 
presupuesto.

Pesetas.

301.%50

ao.ooo
m .m o

Tanto 
por 4 00 que 

se baja.

Pesetas.

100 por 100 

30 por 100

Importe 
del tanto por 
100 que: se 

baja.

Pesetas.

 ̂ m i m )

6.000

Cantidad 
líquida que 

debe 
pedirse.

Pesetas.

14.000

14.000

Madrid 19 de Agosto de 1871.=»Fernando Fernandez de Górdova.

: NÚMERO g.

Estado M  de las lajas que se hacen en los diferentes eccpiúdos\y artículos del
material deí proyecta de. presy/puesto presentado á  las' C&rdes para el año económico 
ü e Á m i A m .  ^

no»

- o  ■ ■

.a.*

...>
■ - 'i

E -.í
s® DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Cantidad 
que 'se pide 

en el 
presupuesto.^

Pesetas.

Tanto 
por 100 que 

se baja.

Pesetas.

Importe 
del tanto por 
100 que se 

baja.

Pesetas.

Cantidad 
líquida que 

debe 
pedirse.

Pesetas.

Gueirra.. ‘1
■L: . jq

MATERIAL, DE LA - ADMINTSTRACiOljl 
. ' rCENTRAL. _ .!

1,

1.* Gastos é impresiones,,del, Mini'sr
}40 por.illO .!, . ^ m o d o

■['
t e r i o . . . . ....... .............. 75.009

Idem de la Dirección general del
^eiierpó de Estaid© Ijlaycry pia*

9.999 ®  por 100„ z a s --------. . . '  ̂ 2.000 7.999

3.*/
Idetíi-del Dep'ósito de lá G uerra. 
Idem de la-Direceion general de

;27.498 20 por 100 < 5.5Q0 21.998

Iníanteria. i . . . . — . . ¿ . 46^248 20 por TOO .3,250 12.998
Alquiier de laícasa que ocupa., . i 15.Ó00 .» 15.000

4.”
Idem del que ocupa el Archivo.„. 
Idem de la Dirección general de

5.001 )> » 5.004

' ''5:®-
A rtille ría .. . . _________ _.

Idem de.la Dirección general de
‘Ingenieros,.;............................... .

Iddái' de da'Dirección general de

1U250 20 por 100
í

í2;25Q aooop

6.® :
. 9:999 20 por 4100

i
^ '2.000

7.®
'Gabalíe^ua ................ ..................

Idem.- dé̂  la* Dirección general de
11.250 30 por 100 a375 7.875

8.̂
. Adm inistraeiorfm iiitar..............

Idem : d e < la Dirección] general de
37,500 30 por lOÓ 11.250 26:250

9.“
Sanidad militar— . . . , . . . . . . .

Idem del Vicariato general cas
4;251 .20 por 100 850 3.401

:UnÍCOv

trense.......... ........... . . .  . . . . . .

MATERIAL DEL CONSEJO SUPREMO 
DE LA GUERRA.

Por la i consignación para gastos

5.502 80 por loo 1.351 3.851

del Consejo.. . . .  ^ . . . . . .  „ . . . . : 11:550 20 por.lQO 
20 por lOÓ

2.310 : 9.240.
Para los de la Fiscalía, m ilitar___ -4.800 ; 360 ,1.-440
Para los de la togada. . . ___ ___ 1.8® 20 por 100 36Ó 1.440
Páralos del m aterial y entreteni

miento del movrliário de la  Es-

•

cribania de Cám ara........... ..... . .

MATERIAL DE ESTADOS MAYORES 
DE PROVINCIAS Y PLAZAS. , ,

Generales f  Brigadieres empleados 
y Secretarios de los Hchiernos 

militares. . :; ;1j
CAPITANIAS GENERALES. .

100 por 100 750

: .^  0 ,
/ Gastos de escritorio; 

Castilla la \ Para entretenimiento 
Nueva_____) y renovaéion déí

, ;12:0ÓQ 20 por lOÓ 2.400 9.600'

( moviliario . . . . . . . - 4.998 100 por 100 4.998
n + 7 ~ uGastosí de escritorio;

• iP a ra m o T ilia .n o .,,
-  9.000 20 por 100 1.800 7.200

6.000 100 por 100 6i000
■I;- ^ j Gastos-de escritorio . 6.000 20 por 100 1.200 4.800

Andaluda, 5 Para moviliario........ <3.999 100 por 100 3.999 »

( Para alquileres.. . .  . . ,,6.000 » » 6.000
S Gastos de escritorio 

Para m oviliario ...,.
3.999 20 por 100 800 3.199
3:999 100 por 100 3.999 ))

fífíiioín i Gastos de escritorio. 
. . .  j o io v iiitó o ,.. . .

‘ 3:999 '20 por 100 800 8,199
3.498 100 por 100 3.498 » *

( Gastos de escritorio. •3.999 20 por rlDO 800 . 8.199
) Para moviliario.. . . . 3i498 100 porilOp -3.498 »

• ( Para alquileres.----- 0.252 j» ■» 6.252
Granada í gastos de escritorio, 
. , , fPara m oviliario... ..

3.999 20 por IDO' 80Ó 3.199
3.498 100 poi  ̂100  ̂ 3.498 »

Castilla la j Gastos de escritorio . 6.000’20 por 100 1.200 4.800
Vie^a------vPá-rá moviliario.. . . . 8.498 100 por 100 3.498

B rovm cias\ r ^ ,
Vasconqa- ( •escritorio; 8399 20 por 100 800 3.199

3.498 100 por 100 3,498 s

1,005 B 1.005
/ Gastos de escritorio. . 3;498 ,20 por 100 700 2.798
\ P ara 'm oviliario l. .  ] 

Baleuf’es . .  IP ara  alquiléras^d¿ ia
3.498 100 por 100 3.498 >

1 Capitanía general. 
V Para id. delGobierno

i:5O0 » }) 1.500..

m i l i ta r . . ........., 1.200 7> » 1 : 2 0 0 '
/ Gastos de escritorio.. .12.499 20) por 100 i '500 1 .9 9 9 ;

.Canarias.. | Para moviliario. 3;4-98 100 poriOO 3;498 »
, i: ,, ,• ( Para alqu ileres.. . . . 3.252 » > 3.252

o03
2*

1.®

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Cantidad 
que se pide 

en el 
presupuesto.

Pesetas.

GOBIERNOS MILITARES.

Cádi:^  Para moviliario ..
Mahon  Para id...................
Algeciras., Para id ..................
C artagena. Para id.................

Tanto 
por 100 que 

86 baja.

Pesetas.

8.*

1^

IS

17

18 

m
M

as

a7

£9

GRATIFICACION POR GASTOS 
DE REPRESENTACION.

A los Comandantes militares del 
Campo de Gibraltar, Ceuta, Ma 
laga, Mahon y Melilla...............

GOBIERNOS MILITARES.

Por Ta gratiñcacion que corres
ponde á todos los Gobiernos m i
litares de la Península, incluso 
los Subraspectores de Canarias.

CUERPO DE ESTADOS MAYORES 
DE PROVINCIAS Y PLAZAS.

Parales gastos de las Fiscalías mi- 
litares> asignaciones para el cul-

' to, gastos de oblata y faros. . . .

CUERPO DE ADMINISTRACION 
MILITAR.

Para gastos de escritorio de las 
oficinas de los 11 distritos m i 
lita res , de los Comisarios de 
Guerra y de im presiones.. . .

CUERPO DE) SANIDAD MILITAR.

PoríaB asignaciones de gastos de 
escíitorio coTréspondientfes' á Íós 
Jefes* de ‘Sanidad m ilita r de loa 
11 d i s t r i t o s . . . . . !

TURÍDICO-MILITAR DE LOS DISTRITOS.

Para^iocmbflíistibjie y demás gastos 
de escritorio y entretenimiento 
de movilí'áríó Ide todos los dis-

u tr ito s ..      ........................

1.*

: 3.*

6.“ 

Un ico-

único

Unico,

Uqico.
Unicó.

Üpico,

Unico

Unico.

1.“

I ”

3.*

. CLERO CASTRENSE.

Pof la^a^guacion ái^lOs^Bábdele^ 
^ ^ d o s r : ,. . .

ACAlMíMIAS I MILITARES.

Por la dotácion que correspondí?
- á la de Estado M ayor..  .

Por el alquiler de lacasa que ocupa. 
Por los gastos de conservación de

iai de Infantería........................
Por los id.-id.-de A rtillería___
Por los id. id. de¡ Ingenieros__
Parí los id. de Escuela de herrado

res y equitaeion......................
Por la id. de Escuela de t iro . .,

MATERIAL DE INVÁLIDOS DE ATOCHA .

Por- ios gastoddet Seeretaría y, Af-
chivo .   .......................

Material de subsistenciits miíita-
res  ....... ... V...

Idem ide utensilios y campamen
to s ...         .........................

Idem de hospitales. ........ .
Idem de la cria ¿aballar  ........

MATERIAL DE REMONTAS 
. GENEáALBS.

Remonta de cabállos y m ulos... .

MATERIAL DE TRASPORTES.

Por los que puedan ocurrir por 
mar y t ie r ra .  .......... ..........

MATERIAL DE COMISIONES EXTRA
ORDINARIAS DEL SERVICIO.

Gastos.;de‘-cottnisibnes y objetos del 
servicio ;.........................

MATERIAL DE ARTILLERÍA.

Para el servicio general de arma 
mentes.'y pilazaS; servicios de

, plazas, y fabricación. .............
Para arm am ento,  .....................

MATERIAL DE INGENIEROS.

Gastos ordinarios de fortiñcacion, 
coárteles y edificios militares. 
Para entretenimiento y conser
vación de los Parques y almacé-
nesde'A rtillería *...... .....

Para !la dot&eion del Museo de In
genieros .........................

Óbras nuevas de fortificación. 
Para las obras del castillo del
P un ta l. de Oárdiz .............

Para laa fortalezas de :1a Mola. . .  
Para las reformas de, la plaza-del

Ferro l'... . . . . . . . . ____. . . . . .
Para la reforma deladé Bdrta|‘éna 
Para continuar la de da balería de, 

Santa Catalina íen p e u ta .  _

OBRAS PARA NUEVOS ¿CARTELES  
Y EDIFICIOS ^MILITARES.

Parareonservacion de edificios per- 
.manenteSjeaiUa fortificación de
. JSLMolarV. .   .............................

Paradgual obieto: en el frente• de 
tierra do C artagena.. . . . . . . . .

3.000
a.499
^.499
^.499

ia.999

Importe 
del tanto por 
100 que se 

baja.

Pesetas

100 por lOQ 
100 por 100 
100 por 100 
100 por 100

100 por 100

19.644

85.18^

4.®96

m iQ

1^.498
8D01

por 100

30_por lOQ

SOpoBtdÚO

30,por 100

lOipiST‘100

^0 por 100

498
15.000
15.000

4.998
4.470

(V '3.000

'9.466.554

1.901.465
mS2.62S

%28.Sí2

864.048

9^0.000

165.000

3.000.000
1.450.870

-17D.00D

9.999

60.000
140.000

90.000
60.000

20.0QQ.

: 15.0ÓO 

'45.000

^0
^0

por 100 
. por 100 

SÍO por 100

SO por 100 
20 por 100

20 por 100

5 por 100

10 por 100 
10 por 100 
Stíprimida.

50 por 100

20 por 100

25 por 100

20 por 100 
50 por 100

20ipor 100 

50 por 100

100 por 100 
20 por lOb

100 por 4§0i
iOQporíqQ

í20 por 100 

50 por' 100

3.000
2.499
2.499
2.499

12.999

17.251

Cantidad 
líquida que 

debe 
pedirse.

Pesetas.

25j554

1.289

1.561

651

2.500

100
3.000
3.000

.1.000
894

600

m M i

190.146
263.262
228.812

432.024

184.000

41.250

600.000
725.435

34.000 

5.00D

’bo .ooo
^28:000

' 90.000 
60.000

4.000

3.000

7;500

69.002

*15;716

59.628

3.007

3.644

5.868

9.998 
8.001

398
12.000
12.000

3.998 
3:5*^

2.400

8.993.227

1.711.319
2.369,361

432.024

736.000

123.750

2.400.000
725.435

: -idd.üOO 
4.999

112.000

))

m m o
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33

34

36
38
39

Unico

Unico.

Unico
Unico
Unico

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

MATERIAL DE LOS PRESIDIOS MILI
TARES.

Para gastos de los Comandantes 
de los m ism os............................

MATERIAL DE GASTOS IMPREVISTOS 
Y e v e n t u a l e s .

Por los que puedan ocurrir du
rante el ejercicio.........................

g u a r d ia  c i v il .

Material de Ja Dirección general. 
Material de provisión de p ienso ... 
Material de utensilios.....................

TOTALES.

Cantidad 
que se pide 

en el
presupuesto.

Pesetas.

S.493

goO.OOO

6.730
738.836
m 7 3 3

^3.091.343

Tanto 
por 100 que 

se baja.

Pesetas.

20 por 100

60 por 100

20 por 100 
3 por 100 
10 por 100

Importe 
del tanto por 
100 que se 

baja.

Pesetas.

498

126.000

1.330
37.941
20.376

3.820.932

Cantidad 
líquida que 

debe 
pedirse.

■ Pesetas.

1.996

126.000

6.400
720.894
183.378

19.270.411

Madrid 19 de Agosto de 1871.=:Fernando Fernandez de Córdova.

NÚMERO 3.

Estado de la economía que resulta al presupuesto del  ̂ año eóonómieo de d 871-72 con la 
supresión del sexto regimiento montado de Arfilleríci. ■

7.®

17

CONCEPTOi.

3.*

Unico.

Por los haberes, gratificaciones de montura, prendas mayores, en 
tretenimiento y demás que corresponde á este c u e r p o . . 

Por el suministro de pan de 483 plazas, con la baja del 6 por lÓO de 
hospitalidad

264118 

p j Í 3
Por el id. de pienso de 389 caballos y m u ía s ...   ..........   J  l4 i  983

nfia n
o ' CONCEPTO. PESETA*. ,

18 Unieo. Por el utensilio de las 483 plazas con la baja del 6  por 100 de hos- 1 7.949
Por el alumbrado de las cuadras de 389 caballos y m u ías... . . ----- 1.639

20 Unico. Por las estancias de hospitalidad que puedan devengar las 483 plazas. 13.966
22 Unico. Por la remonta de los 389 caballos y m uías.............................. .......... 38.900

600.400
BAJA.

Por el sueldo de reemplazo que corresponde á los Jefes yD fieiales:' 61.099del mismo regimiento........... .......... ............................ ............. . . • . . . .

• Liquida economía...................................................... 449.801

N ota. Además ha resultado la economía con la supresión de este regimiento de la cantidad 
de 874.600 pesetas que se habían pedido como crédito supletorio para.su organización.

M a d r id  19 de Agosto de 1871.=Fernando Fernandez dé Córdova.

Resumen de las economías que se hacen al proyecto de presupuesto para el año económico 
de presentado á la delibemcion de las Córtes.

Por el importe de la cantidad que asciende las bajas hechas en el personal, se
gún estado núm. 1.*.,., . ........ .. • . ^ , . . . . . .  . . .  • • • • • • •  • • • • * • • > . .

Por id. id. en el materiál, según id. núm. 2 .,.  . . . . . . . ,  . . ... — • . • y . ... . .  . r..
Por id. por la supresión dél sexto regitóento montado €© Artillería, Según

Ídem núm. 3 .  ..................................... ................  ........................... ...................... : .
Cantidad que se pedia dem énqs en el proyecto áe presupue

T o t a l .

307.230
%820.932

4̂49̂ 301
J6.04Í

4.613.424

Madrid 19'de Agosto de 1871.==Fernando Fernandez de.Córdova.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros y en 
uso de la autorización concedida al Gobierno por el art. 4.® 
de la ley de 27 de Julio próximo pasado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.V  La Caja general de-Depósitos se Organi

zará con arreglo á las bases contenidas en el art. 4.° de la 
citada ley de 27 de Julio. ' .

Art. 2.® La Junta de yig'ilancia creada por el decreto- 
ley de 15 de Diciembre de 1868 continuará prestando el 
servicio de su instituto bajo la presidencia del Director 
general de la Caja.

Art. 3.“ Las Autoridades y los Tribunales no permiti
rán ni ordenarán consignación alguna de depósito nece
sario fuera déla Caja de Depósitos, ni considerarán cum
plidas las obligaciones de que procedan en los que, contra 
lo prevenido en este decreto, se hicieren ó continuaren 
fuera de la Caja ó de sus dependencias.

Art. 4.̂ " La Caja de Depósitos conservará constante
mente en sus arcas como fondo de reserva para atender al 
reembolso de los depósitos necesarios posteriores al decre
to-ley de 1868 la tercera parte de los saldos que los mis
mos arrojen, y recibirá en garantía del resto billetes del 
Tesoro, á tenor de la base 2.̂  del art. 4.° de la ley.

Art. 5.® El Tesoro y la Caja de Depósitos llevarán cuen
ta corriente de los fondos que respectivamente se entre
guen en metálico y efectos, según la base 2.'" de la refe
rida ley.

Art. 6.® La Caja general de Depósitos emitirá resguar
dos al portador de 500 pesetas, que tendrán el 6 por 100 
de interés y el 5 por 100 de amortización anual, en canti
dad bastante á canjear por los depósitos y resguardos á 
que se refieren las bases 3.® y 4.̂  de la mencionada ley.

Los resguardos al portador son canjeables por títulos 
de la renta perpétua, en conformidad con la base de 
la ley.

Art. 7.® La Caja emitirá residuos de resguardos al por
tador sin interés por las cantidades menores de 500 pese
tas ; cuyos residuos, reunidos con otros, serán canjeables 
por resguardos al portador ó por títulos de la renta per
pétua en la forma dispuesta por la base citada en el ar
tículo anterior.

Art. 8." El Gobierno consignará en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 213 millones de pesetas nomina
les en inscripciones intrasferibles al 3 por 100, que al tipo 
de 26‘35 por 100 equivalen á los 56 millones de pesetas 
que sumaban en 30 de Junio último los depósitos necesa
rios por la tercera parte del 80 por 100 de Propios y los de 
particulares. Terminados los canjes por títulos de la renta 
perpétua, y prévia liquidación, la Caja general de Depó
sitos reclamará ó devolverá á la Deuda las sumas que pro
cedan , según lo dispuesto en la ley referida.

Art. 9.® Igualmente depositará el Gobierno, en cumplí, 
miento de lo preceptuado en la base 5." del art. 4.® de la 
ley , la cantidad de 341 millones de pesetas nominales en

títulos de la renta consolidada al 3 por 100, en equiva
lencia de los 93 millones de pesetas que importan los an
tiguos, depósitos y los nuevos resguardos.,

Art. 10. Los intereses de los resguardos al portador 
que emitirá la Caja general de Depósitos, según Ib dis
puesto en el art. 6.® del presente decreto, se abonarán se
mestralmente , y la amortización se verificará por sorteos 
anuales. y-* ; :

Art. 11. Teriñbiados los canjes por resguardos al por
tador de lA Caja de Depósitos; ó ;pqr titulosj de la renta 
consolidada al 3 por 100, se efectuará por la referidá Caja' 
de Depósitos, y presentará al Ministerio de Hacienda una 
liquidación de las cantidades que resultan como fondo de 
Caja para en su vista adoptar las disposiciones que pro
cedan.

Art. 12. Los gastos ordinarios del personal y material 
de la Caja central de Depósitos, así como los extraordina
rios que ocasione la ejecuciorí de lo mandado en el presente 
decreto, se costearán de los deréclios de custodia, de la 
compensación, de intereses y dedos demás recursos del es
tablecimiento.’ ■ : :

Art. 13. Quedan en su fuerza y vigor cuanto en las 
disposiciones legales ó reglamentarias dictadas hasta el 
dia acerca de la Caja general de Depósitos no se halle en 
oposición con las prescripciones del presente decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

{Servanflo Ruix Gómez.

Vengo en disponer que D. Mariano Cancio Villa-amil, 
Director general del Tesoro público, cese en el cargo de 
Subsecretario interino del Ministerio de Hacienda que se 
le confirió por decreto de 22 de Junio último; quedando 
satisfecho del celo é  inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veinte de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

(Servando Ruiz Gómez*

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de Ha
cienda á D. Ramón López de Tejada, que ha desempeñado 
el mismo cargo, y en la actualidad Comisario Régio encar
gado de la Presidencia de las Comisiones de Hacienda de 
España en el extranjero.

Dado en Palacio á veinte de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

(Servando Ruiz Gómez.

limo. S r .: En vista de lo expuesto por V. I. en 24 de 
Julio próximo pasado, relativamente al despacho y precio 
de las sales de la salina de Torrevieja y mejoras necesarias 
en su administración:

Considerando las nuevas condiciones que tiene hoy en

España la industíia salinera por efecto de Ja ley de su des- 
,estanco de 16 de Junio de 1869:

í Considerando la necesidad de asimilar en lo posible la 
venta de la sal de lá Fábrica de Torí*evíejá , pnica que la 
Hacienda pública explota, á lás de las demáis del Reino, 
tanto en los precios coino en las .eondicioiíés’, evitando así 
ciertos abusos que podían cometerse á Ja sombra de em
barques simulados para ePéitránjeró con perjuicio délos 
intereses generales é industriales: ' ‘

Considerando igualmentela preoision de fijar la unidad 
del quintal métrico para-todas la  ̂ operaciones de dicha 
FAbrica* de Torrevieja, segunío dispuesto por punto general:

■ Considerando laj:.iOOHveniencia de simplificar la conta
bilidad'del mismO'establecimiento-, y de'que-cesen de una 
vez para siempre los privilegios que gozaban antiguamente 
los cargadores para el extranjero de pagar ,á plazos, así 
como la bonificación que se hacia á los Capitanes de los 
buques extractores, que hoy son insostenibles:

Considerando asimismo lo indispensable que es dictar 
algunas reglas sobre otros varios puntos importantes, ya 
en cuanto á la guarda y custodia de la salina de que se 
trata, y ya también respecto á las facultades y operacio
nes de^su administración, variada cómo lo ha sido últi
mamente su organización y manera de sér :

Y considerando, poi’ último, que es preciso poner tér
mino á los vicios que el trascurso del tiernpo y las circuns
tancias habían introducido;

Este Ministerio, de conformidad con el parecer de V. L, 
ha aprobado las siguientes
Reglas que en lo sucesivo se han de observar en la salina de 
Torrevieja para la venta de sus sales, 'régimen y gobierno 

de su administración.
1.̂  Se fija en mía peseta 25 cénts. y en una peseta el 

precio respectivamente de cada quintal métrico de sal co
mún, lavada y sin lavar, que se venda para el comercio de 
la Península é islas adyacentes en la salina de Torrevieja 
que se ha reservado el Estado, según la ley  de 16 de Junio 
de 1869, y en una peseta y en 90 cénts.^ de péseta respec
tivamente el quintal métrico de dichas clases, de sal para 
la exportación al extranjero y posesiones españolas de Ul
tramar.

2.  ̂ El mínimum dé, la cántidad vendible p̂ ^̂  tierra 
será de dos quintales métricos, y de 10 por mar para el co
mercio de la Península é islas adyacentes. El de la que haya 
de exportarse al extranjero y posesiones españolas de Ul
tramar será de 100 quintales métricos.

3.'" La sal se entregará á los compradores en el peso 
de la era-cargadero, siendo de su caeiitá todos los gastos 
que se causen desde la extracción del género del mismo 
peso hasta dejarlo cargado en los medios de trasporte que 
presenten. '

4.  ̂ La Administración de la salina cuidará de forma
lizar y vigilar la ejecución de un contrato ó concierto, que 
se estipulará con los dueños de las barcazas para poner 
lá sal á bordo con los menores gastos posibles, que serán 
de cuenta de los compradores, los cuales no obstante po
drán trasportar por si, ó por quien tengan por conveniente, 
el género desde la era-cargadero al buque.

5."" Los buques que por su calado puedan atracar á los 
muelles de la salina para recibir la sal podrán hacerlo, á 
no ser que el estado del mar lo impidiere.

6.̂  La sal se entregará pesando por tandas en todos los 
pesos disponibles á la vez, y se embarcará por uno solo ó 
ámbos muelles, si así conviniere á la Administración, para 
activar el despacho de los cargamentos.

7.* Las sales se venden tal oomo se encuentran en la 
era-cargadero. Los que pretendan comprarla podrán reco
nocerla préviamente; en lâ  inteligencia de que después de 
satisfacer la Fábrica los pedidos de compra no admi
tirá reclamación ninguna sobre el estado y cualidades del 
género.
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8.* Las operrói^Bés da,pe^p yi îrafeaiAei'S í̂^s-.isa verit \̂ 
flcarán de sol á sol, sia que durante este espació de tiempo 
puedaíT interrumpirse por niñgun concepto", salvo cíiando 
ocurran temporales de lluviaíS: ó nuarejada, ó álgun suceso 
imprevisto que en realidad las iaípidieSa.-̂ ^̂  ’ '  ̂ v -

9.  ̂ Ninguná partida de sal podr4 pernoctal» en la salina, 
ni en su c o t o  ó redonda, excepto el,pueblo de Torrevieja.
• IQi El pago de la sal ise hará al contado yl en monedas 
de oro ó plata precisamente en la Gaja de la slaliná, en la 
de la Administración económica de Alicante ió en lai Te~. 
sorería Central. En cualijuiera de estos dos újltimos casos 
se venficára la entrega del género en vista dÓiá barta de 
págo correspondiente y dviso'por el corrfeo. j  '

\ i L  ÍQueda abolido el íprem io de 6 poi* Señalado á 
los Gápítariés de los buques ex tracto res por R̂ eálí ÓrÜen de 
214 de Abí^d de:i^2(5;; ■: i .  ̂ a;,/ f::; :
í . i2¿ E l;tu rñn ;d je  despacho se^>estable¿érá ^diariam ente 
po r la A dm inistración  en v is ta  d e  los pedidos cuyo im~ 
porte^háya. ingresadó en la  Gaja de M^ítfíisma;! pero consi- 
derdhdÓ 'cbm o ái fqéSe u n a  sola barcaza á cada que
p ór razón: Me sa  caíádb a traq iíe  á los m uelles, dándó le por 
épfíSig'uienteMc u n a  todo él cargam ento . ■ ;
: A3. Si ppt razones atendibles, á Juicio de la!; Adniinis- 

traeion, un compra^d  ̂ dejare de toñiar la sal en el turno 
qiie le corresponda con arreglo al ijúmero de su pedido,

* pasará á ser el último en :el turno dql d ia  correspondiente, 
di. La falúa que existe en el establecimiento se dotará 

con ún cabo f  cuatro yridivíduos del Resguardó • áctiial, 
que 'seáñ marineros, para qué á laé órdenes dé la' Admi
nistración vi gd en Ips-, muM andenes, las operapiqnes 
dé'carg-a,’ y con eSpeciáldad los buqués de bahía para evi
tar trasbprd'os: . *! r J
^ i5. ,;:Los coiii,pradores :de sal no podrán impedir:queol 

Resguardo'de la salina, ó la Administración de. Aduanas-de 
Torreviejavestablezcan sobrecargos em los buques y se sellen 
las‘escotillas lúteñn'permane^c^^ ;báhiá con Sál á bófdo' 
hastq>que se den á la yela para.el/puerto de i su destino,' 
cuyo requisito cuidará de que se cumplaTa Administración 
de la salina en todo caso. * '

d6. ■ Se remitirán notas de los precios fijados á los Agen
tes consulares_ defl^ p 6^ ,e^ l\extran jp i^  pará qúeigorú^n, 
petidos anuncios en los principales periódicosMe las res
pectivas localidades se les dé la mayor publicidad. Tam
bién se fijarán ios precios en los sitios más públicos de ja 
salina y Aduaná de TÓtfeVieja| para conocinúento , dé los 
compradores. ; | |

i 7 r  “ La vê ^̂  da Península ó islas adya
centes sejqrificárá anotando ep ún libro talonario que se 
llaníará Diario de ventas: , j . '  ̂ v | líi ; 7 .:;. 

1.° ' E l  nombre, apellido y víecindad del comprador.
La cantidad y'cíásé de lá sal. ; i b . ■ ■

3.® ■ El impórte de la misma., V ;
4.° E l ingreso de esta en la Daja de la Adníinistrabi on. 
Y.SM' La fecha. I } i ;
'E stos talones estarán numerados correlativamente y

llevarán la"'-firma del Administrador, qon la toma de razón 
del Interventor, prohibiéndose expresamente que conten
gan raspaduras ó enmiendas. Quandq alguno ;se inutilice 
se‘ rayarán de alto á bajo, expriesándose por nota la eausa 
dú la inutilización. Extendidoiel talón y consignados sus 
pdi^mendres en ja  matriz, entregará "al comprador para 
qúe á 'su  presenjbaqiQp por él i¿ismo én la er^-cargádero 
prócedaií flos Fieleá‘*'de ventas p fe entrega del género:

1 8 .; A medida que Iqs Fieleslsatisfagan los talones¡ cui
darán de - devolverlos reqüisitalos á la Administración de 
laaalina para que expida un véndí á cada comprador*

19. <Las ventas de sal para el extranjero y posesiones 
españolas de Ultramar se verificarán con las siguientes 
forinalidádes::''" i - |

1.  ̂ La demanda de sales se hará directañiénte aL Ad
ministrador de 1a salina, con expresión de los requisitos 
indicados en los pedidos'impresos que se faeilitaráñ' gratis 
en 1a misma Fábrica. Estos pedidos se extenderán con ela^ 
ridad y limpiezâ í̂ no admitiéndose ningunaéi|ú^ t5ontenga 
enmiendas ó testaduras, y ^eráh suscritos indispensable
mente por loa Gapitaneu patrdúes de ;lp̂  ̂buqués ex,trqcr, 
tores, ó éñ su defecto''pórdos cqnsignátám j  ^̂ 1' ’ ^

^ a él págó del impor|e déla safen  la jorma que
determinada regla! 10jlá¿Administración déla  Fábrica dis
pondrá se dé principio al pesd y entí^ega del génefó con 
arreglo al turno que sé establecerái '̂  V d  - '

3.^'' Eátisfechos los dibramieátos Má sal; se dévolVéíán > 
inmediatamente áda Administí'acíóújde:^^  ̂ 1̂  ̂ salina; para 
que expida las guias correspondientes' f ' "

0̂*, El Administrador de lafealina ;de Torrevieja será 
el Jefe del Resguardo asignado á la misma por la órden 
de;SrAi' eb Regente" del Reino de 23 de Júúió' de 1870, áM- 
miendo todas fes atribuciones y deberes que af^Cfeman- 
dante señalaba ..el„regfeúienta orgánico -de- 25 de -Abril 
de. 1858, mediante 1a supresión de este cargo dispuesta 
por Real órdeñ de"29 de Marzd de este año.

 ̂^R '-ParadngTesar en el Resguardo será condición in
dispensable .^haber|seryidp non buena nota'en elj Ejército, 
Guardia ci vil é^jgar£ibineros. | ;

que o cu rran  se p ro v ee rá n  por fe  P i -  
rección gén eráf (JejRentas, p rev ia  p ropuéstá (leí Adiii}m s- 
tra d q r  de las salinas, m ptivand() iguaíinente fes que bag a  
cuando  el in te rés (|el s e r^ e io  séa necéáario acordar la  se
paración  dé alguncj de sus depeñdientesl - ’

2% ; Dnrante la |tjpuca de la ejaboracion (Jesales los car
gos de 1a cantidad irecolectada áe harán diariamente en la 
forma que hoy se^verificarpor‘*esp'trertas que contengan 30̂  
kilógramos'de pesojde aquéLa^tículo; . '

24*. La Administración de4a,calina remitirá en fin de 
cada semana á la Dire(3cion geiieraf dq Rentas, un acta 
firmada por él A jministrádqr, Maestro de
labores de los quintales de sal réciDfectááos en cada dia, 
con distinción de clases, haciéndose, cojasiar también por 
los dos primeros funcionarios ja  cirGupstancia de quedar
hecho el cargo de los mismos en los libros del estableci
miento.

25. No se abonarán faltas de sal por ningún concepto, 
salvo un caso de fuerza mayor inevitablé, legalmente jus
tificado.

726. T^impoeu serán, de abonoun ningún tiempodas en
tregas de sal á los vecinos de Torrevieja.

27. El ucarreo de las sales desde los diques á la era-

áqueí íocai.
28. Durante el tiempo del traspórté de sales llevará la 

Administrácion y remitirá á la Dirección general de Rén- 
tas una cuenta justificada por montones y clases de la 
sal acarreada: expresando 1a cosecha de que proceda, cuan-, 
do sean necesarios gastos de cava y otros, entendiéndose 
que se aumentarán al cárgo de cada clase de sai los so  ̂
brantes qfee resulten al términar el acarreo de cada 
monton. : ' !

29. Al besar en sus destinos el Administrador é Inter
ventor de ía éalina se cómprobarán las existéncias dé sales 

^por medio de cubicación, la cual se verificará por los em
pleados saliente y entrante, ó por dos peritos, uno de cada 
parte; en caád dé discordia, fe  dirimirá undercero desigña- 
do por los itftérésadps, ó por 1a Dirección de Réritás si np 
se avinieren en el;nombramiento. Si el Administrador ó 
Interventor cesante prefiriese la intervención hasta fe con
clusión de existencias, se establecerá sufragando todos, 
los gastos éí que la origine. , !  ̂ '

30. La jHacienda pública , y en su representación !ía 
Dirección general de Rentas, tiene el derecho: en cualquier 
tiempo y obasion de cubicar ó repesar las sales para la 
comprobación dé las existencias ; en cuyo caso nombrará 
un perito facultativo y otro los empleados responsables, 
quiehes practicarán 1a operación que se ordene ; y no re
sultando cd)n'fófmidad en la pubicacion, decidirá ,mn ter- 
ceroÜsobre la diferencia. 3E1 resultado de la cubicación cau
sará estado: en los libros y cuentas de la salina;, y llevará 
consigo 1a résponsabilldad de las faltas qüe sé descúbran.

31. Se declaran en su fuerza y vigor las reglas de con
tabilidad comunicadas á la Fábrica de Tbrrevieja en 25 de 
AbrU, Jel̂ .̂an® próximo , pasado,, y .fe instrucción, de 4 de 
Enero de 1847 en cuanto no se oponga á fes clisposiciones 
que quedan expresadas, fes cúalesregirán désde l.°d e  Se
tiembre próximo para la Península ó islas adyacentes, y 
.desde 1;® de Octubre para el extranjero y posesibnes espa-v 
nblas de Ultramar.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. í. muchos añosL Madrid 9 de 
A gostod c4871 .’; ' ¡ ;
i ; * " ' f  RÜIZ GOMEZ.
Sr. Director general de Renta$r 7

ADMÍíNÍSIilACIOW GENTR^fc.:

; miNlSTEKIO DE ESTAD®.

Sección de los Asuntos comerciales.

ESTADOS G E N E R A L E S D É N AV EG A C IO N  Y COMERCIO E N T R E  LOS 

PU ER TO S D E E S P A Ñ A  Y  Ú L  D E PER N A M B U C O .

! i MOVIMIENTO; MARÍTIMO.
! Duránte el año de 1869 han éntrádo en este puerto, proce
dentes de los dé España,' 24 buques nacionales con 3.716 tone
ladas. '
i En él año de 1868 figuraron 23 con 3.534 toneladas.

Resúlta, pues, un buque con 182 toneladas en favor del 
año 1869. *

Salieron de éste puerto para aquellos destinos en el año 
1869 52 buques Con 8.743 toneladas; de los cuales 51, con, 8.633 
toneladas, corfespóndián ai pabellón español.

En 1868 se despacharon 45 con' 6;663 toneladas, de los cua
les 43, con 6.324 toneladas, pertenecen á  la bandera nacional.) 
Resultan, pues, á favor de 1 ^ 9  7 buques con 2.087 toneladas.

g VALORES.

Importación en §1 año 1869. 
Idem en el 1868.....................

i . A favor de 1869;__________

Exportación en el año 1869_______ .
Idem en el 1868 ................ :

■ A favor de 1869.....................

rr'Trmj . ;— ■
1.397.383.646
1.282.352.780

115.030.866

3.740.662.715
2.243.158.900

1.497.503:$15

MOVIMIENTO MERCANTIL.

  _ Im portación.
No es muy fácil poder obtener datos que^puedan llenar ple

namente el fin que deseo, y esta ha sido sin duda la causa pe
rentoria por qué elinfrascrito no ha cumplido ántes con el deber 
que le impone la Real órden de 2 de Enero de 1849. Para hacer 
Úna exposición que pudiera interesar á la ag ricu ltu ra , indus
tria  y comercio he procurado obtener todos los datos que,,me 
han parecido ser útiles, organizañdo los cuadros comparativos 
y démostfátivós dé importación,y exportación entre Ips puertos 
dé Espáña'y él dé Fernambuco en los años de 1868 y T860.
J ' Está plaza es sin duda diC; las mejores que existen én este 
Impérió', la qué ofrece un porvenir digno de la mayor atención 
por su posición topográfica, su comercio y agricultura.

Esta ñó sé ha desarrollado como era, de desear; pero-tiene 
un campo magnífico. Da 1© que se resiente es de brazos, y  qqe 
el Estado vuelva sus vistas hácia ja fuente perenne de la rique
za pública: Sin esto será niuy difícil que tome el lugar que je  
corresponde. La diferencia qué sé nota én favor del año 1869 e« 
debida sin duda a l  estado de tranquilidad que goza el Imperio 
por no salir ya más hombres de las provincias para la guerra 
que existía entre este Imperio y el Paraguay. También han^ 
contribuido en parte los cambios sobre Lóndres, que se* mantu
vieron por término medio á 21 tres cuartos por 1.000 reis. I n 
dustria en esta provincia no hay: la .que existe no es digha de 
mención. Se puede decir que todo viene del extranjero. El sis
tema de centralización que tiene el Gobierno concurre muy 
directamente para el amortecimiento de un ramo que muchas 
ventajas podría ofrecer al Estado. Durante cinco años que ejer
zo el Viceconsulado, tengo notado con placer que nuestra im

portancia comercial sigue mejorando. Preóiéamente hace dos 
años poco más ó ménos que nuestro comercio en esta ha to
mado más animación; esto sin duda debido á los eminentes 
estadistas que con tanto acierto y gloria han dirigido los des
tinos de, nuestro paí§.

Vinos íiníos .—Concurren á esta plaza vinos tintos de Espa
ñ a , Portugal y Francia bajo las banderas dé las respectivas; 
siendo más apreciables los de Porto , Figueira y Lisboa. Estos 
últimos suelen obtener 5 ó 10 por 100 más que los importados 
por las demás naciones. Esta diferencia que se nota, según da
tos qúe he podido conseguir de personas no científicas, pero 
prácticas, es debida al terreno, á la buena calidad de la uva, a l 
buen trato que suelen darle, y á la preparación, que me parece 
ser la! cosa de más importancia. E l caldp, el color del vino y el 
gusto, concurre para.tener mejor aceptación. Todo lo expuesto 
le hade favor; de manera que siempre obtiene mejores resulta
dos qüe los importados por las demás naciones, Debo añadir 
que, siendo esta provincia habitada por gran número de portu
gueses , prefieren Iqs.vinos de su país. Los vinos españoles son 
generalmente bien apreciados, con especialidad las mareas Ja -  
bre,. J, G. PP. y W., que son ya muy conocidas, y si se conser
van en el envase sé ponen en mejores condiciones; de manará 
que habiendo trascurrido comci seism eses es igual al de Porto. 
La^marcas más inferiores hacen una diferencia de 5 por 100 en 
su valor. Si nuestros fabricantes consiguen mejor la composición,

; podemos háoer la competeucid.á,los- portugueses. Sin embar
go, tenemcDs adelantado inuchol, pues á pesar de no gozar dé la 
misma estim a, somos la.nación, que m ás im portam os, y me 
consta que de las calidadee mejores se. hacen las Ventas como 
si fuesen portugueses, esto es,pn segundas m años, pues sacan 
las marcas y ponén ja s  que acostumbra tener el envase portu
gués. Esto nos háce favor, y es'una prueba evidente de que les 
hacemos la competencia. ;

Vinos fclaweotv.—Los mejpreé que vienen al mercado son los 
españoles y portugueses, puesijos de las, demás naciones no 
tienen buena aceptación. Los vinos finos que son importa
dos de España tienen muy buena aceptación, tíon especialidad 
el de Jerez , que por su gusto especial siempre obtiene, precios 
muy elevados.

VinoR franceses.-r-Valen dé-5 á B. por. lOO ménos que los es
pañoleé. Su posición es m a la , ppro el de Burdeos tiene alguna 
aceptación por ser aparente para este país. El nombre asim is- 

 ̂mo vale xpás que el propio liquido.
Licor e s . importación es de poco valor. Suelen venir de 

diferentes puntos áe Europa; pero los de España son prefe
r i b l e s . , p .

7íW|9fré.’---Rastádhora nádíe ha jSoáfeH ctíiñpétir con el de 
P ortugal: es el único que tiene buena aceptación.

C.ervem.—^e  importa mucha de H am burgo, Francia é In
glaterra. E.pta última es superior á todas. E | consumo de este 
género és de 2lOO0 bótellás áproxirnadamenté. Hay una fábrica 
de cerveza aleiñana; pero muy poco altera el consumo de la 
importada. i

Aceite de oUvo.—Son las naciones importadoras España y 
Portugaj: 'fes ;dos tienenjm ena aceptación; pero.el de la ú l-  
fima sípmpré v^le algo más por ser el enváse en mejores con- 
diífionés. Sobré esto, ^que ha sido por mí verificado, no hay 
duda; y no poíiia dejar de'̂  ser 'a s í , visto que la mayor parte 
del a(3eite entra en Portugal por la raya de España.

Fideos.—Concurren á esta plaza de Italia, Genova y Mála
ga; pero hay una diferencia entre las dos primeras calidades y 
la segunda, digna de atención. Las personas prácticas no saben 
la causa. Es una especialidad de los genoveses.

fjannas.-—Concurren á esta plaza de Trieste, América, E s
paña, Francia, Chile y California. La primera y segunda son su 
periores á la tercera y cu a rta , y muy regulares la quinta y 
sexta. Hacen una diferencia de 10 á 15 por 100. En este articulo 
estamos muy nial colocados. Si nuestros agricultores procuran 

: cultivar bien el terreno y recoger cuando las circunstancias lo 
: exijan el grano, y el fabricante dar la consisténcia que tienen 

las dos primeras para que puedan conservarse en buen estado, 
como acontece con las mejores, podemos al menoa acercarnos á 
los superiores. En este artículo hay algo de éspecíal qúe es p ri- 
vativode los genovesesy americanos. En el año vencido del869 
no inaportamos un spjp, bulto, y esto prueba los malos resulta
dos que han obtenido los especuladores' y 1a poca aceptación 
qué tiene aquel] articulo*

Papel.--Tenemos buenas fábricas y  hacen superior calidad; 
pero nuestro espíritu comercial eíi algunos artículos no de
muestra actividad. Alguno que se presentaen ei mercado tiene 
muy buena aceplacion y suele venderse pronto. La fábrica de 
Serra y Sobrino , de Barcelona, puede competir cop cualquiera 
de las demás/naciones im portatíoras, pues tengo visto papel (le 
superior (íaíídad y'que goza dé buena reputacidn.

 ̂ ^ Khcportacion. '
Algodón en rama.—Este género agrícola es de mucha impor

tancia; pero los ügffe^ñtores son demasiado ociosos y no mejo
ran la calidaí dei lanaje, que sim duda es uno de los principa
les artículos agrícolas de esta p|*ovincia. Lá maquinaria, que 
parecía muy útil, j a  experiencia ifa demostrado que fué un mal; 
pues el lanaje, que ántes tenia fibra larga, hoy tiene toila muy 
corta , debido esto á las sierras, que sacan la semilla, y por 
consiguiBñté vale ménos que el que tiene fibra larga. Las cali
dades son prim era, segunda y médiana; pero los compradores 
ingleses son en esto poco exigentes. Los demás compradores, 
principalmente los españoles, prefieren las calidades superio
res, y por eso pagan más 200 y (300 milésimas, de escudo por 
arroba. En ésto somos especiales, y.no por esto podemos llegar 
á donde debemos colocarnos pará hacer la competencia á los
demás. • .................

Azúcar.— fabrica blanco, nioreno, mascabado, purgado y  
bruto. Este género agrícola es támbien uno de los primeros; 
pero los agricultores son verdaderos hombres m ateriales,,des-' 
tituidos de conocimientos prácticíjs .y procedimientos perfeccio
nados; ño tratan de mejorar la calidad.de un artículo que hace 
parte de la "riqueza pública de déte país, y que en todas las 
partes del mundo tiene mucha aceptación. Lo que generalmente 
se dice es: Si estuviéramos tan adelantados como en- Gubá, tera- 
mos felicesi Con la sublevación d^ la isla quedaron méy alen
tados; per© desde que laé arm as dé España sofocaron* á ios su
blevados,, quedaron en él mismo ¡pié qué ántes. '

Aguardiente.—Esta bébida alcohólica no tieñábuena acepta
ción, salvo alguna especial. S u e le  exp ortarse  irósi toda para las 
Repúblicas de la Plata, pero su calidad generalmente es inferior.

Cueros vacunos salados.—Estekrtículo no es de importancia; 
son exportados .para diversas naciones.#-^oon especialidad para 
las islas Azores. . ^

SweZa.—Tiene un gran coBéúmó éd%ste país, y alguna buena 
se exporta para Portugal é Inglaterra. ^

Maderas.—De este género i^ y  una infinidad de calidades y  
de mucho valor, pues siendó táh difícil el trasporte del interior 
no conviene al especulador, exportar aquel artículo. E n esto nin
guna nación puede competirle*

Son estas, Excmo. Sr., las ocurrencias que han  teñid® 
lugar en este distrito C(írísular y que tengo el honor de someter 
á la ilustrada apreciación de V. E.

Fernambuco 12 dé Diciembre de 1870.=(Firm ado).=El Vice
cónsul de España, Juan Busson.
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Cuadró demústratm de los prindipales artículos, y  sus mlores erí escudos, de la mporíacton directa en este puerto durante el año de 1869.

Artículos.

A ceite.. .  ¿ -  
Bacalao y otros 

peces... . . .
Bebidas espiri

tuosas. . . .  
Calzado.. . . .
Carnes* * . . . .
Queros y pieless. 
Drogas y medi

camentos. , 
H arina de trigo. 
H ierro y acero 

en b r u to . . . .
Loza y vidrios. 
Mant.* y grasa. 
52 / de algodón. 

I de la n a .. . .
de h ilo .. .

I de seda.. . .
k m istas... 

Máquinas. . .  
Oro, plata y jo-| 

yas.. . . ; . . . .
P apel. ........
Pólvora............
Quincalla . . . .  
Ropas hechas.. 
Sombreros. . . .
Vinos................
Arts. diversos..

&
3

Inglaterra.

T o t a l e s . .

8.653*134.

849.473*364

184.406*086
48.378*750
8.805*817
4.164*100

87.406‘6"7
48.168*180

100.330*890
808.800*381
198343*394

10.360.886*874
688.814*934
906.076*388

78.818*868
898.390*631

9.730

61.866*300 
83.891*874 

184.588*895 
743.478*465 
136.898*781 
167.100*568 
13.050*436 

• 691.436*879

Francia. Mélgica.

16.044.885.736

5.44i‘07d

5.666‘800

44.441421
281.080‘935

68‘734
149.552‘IOG

104.859489
26.573‘800

545‘750 
89.852‘720 

532.803‘601 
1.792.Ó97‘557 

618.304‘224 
501.435427 
194.392*030 
103.574*667 

3.873

135.220480
147.115*151

167.161*907
12841i‘?l3
536,;17t«8
14«.OT7“4illi

6v3l5J68«i7

189*240

1.397*370

3.600*934

575*994 
864 

3.071*800

8 .406*940

23.932*637 
•»
1'
"W

:S2J«‘783:

Ciudades
Aiiseáti-

cais.

702 267 

472*167

104.217*040
1.269

419
9.668*500

80.945*454
5.391

116.883*900
27.865*134

780*267
27.813*934 

9.460
52.614*501

715*334
1.159*880

428

30
33.096*768

40.890*067
4.380*625

10.057*300
3 .950*744

222 .860*624

Capaila.

17.874‘961

16.870

Austria.

705.771*506

2.980

605*874

1.956

464,632*166
12.746*134

500.612*005

492.548 

1.123*465

6.726*400

100

500.497*865 72.688*448

Italia.

15.263*267
176400

1.480*006

Cstados-iJni* 
dóis.

8.899*967

1.980 
3.592*680 

41.246*134

52.647*600

941*400

24.603*431
450.686*690^

2.711*400
4.165*942

18.298*114
36.453*167

1.79^994

13,076

21*400
6.338944

6.527*617

51*840
28*800

504.629*397

1.122.975*736

i^nertoa 
del ||io de la 

ipiata.

1.423.639^170
283^500

35.995*750

4.376

1.464,294*420

Portugal.

42.617*594

4.388*984

949102
17.975*980
15.216*500]

682*250:

23.487*717 
1.485

8*400
8.022‘768

736*107
8.527*784

490*300
2Í.6i3'261

1.090*917
83*334

46.08P400
2.266*667

421*800
56.713*033

745*500
5

549:072*146;
682.557*261

1.479.938*805

Suecia.

470

9.952*600

1.332*867

39.755*467

i^úérióí» 
del pací

fico.

102.073*200

102.073*200

páertóo 
del, 

imi>érió.

38*734

9

12

35.552

5.678*997
72.844*320

906 
238*290 

1.365*200 
2.748*334

140

15.740 
480*167 

15.493^900 
: 7.083*567

2.400
10;401*050
30.095*467

201.627^026,

 ̂ITotales.

«.89ít.iaa‘i53

72.ia7‘761

9ia.374.‘7g5
g44.214‘689
346.704*665

1.473.037*021

164.350*456
«97.092*102

1.229.936^310
233.94**405
436.852*243
746.326*683

12.224.643*041
1.317.933*458
l ,m '6 0 5 '( ñ i

«69.016*549
-403',208*412;

: 27.247 :
268.359*280 
238.578-278: 

‘ 140.603*995 
1.047784*293 

259 840*649 
717,772'9Í36 

1.187.706*432-

28.633.379*564

V iceconsulado de España en F eraam taeo  9 de Diciembre da 1870.=^Juañ Busson, yiéecóhsuÍ.

Cuadro demostrativo de los productos de esta provincia, con sus ValorCs &n éSCudos, eisp para el extranjero durante el año de 1869.

AnTICKI.OS.

Aguardiente...................
Aigodon en ram a.. . . . .
Asta^ • • •

Azúcar b lanco ............
Idem mascabado...........
Café en grano. . .  ........
Oiganlos p u ro s .. . . . . . .
Cocos........................   4 .
Cueros salados...............
Idem secos.....................
D ulces.. ,      --------
Frutas*vetdes y secas., 
Goma dé yuca.
Harina de id. . . . . . . . .
Huesos...........................
Lanas.............................
Maderas   .............
M iei ....................
Pieles curtidas............
S u e la s . .........................
Simientes  ............
Artículos diversos........

Inglaterra. Francia* Rio de laP lata . Portugal* Fj^taáos-icíikt-
dOSa

Fsjpafia. Ciudaiies
Ánseátieas.

■tuala. P aíses
diversos.

T O l 'A i i F » .  '

» 26 360,824*296 35.446*906 » 9 9 395.967*202
6.426.143*186 1.386.150*874 » 443.538*400 13.025*088 2.848.241*384 454.784*441 238.360*228 62*989*680 v j 41:572:230'28i

» 1.316 » > » » »■, »■ 1.316
25*413 3.124.892*823 4.334.394*748 > 9 4.420*528 » 331.443*3M 4.794.876*855

5.734.437-320 1.296.891*750 416.122*941 .4.224.293*515 2.82o.763‘5G0 9 ' » ' 9 . 6.002*222 1 1 .4 9 9 .5 0 1 * 2 4 8
491*451 '512*687 1» 1.002*175 » » 9 4.706*313
246 222 » 43*500 9 9 d » 481*500

0*160 340 42 » 40 9
♦

9 440 569*160
33.176*588 602.868*459 » 489.095*557 23.982*772 4.268*625 45.628*685 »■■■ 896.020086

3.787*400 10.404*310 46;813‘029 1.983*216 4.792*230 ,,v - -í' 34.780‘2p5
642*618 75*800 56*160, 724*434 127*680 < , . . 48*640 . - I  el^1024^iJ *  ̂ 4i69¿*356
380 278*840 ^ -.A 40 i

i . . ♦ V. .7  i 
» . 'j fA. i ‘ ií } uu 'iji ¿ - r ' í i . i i ü J  ’̂ i i  * 0 698*540

! 5.275*796 - *■ * - » » 9 ■; f  ' ’ 5.275*796
405*950 11^846 35.693*184 9 » . . 9 .  ̂35.810*980
518*400 )» 455*040 '■ 9 9 9 9 ■■ 9 673*440
668*700 » > 683*125 9 9 9 9 9 1.351'825
419 440 •w 6.059*840 468 » m 9 364*166 7.091*006
» » » 50.186*776 > » » ' '9 )) 50.186*776
» 700 > ■ 336*700 » ' * 9 4.036*706
379*950 j» 9.659*440 » 9 ■ ■■■■■■'- 9 ' ■ 9 40.G39‘090
y> 2.110*960 40*960 44*240 ■" n  ■ ,9: 9 ^  .'b -- 2.466*160
106*760 736*360 928*633 » 9  ' >]"■» ;■ ■ ^900 2i671*75S

12.200.903*323 3300.471*161 3.902.277*480 3.031.066*738 2.865.040*255^^ :2;8Ító.3tó 504:793*078 238.360*228 401.839*409 29 346.442*272

Vicbcoiisulado de España en Fernambuco 9 de Diciembre de 1870.==Juan Busson, Vicecónsul.

Résúfthcu €̂'ñCTOi/l de Id i??ipOTédciou CTb éstc puevt/ 0  proGedcTite de los de Espdñd, y de Ici ex
portación para los fnismos durante el dño de 1869 y su comparación con el de 1868.

m P O R T A C IO JV .

1 S 0 9 .

CAtíTlDADES. ESCUDOS. CANTIDADES. ■vESCüDOS.

Aceite de almendras, quintales. 70 40.255 20 4.800
Idem de ol vo id .. , 268 42.941*480 985 39.109*666
Ajos, n s l as ...................... *.. 1 764̂ . . . 458*400 460 ‘800
Almendras, sacos.............. ¿ . H » 491 4.528
Avellanfitó, i d , ................. .. 9 9  r ; 42 120
Azulejos............................. 2.640 2.480*800 9 9

Cebollas, quintales........ .. . j , . . . ; 9 9 80 960
Ciruelas pasas, ca ja s________ » 9 200 d.800
Comiñosi arrobas.............. . í ' 9 70 ' 1.148*280
H arina de trigo, b arriles.. . . ;  . » 9 946 26.460
Higos, aríbbas................ . 400 350 ■ ■ » »

Hilo de coser, cajas.................... » , 9 9 ; 360
Idem de pescar, arrobas........ .... 1!̂ 49 285 ■ »
Jabón, cajasw. . . . . . . . .  ,u . . . . ' 2 80 ‘■9 w

Ladrillos, id ................ ................ 9 . ■ 400 800
Licores, bo te llas.............. ......... w »■ 300 500
Losa» de barro vidriadoi^ cajas i •' » . ’ 4, 400
Munición para caza, arrobas. . 2 0 0 800  ̂ w 9’ '

Papel para cigarrillos, ca jas.. 26 1.320 56 2.980
Idem para escribir, id ........... ^ 2,5 4:808 s 57 2.080
Pastas para sppa, id ......... . . .  * 53 , 275 , 25 425
Patatas, quintales............. 4.368 4.548*400
Pimientdi cajas*.......................... » 30 300

Á r t íc u lo s i .
CANTIDADES. ESCUDOS. c a n t i d a d e s . ESCUDOS.

Salvado, arróbás'. .  ̂¿. i . ; ........ ' ■» . » ¡̂' 450 , -525-'
Tapones de corcho para botellas. 5.0Q0 40
Uvas-pasas, ca ja s ,................. .... 4.928 47.054*500 4.579 44.404,
V iñó blanco, p ipas................. 204* 47.661 436 . ,92.912*500
Idem genérosó, botellas.. . . . . . 24Ó" 149*600 » » ,

Idem tinto, pipas.................... .... -5.375 1.186.394' '6.Í07 4.217.963 ;

T o t a l ............. 4.2á2.352‘780
1 ‘ : ' ’

4.408.02Ó*o4é-

A r t í^ a lo i s .

C A ^ T lD kflÉ S, : ; . • ESCUIIÓS;:' - ' • CANTIDAbES. ESCUDOS.

Algoddh étí rátna, balas.. . . . . .
Cacao, sáébé.______. . . . . . . . . .
Cueros vacüriosi*.. . . . . . . . . . . .
Palo Brasilj qu in ta les.. . . . . . . .

34:37á
ib

247" ; 
»’

' 2.'¿íl'.á#9i00
 ̂ '
,; ;670v;; '

'9 J

. 3 ^ 7 7

' : i í 6 '[ Í.S94

3.703.000*685

; 2.671*430 
 ̂ ; 4.60P

T o t a l . . . . . . 2.243.458*900 8.7l0.27é‘415-

Vicécprísulado de Éspána erí Fernambuco 9 de Diciembre de 1870.5»JúannBúsédnv Viceéóúsú'

mimsTEBio oí: HJiaiBiiii&t

bireccidn general de Rentas.
Pliego dé ooiidietonts para contratar el papel dlafíco tíue se ne

cesita en la Fábrica Nacional del Sello,
1.‘ La ííaciehda contrata por un año el surtido del panel 

olanco que se necesite para la Fábrica Nacional del Sellov* y  
cuyo consumo se considera en 20.000 resmas de primera ciase

y 24.000 de seguiida^pasí como el núínéro qué sobré estáá se 
pida hasta un nriáximum de 9.000 de éadá Una dé dichas clásés' 
Además 2.700 de. primera clase para Ibs efectos dé Aduanas 
y 6.000 para los timbrados eoñ destiñe á lás posébibñés db Ui- 
tramár, así como también Jas que sñbré ésta cantidad^ se pidan 
hasta un máximum de 4:000.

2 * El papel deberá elaborarse en las fábricas del reino, 
ser igual ó mejor en pastaé; blancura y encolado ál dé las mues
tras que éstáñ de manifíesto en la Dirección général de Rentas, 
y ten’er cada resma 500 pliegos ú tile s , sin los dé costeras , pu-

diéiído iHtbryéñlt dtchó Centro diréctiyo« ŝ  'opÓrtunS^
los^ irábaíjos áe sú élábtíi^bioñ An l á ' ^qué hága‘ éste déx-̂  ‘
v i c i ó '

3Í* El |ia^él dé primera y sé^uñíla clase .sérá ê  
ttiáno , en iñoldés avitéladós , bien tntUí‘ádá*sü pasta , biérí bá- 
tida^ y  encolada V en térihinGs qjtíe^ofrezéa’ la maycñ* éóñsíilíéíi- 
cia, sin gotas, manchas ú otros defectos que empañen su trab- 
pareneia.ó 1  ̂ limpieza de su .superficie.. '

4.* El papel de primera clase tendrá de; peso por lo menos * 
seis kilogramos, y el de segunda cinco kilógramos 600
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gramos. E l mayor peso que resulte sobre el señalado no será 
impedimento para el recibo del papel siempre que Heno las dé^ 
m ás condiciones ekigidás; pero sera desechada toda resina que 
no llegue al tipo cstáblécido, aun óüahdb por dO' itemád 
admisible. Tampoco habrá compensación la jfe lta je  ^n
aína resma con lo que exceda de oAra  ̂ . .

Lás dimensiones de los pmgpá;dé:la^ clases 1 /  y se
rán  4í3 y m e d i o  centímetros de l á t g ^  mbdio de anbho. 
Los pliegos de estas clases qéí ohííré^ar^^ la Fábrica del Se
llo  doblados por lá rnitad. ; ' ' ^

6.‘ El contratista estará Obligádó á entregar en la Fabrica 
ól papel en fardos de 10' é tó  résmás , bien acondicionado, y 
luego que se haya récoñocldo como á d ^  dO volverá á en
fardar en los mismos tér^ inoá ^ué hayá présentadq para pre
servarlo de averías , s in  ̂  recoger el contratista las ta 
blas, cuerdas y arpilleras; hi* reclamar cáhtídad alguna por ta
los efectos, que quedan, desde luego á  b^peücio de , la Hacienda.

7.* El contratista entrégárá en la Fabrica dél Sello las i^es- 
m as de papel que le corresponde con á los plazos y pro
porciones siguíérites : ; . , ‘ V ;

JPiara las elabolráieiones la  
Jw éécion general de Rentas.

Del !.• de Enero al lo  de Fébreró, 
• 1.® de Marzo al 15 de Atíril'.. .

' » 1.® de Ma^ó al 15 de Jliríio ..

Rara: Ids elabbracióiiés 
UUraanar.' ;

Del 1.® de Enero ál 15 de Fcbrero. 
» 1.® de Marzo al l5  défAbr^il.. .  
« 1.® de Mayo ál 15 de Ju n to .: ¿

Para la s eláboraciones de 
Aduanas.

Del 1.® de Enero al 15 de Febrero.

PAPEL
de

' 7.0tiÓ 
' 7.000 

Ó.OOO

Ô.OOÚ

g.000
2.000
2.000

6.000

2.700

PAPEL  
de 2 /

9.000
9.000
6.000

21.000

TOTAL
de

ámbas clases.

16.000
16.000
12.000

44.000

2.000
2.000
2.000

6.000

2.700

El contratista podrá anticipar láá entregas de estas consig- 
nábibneá; pero la Haciendavno tendrá obligación de verincar 
los pagos sino á con tar desde das .fechas en; que debe hacerjos 
según los p l a z o s  q u e  quedan designados paa’a realizar las entre
gad del papel. . . '

-8.* Si la Fábrica necesitase mayor ndm'éro dc^resmas que 
el designado en la condiolon anterior, será obligación del con
tratista entregarlas qué lá'Diréccióh le pidá, hasta un máximum 
dé cdrásj9.000 de prim ara y 9.000 de .segunda para la elabora- 
<5Íon de la  Fenínsulá^ y;4.00Q dé primera pai^ laádd Ultramar. 
Estb^caUmefttos no disminuyen n i entorpecerán la entrega de 
las 20.000 resmas de "primera y 24i000 dé ségundá?^ que ha de 
hacerse conforme á  la condición íanteriór; pero s i no fuesen 
necesáribs dichos aumentos, no tendrá derecho el contratista a 
pedir que se le reciban en todo ni en p a r^ y  tíi métiós á. que se 
le conceda indémnizácion alguhár jAsimis&o, si por virtud de 
reforma que pueda hacerse én los¡ éfecfeos tim brados, ú otra 
caUsá,' do fuese precisa la  totalidad dé las resmas de papel que 
indica la conf^icion 7.*, támpoco tendrá derecho el éóntratista á 
que se le reciba más de la  tercera parte de las que m arca , ni 
pedir indemnización por las restan tes, debiendo la Dirección 
de Reiitas av isar  al contratista tres meses ántes del plazo seña
lado la variación que pueda haber. •

9.® El aumento de resmas de papel que en virtud de la con
dición anterior se pidan al contratista' debérá entregarlas den
tro  deBb% dos mieses siguientes á la fecha^el pechdo.

40. Antes de’finalizar OlíHÍes de Diciembrb de i871 el con
tra tis ta  constituirá un depósito de 4i50O resmas de prinaera é 
igual número de secunda. E ste depósito se hará en la Fábrica 
del Sello, y subsistirá en la  misma hasta las últimas entregas 
qne en ella deba hacer, con arreglo á la condición 7.*, ó por 
ou'entá dé las eventuales á que se refiere la 8.®

11. El contratista presentará con cada entrega uúa factura ó 
relación del número y clase de resmas qué comprenda aquella, 
con expresión de los nombres y  marca» dé los respectivos fa
bricantes; en su vista dispondrá el Jefe de la  Fábrica del Sello 
«8 reciba el papel en depósito interino, y dat*á aviso á la D irec- 
eioh géúéral para que autorice el reconocimiento j y por si es
tim a oportuno comisionar á aígun empleadd que^boncurra á 
presenciarlo.

12. Recibida la órden de la Dirección, sé procedmá al reco
nocimiento del pápel, á presencia d.ei contráíistaOdMe persona 
que le represente, por el Jefe de la Fábrica, el Contador, el 
Ouarda-almacen y el Director facultativo., diciendo estos fun- 
narios bajo su responsabilidad si a s é  no'admisible , y si reúne 
ó úó tódáslas demás circunstancias é^^presádas en las condi
ciones 2.®, 3.®, 4.® y 5.® del presente pliego.’El resbiiado de este- 
cxámen se consignal'á en un acta qué suscribirán aquellos em 
pleados , y que se rem itirá á la Dirección géneral por conducto 
del Administrador.  ̂ ,

Los reconocimientos que se verifiquen Sin estdá¥équisitosv ó 
Bin ios expresados en la Condición 11, se considerarán nulos 
y  sin ningún valor. En el caso de que ^  Dirección nombrase 
uno ó íhib empleados q u e  présencien los reeOnocimientog, darán 
los mismos su voto; pero si no se conformasen con las decisio
nes de la mayoría, lo participarán á la Dirección, la cual dis
pondrá, si lo cree convenienté, que se  verifiqué un reconocimiéhi- 
4 o ̂ fii^Jg  y o por. otro ú otros peritos.

13; Si é l papel sé datílarase admisible, se óficiafá por el Ad
ministrador de ht Fábrica á la Dirección general, acompañando 
nota dél iiúmero y.clase de resmas présentádas, de las que fue
ron desechadas yídé das admisibles, expidiendo oertificacioÜ'éT: 
Contador, que acrefileíeirnúñieró de estás últimas y exprese su
imiTOtevá.precio dé éoimihta. ^

El Administrádu^ :de lá  Fábtica dará sieínpre cuenta á  
Dirección general del reaultado de dos réconocimientos que 
practique por m édibde^E nbta^y cértificacion prevenida en la 
reglé pit^edente; pero no .podrá hacerse cargo del papel que 
haya sido clasificado de> adhiiéibié hasta tánto Ijue la citada 

"Dirección autorice oqmpptentenlente para ello, en cuyo mo
mento cesará la, rcsdoñ^abilidad delcontrátista con respecto á 
esté'páftibular. Autorizada deeste modo lá Fábrica para recibir el 
papel, extenderá treséopiásíídMlaieeHiñeaeióñ ó áb;ta del reco
nocimiento, dos.de éllas én sellé! dé;ofiéio, que serán una para 
la Biréccion general de Rentas, otra.pahra la de Contabilidad de 
la Hacienda pública, y la restante en. .sello dléati^fecho por é l 
contratista, que se e n t re g a rá e s te  .pai^ qué reclame el pago de 
su importe. El papel desechado d¡e los réconocimientos será 
devuelio al rematante,‘que lé éxtraéí‘á de-- ibs almac;3nes de la 

' Fábrieáléh el término de 15 dias. •
 ̂14. Si en la calificación dei papel no bubiése úñhnimidad,^ó 

si el contí'atista no se conformase con ella y acudiese en queja 
razonada á la Diréccion , dispondrá está, si encontrase funda
mento pái-a ello, se. proceda á un segundo réconocimiento, nom 
brando al-,efecto uno ó más peritos que lo verifiquen, cuyo pa

recer será definitivo. Los gastos que ae originen por este nuevo 
reconocimiento, dei, que también se extenderá la oportuna acta, 
que firmarán los reconocedore«i, serán de Cuenta del contratista, 
inclusos los derechos .de ios peritos.

15. También serán de cuenta dei contratista los gastos, que 
sib rig ihe ií basta 'íá  é)írtfe¿a y recibo m  depósito interíbó bel 
papel en los almacenes de la/Fabrica. I,

16. E l cqntjatista repondrá ios pingos qué falten para el 
compléto dé los ÓOO que debe Tener cada resma y los que, en 
virtud de certificación de lá Gontadúfía dé la Fábrica, visada 
por él Adiainfetrádór Jefe, resulten défeetuosos al abrir las res
mas en las oficinas de labores del establecimiento, los cuales áe 
le devolverán.

17. Si el contratista demorase las entregas del papel más de 
15 dias en las ¿pocas, número y clase de las resmas que deba 
entregar, dispondrá la Dirección que se tome del depikitci qüe 
aquel tenga hecho; y si no bastase, se adquirirá por cuenta del 
rem atante la cantidad .que faltase eii ajuste alzado, ó corno me
jor éstimie la Diréccion; pero con asistencíá dé un Nbtárió que 
dará testimonio, y prévio aviso al contratista por si quiere pré- 
senciarle. Si resultase hechá la ádquisióíóri á un precio mayor 
que é l de contM tá, abonará el con tratista la diferencia; pero si 
fuese menor, no tendrá derecho á exigir cantidad alguna.

18. En el término de urí rnes repondrá el contratista las res
mas dé papel; que se tornen de su depósito, >eon arreglo á la 
condición anterior; y si no lo hiciese, se verificará á su costa 
del modo expresado en la mistná.

i9é E i impórte de la diferencia ó exceso de precio áque ée 
refieren las dos condiciones precedentes se abonará por el con
tratista en el término de 10 dias, á contar desde aquel en que 
ée Je requiera al pago. Si no lo verificase, se tomará de su fianza 
la  ¿áutidad ñécésaria, quedárido obligado á repoñeHá dentro de 
otros 10 dias siguientes ; y eu caso de que no cumpla esta obli
gación, se procederá adüiíhistrá'tíváméñte por la vía dé apremio, 
con arreglo á lo dispuesto en cbartJ 10 de la ley provisional de 
A toinistraqioq.y dp ppptabifidad da:25 de Junm dé 1870. ;
; éO. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento del 
|>recio estipulado, ni indemnización;, auxiliajni,próroga del ¡con
trato,, s ^ n  cualesquiera lô  ̂ motivos en ques eé fundase. , ^

21. Para los efectos de este contrato, se entiende renunciado 
desde luego todo privilegip ó fuero especial, incluso el de ex
tranjería.

22. El cbhtratista ásegurará el cumplimientó dercontrato 
con el lÓ por 100 en metálico dei importe total de las résmas 
que de una y otra clase ¿leba entregar, ó sus equivalentes á lo s  
tipos ádmisi bles pata es te objeto, y además con sué bienes ó reñ 
ías habidas y: por haber. Está cantidad ó valores quedarán dh- 
¿ositádos en la Caja généraí de Dépósi^ósj y rió podrá disporí^r 
de ella el contratista hasta la terminación del contrato. Se dé*' 
volverá en este caso, ó en el de rescisíoní si no resultare respon- 
^b ilidad, á virtud decomuniéációit qíié la Dirección general de 
R en ta s :^ sa rá  á  la de la/Caja;, ¿ ^
, 23. jSl interesado enxCuyo favor.quéde;este servicio, deposi- 

ta r^ la jla n z a d e  que habla ia  condición* an terio r,y  otorgará !«(; 
áscrd^qra púbíioa ben tró  ;dc los; ocho dias «igaientes al en que;

le comunique la aprobación déla subasta, obligánáósaáoum *' 
plir las condiciones; de este,|fliego y á responder de qualquiera 
filta  de lo estipMádd,’ál tetí^^  ̂ de ló préveriidó éri e lá rt. 2.̂  ̂ de 
lá instrucción de 15 dé Setiembre dé 1852. Si así nó lo hiciéfé, 

tendrá por rescindido^ el contrato en perjuicio suyo, y se sa
bara otra vez á pública subasta, según lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

24. Igual determinación de,rescindir el contrato. se tomará 
si resultase insuíicienie la fianza é ineficaz el apremio para ob
tener el abono de las diferencias de precio á que sé contrae la 
céndicion 19, así como en el caso de qunpor cualquier motivo 
él contratista hiciese abandono del servicio, el cual se conti
nuará por la Hacienda á cuenta y riesgo del rematante, cohar- 
i^glo al fart,-19 dé lá instru  de; Setiembre dé 1852,
hasta pasados dos meseS'desd,e el d iaen  que se apruebe la nue- 
"ŝ a subasta, que se celébrará bajo la responsabilidad d® aqueh ^
> 25. Lojs gasWs de escritura de fianza y de su prim era cdpia 

serári dé cuenta deí contratistai  ̂ ‘ j
j 26. Los pagos del papel se verificarán al contratista por la 

'Íesorería Central de la Hacienda públicat^,comprendiéndose su 
importe en la distribución mensual de fondos pára que puedan 
téner lugar éri él ñies próximo siguiente á aquel éri que él con
tratista hiciere las entregas. Si comprendida la cantidad en la 
distribución no se,realizase el pago ppr,,pausa,éxclusiya de la 
Éaciéndá; éjl Tesoro aboriará al cpntratisíáéi interé^s ai respecto, 
de lÓO al añp desde qj p rin íer mes siguiérite al dé fa fecha 
e^n'qüH’debió haceyse el pago^siempré qué huhiése^rqclam^ 
¿ t é  Di réctor ge percal dé R entas, cesando, éri , e | , phopieriy) 
qulri'ri YéAM trascurriesen otros dos meeeé sip- aatisfá-H:
c|erá|,éf dffihPt y reclamación del págQ,ai
iíof fiiriísifd de Hacienda, tendrá derecho á que se rescinda el 
(feni^rátpi siri de seguir cobrando el inteTés dél capital.
I E lbinporte del papel que en tregüe, el cpri tratisca para las 

eíahbrácionés dq Ültrám ar será satisfecho por el Ministerio de 
e|jtrindmhré, ácuyo fin se le pasará nota y certificación del que 
se háyabriJregado en la Fábrica para que dispougael pago por 
lá Teéóréría Centr Éri igual fprmá se hará el, pago del que 
córbéspprida a las labores para la Dirección general de Aduanas.
; ;ÉÍ'cpníraiialí^ someterá en todas las cuestiones que  ̂

sé susciten sobre el cumplimiento de este servicio, oUándo rio ' 
sé conforme con las disposiciones administrativas que se acar- 
dárén , á lo que se resuelva por la via contencloáo-administra- 
tíva . por la que podrá reciariiar de aquellas,
, 28'.' Si' llégase ei caso de rescisión del contrato, la Hacienda, 

s^lyo. los derechos;que tenga que deducir contra el contraiistá, 
sátisfárá ál mismo el itópórte dé las resmas de papel que está 
obligado á tener en depósito permanente al precio de contraláV 
Este abono se hará ántes de los 60 dias después de la rescisión, 
teniendo en otrp caso derecho al abono de interés, según la 
cbndicion 26. ^

29. La subasta se vérificará en la Dirección general de Ren- 
tás el dia 1® de Óctubre próxinrib, de dos á tres de la tarde, 
prévios los correspóridientés anuncios ep, carteles, Gac et a , D /a -  
río q M ifl de Avisbs áe esta capital ^ 0oletines ofioiales de las 
ptoViríciás. v;   ^
J Presidirá el aqto é l Director j^ n é ra l, .asociado del Jefe de 

Administración más cáractérizádo^^y Ódeial Letrado de la 
idisma, con asistéricia del Notario que sé designe.

30. Desde la hórá de las dos de lá táfde^ hasta las tres del 
:presado, dia se récihirán p|or el Director e ra l, en presen- 
a de las personas qué componen la Junta', los plfegos cerr^at: 
3S que presenten ios,interesados, en cuyo 'sobre se expresará
objeto de la prqppsicion y eí nóm^ sujeto que la sus-

;ibe. E ^os pliegos se riumérarán'pó^ según el ó r-
m'^cdn que se présent’en íy  papá que puedan se ^m itídos ha 
5 exhibir ántes pfeci^áméHté él respéciiyÓ licitadbr el oportu- 

docurnento de lá Cájá genéral dé Dépóditós, expresivo de ha- 
bér enti^egado en Já* misirié lá pántida'd de 40 700;.opesetas en 
níetálico ó sus equivalentes a los tipos establecidos en las cla
ses de valores admitidós pára eáté objetó.

31. Dadas las tres en el reloj del despacho del Director, se 
anunciará que queda cerrado el acto de admisión de p l ie g o s y  
se procederá en ségúida á lá apertura de los présédt&dóé por el

órden de su numeración, leyéndose en altavoz las proposí- 
eiones, de que irá tomando nota el actuario,

32: Eh Sr. Ministró dri'Hacienda rem itirá á  la Dirección &
, Reriíaa^ él pliegó béf rada én que ha de .constar el tipo de precia 
máxAjno que por cada fe^ma de las cláseq 1.® y 2.® abonar¿ Ja 
H ác i^d a  y que h a  de servir de baié para la subasta, el cual se 
abrila y publicará su coritépido después de verificar lo misma* 
coQ Íhá pliegos de prójjbáté|piies héChás por ios licitadores. ■

83. ;Si entre los preoidé propuestó,» por los licitadores eni; 
pliegos cerrados, y dentro dél períódo dé sü ádmisíón, hubleáfi 
argurio ó algunos que cúb^án ó meioren lós desigriádos poma 
tipo por el Gobierno, Sé córisúltará alMlnisterib de Hacienda í a  
áprphaéion de la subas,tá, con lo que Sé adjudicará definitiva«^ 
meftté el servicio. - '
: 34. Si entre las preposiciones más hehéñclósas résultaseii 
dos ó más iguales*, W adrmítirán puja» verbales á la llana é  Ja» 
firmantes de las mismas, ó á Jos que de éllóá presentén p o d ^  
espécial para tra ta r éri ééta subasta, por el espacio áe un cuarta 
de hora, en que terminará el acto; mas si ¿o Sé h ic ie¿n  pujas,, 
teridfá preferencia la pfópósíóíon preséntada con prioridad..

35. Serán desechadas las propósiciónés qué hó estén arre
gladas ál modelo qué á coritinúacrotí Se inserta.

Modelo de proposMofi.
D> N. N . , yecino die. , . , . ,  que reúne cuantas circunítariéiá»» 

exige la ley para repre?éhiar eñ acto púbiico, enterado dél 
anuncio inserto en la Gaojsta oe Ma d r id , n ú m .. . fecha*: . w,
ó en ,el D tano de A v i s ^ n ú a i  fec h a .. . . . ,  ri en él BóJa-

de la provincia , núm. . . ., f echa. . . y de cuanta» 
éoridíciones y requisitos se previenen para adquirir en públicái. 
Subasta la adjudicación dei aurtido de la Fábrica del Sello da 
28.700 resmas de papel de primera clase y 24 ÓOO de segunda, y  
además las que se le pidan hásta un máximum de 13.000 d e  
primera y 9 .^ 0  de sqgunda, se compromete á entregar eri 
áquel establecimiento cada,resma de papel de la clase y á lo» 
precios siguientes: ^

El de primera cíase á . . . ,  pesetas . , . . .  céntimos (en letra).
, Begunda id. á .... * p ese ta s  céntimos (en letra)»

y con sujeción én todo, á las referidas condiciones.
. (Fecha y firma dei interesado.)

Aprobado este pliego por S» M. en. 42 de Agosto de 1871.
. Madrid 15 de Agosto dé 1871.=EÍ Director general de Ren

tas, Jorge Arellano.

D irección jgeñerril d a  jd c n ta b ilid a d  dé  la  H aG íenda
1 i ; * . / y f li í l íc a

Bí PaOPÍOS Y PUOYISfiULiílV’̂ VEIÍTAS POSTERIOEES AL í U  OCTÜBU 
' í i  1858.

NÚMERO 723.

Oarpét^ de las relacione^ de ingresos realimadós por las dos te r-  
fa rtes  del §0 por iOO.de hienes de Propios y pro'úinoia'- 
ajenados desde e^ en adelante^ qué

^an^m adas y aprohadas por esta Dirección general^ se rem i"  
ten a ta de Id Deuda pública para que, en cumplimiento de la 
dispúesto en el dri, 8.* de la ley de 1.® de Abril de 1859, em ita  
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual d fo l¿ r 
de las corporaciones que á continuación se expresan.

NÜMÉro
de 

órden.

92440

92441 
9^448

98443
92444
98448
98448
98447
98448
98449
98450
98451 
98458
98453
98454 
98,455
98436
98437 
98453- 
98439

tó é o

^461
98468
98463
98464
08465
08466

08467 
98468 
08469 
98470
98474 
08478 
98473 
08474
98475
98476
98477 
08478
98479
98480 
0248Í

^488
98483'
98484

98486

9^488
98489
9^490
98491
98493

CORPOKAGIONES.

PROVINCIA DE TERUEL.

Ayuntamiento Canta- 
vieja.. . . . . . . . . . . . . .

Idem de i d . . .  • • •*• •
Idem de Gañadá dé Vé-

r ic h . . . . . .  V. ..........
Idem de Cuealofi... . . .
Idem  de C am áreña.. . .
Idem de Cascan te . . . . .
Idem de Oórbatón.. . . .
Idem de Criviilen........
ídem de Castralbo. . . , .
Idéifi dé íd l . .  ; . .......... ....
Idem de Castellote.. . . .
Idem de i d ,   ...........
ídem dé ÓÜblá.. . . . . . .
ídem de Cala mocha. . 
Idém, de Camañas.. . . .  
ídem de Celia. . . . . . . . .
Idem de Córtes. . 4 . . . .
Idem de Oalomarde... .
Idem de Cobátillas. . . .
Idém de Cañada Vélli- 

,da* , . ̂  * — . . . . . . . .
Idem de Cuevas de Ca-

ñ a r t.............................
Idem de Carriinréal... .  
Idem de .Cirügeda.. . . ,
Idem de Calaceite........
Idem de C eiadas..........
Idem de Cor balan .. . . .
Idem dé Cuévas de Dór- 

ta lru b io ... . . . . . . . . .
Idem de Castelnou.. . .
Idéih dé I3os Torreé . . .  
Idem de El C uervo .. . .
Idem de i d . . . .  . ..
Idem dé i d .  .................
Idem de E scucha.........
Idem de i d . . . . . . . . .  . .
Idem dé J d  ...............
idéih dé id.
Idem de El P oyq ... . . .
Idem de Estercuéí. í . .  
Mem tfé El Colládlzó.. 
Idem de Fozcalanda*..  
Jdem de id . , . . . . , . . . .
IdéihdeFüéhtés dé Ru-

bieJos, .................
i # r r i " d f e ' l d . 
fdfetó' dé Fuéntespalda.
ídem de id    .'
ídeip de For miché Bajo, 
rdem de Fuentes-ca

lientes...........
ídem de Fonfriá. • *;r
Idem de Grfegó^.’fV- • • 
Idenl dé Gódóé.lH .
Iderri dé Géá;. ií - ........
Idéoí dé' Hliésá; —  >. 
Idem de Jorcas.............

UES Y AÑO
á que pertenecen 

la s  relaciones.
l&l PORTE

en
Rs. CéntSL

Feh reró 1 8 6 5 ... .  133*67
Marzo id , . . .  ¿ . . 326‘4£

Mayo i d . . . ..........   113*07
Idem id^ . . . . . . . .  182*40
Idem i d .    403*72
Idem id      1.008*01
Ideriiid ........ 56*54
Idem id ................. 263*47
Febrero id . . . . . . .  227*74
Abril id   136
Marzo i d ,       485*34
Abril id . . . .  181*34
Idem id . ............... 229*34
Idem id . . . . . . . . .  1.013*34
Junio id .   256
Idem id . . . . . . . . .  2.538‘6S
Eriéro id . . . . . 224
Idem iU . . . . . . . .  304
Idem id  . . . 5 9 5 * 7 5

Idem id    352*01

Idem id    54*40’
Idem i d . . ............... 39*47
Febrero id . .   1.824
Idem id ...................  15.264
Marzo i d . . . ......... 176
Idem i d . . . . . . . . .  38*40

Idem id. .  ........... 536*01
Enero i d . l ............. 99*20
Marzo id. . ..........   128\
Abril, i d . . . . . 2.293*34
Mayo id    131*20
Jdnio id........ 44*20
Enero id  . . . .  198*67
Marzo id ...............  70*14
Abril, id................. 8W0S
Mayo id . . . . .  44*43,
Abril I d . . , ........... 876*56
Febrero id r 58*87
Enero id . . . . . .  U 89*07
Febrero id . . . .  • • • 37*34
Marzo id . .  ^^

Mayo idg'í *’* • ’ * • 13*34
ÍUriiri¿ír  .........* 75*74
M d y d m .. . . . . . . .  328*54

   133*34
Mnero id . . .  -----  64

Idem id. . .  -----  701*34
Junio i d . . . ...........  130*14
Febrero id  28Í*Q7
Enero i d     17*0¡7
Junio i d . . . , ......... 160,,
Febrero id .  66‘f^
Enero i d , .    412*80
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líÜWERa
de

drden.

w u m

9«496
9 ñ m
mA93
m m d
s«5eo

CORPORAClbNÉS.

Ayuntamiéiito de 
Idem de Jabalóyasr. . . . 
Idem dé id.
Idem de L in a re s . V. . .  
ídem de La Fí*eshedá.., 
ídem de i d . . . . . . .
Idem de Lós O lm éé,. .  
Idem deLledó. . .
Idem dé La Cuba.. .  ,K . 
Idem de Las Cuey aî  del 

tJañar . . i
‘Ideni de La Hoz de* la

UIPCaTE

Rs. (:énis

m o 3

9 2 ^ 4  ' rdem de La Puebla de 
H i ja r . . . .

92B05 ‘ ‘ Idem de La Puebla de 
Valvérde. . . . . . . . .  V

92B06 Idem de La Rambla.. .
92507 Idem de Luco de Gi-'.

loca.............................
92508 Idem de Libros, i i . . . .
92509 Idem de Loscós.. . . . . .
92510 Idem de Ladruñañ . . . .  
9251Í Ideur de i d ; . : . . . . . . . .
92512 Idem de La Mata.. . . . .
92513 ; Idera de Más de las Ma-

92514 Idem dé i d . . . . . . .  . . . .
92515 • Idém dé Móseardoh ¿..
92516 Idem de M ánzanerá... .
92517 Idem de i d . . . . . . . . . . .
92518 Idem de id   .........
92519 Mem dé M osqueruelá..
92520 Idem de id . . . . . . . . ; . ,
92521 Idem de Martin del Rio.
92522 Idem dé M uniesa... . . . '
92523 Idem de id .'. . . . . . . . .  .1
92524 Idem, de M irambeli.'.; .
92525 Idem de Monreal..........
92526 Idem de i d .   ...........
92527 Idem de id .....................
92528 Idem de Maieas.............
92529
92530

; ,.HES,YA?^n -
ái^uq 
 ̂ las ré|aclQRé ,̂

Abril Í86S .? ,,y^ l' 
Febrero
Marzib id ’. . ' , . •  
E iie tó ld '. . ,  ♦ ..... 
Abril id ..L  ..  .i  . 
Judio id. . . : . . ,  
Abril i d . . . . 
Idern id^: * * • • > ‘
M árzo'id.. . . . . . . .

Idepi id : . . . .^ .  V*,

Junio i d. . . . . .

Idem id l |; ^ : : . . . .

Idém i d . . . . i . . . .  
Enero id . . . .

Idem i d . . . . . . . . .
Mayo id. . . . . ; . . .
Febrero I d . . . . . . .
Enéifío id . . . i . . : . 
Febréfd^ id .i . ;V.. .  
Idem i d : . . . . . . . .

Abril id . . . . .  , J v , 
Junio id.. J . . . . . .
Abril id*..............
Idem id ...............:
Mayo id  .
Junio id , .
Abril id .    ........:
Mayo-id.:
Abril iá . i : 1:

: E néiW 'ii.. . .  
A b r i l ? i d . ; : . «, 
;M árzáid;.,i ,J .i»
Enero i d . ,
Febrero i d ...........
Mayo id. -  ...........
febrero id............
Enefo id ............
Idem i d , , . , . . .
Junio id , [, ^
Enero id.
^^%io Ld.

925^

92540
92541
92542
92543
9 2 54 4

92545'

ídem i d . . . , .........
Enero i d . . . . . .
Abril id . ; . . . . . . .
Idem i d . .
Mayo i d . . . . . . . . .
Abril id . . . . . . . . .
Idem id . . . . . . . ; .
Marzo id . . . . . . . .
Idem idi.. . . . . . . .
Jum0-"i(L« • .'«-Ir.'.«'

Mayo id . V.. . . . . .
Enero i d . .
Junio id .
Idem id ;¿^ .v

Marzo i d . . . . . .
Mayo id .. . . . . . . .
Enero i d : : .  . . . . .  
Febrero id . . . . . ,  
Mayo id.
Febrero id.. . . .  . . 
Marzo id. . . . . . . .

’89‘60 

' ,?‘832'S4
\  syco  

é30‘4Sí 
, 4 6  é t  
; . :6W34,

: 640 :;,

490‘68,

: 'd.786‘67

'■ '49007  
. 75*52

64
160'

. ' 87*47
920 "  
200'54 
4i3*34

40*54
7,466*07‘
1.508*99

120
189‘3Í'

■ - i!a4*07' 
■i B,8i*57

"Í:!013‘34 
"" *71*34 

850*94
'Me-ei 

;,,:.68<7 
/  ®.*06'O1 

54*94 
168 

• 37*34 
34*56

1*8 
1.018*68 
1.706*67 

405*34 
, ,304 

1.440 
733*34 
57**83 
197*34 
' 36*14

139*68’
363*67
644*34

* 85*34
•.._.6417;:

39*34
■ 199*47

' 149*34
405*34 

75*30 
133*34 
314*63 
361*34 
393

■El piEeotor genera l, Félix de

Idem de M onterde.. . . .
Idem de Mezquita de 

,f; LoSéPS.. ... . . . . . .
92531 Idem de Mora.............. ..
92532 Idem de N avarre te .. .’l
92533 Idem de id      '
92534 Idem de O bon...............
92585 Idem' de p d o n ; . . . . .  . .

ídem de Ojos Negros . .
Idem de O rihuéla .. . . :

92538 Idem de id . ; . . . . . . . .
92539 Idem de Peralejos . . . . ;

Idem de P erales. . . . . .
Idem de Pot’talrubio. . .
Idem de P ita rq u e t. . ^
Idem d e ,id .  ...............
Idem de Puerto Min-

galvo .
Idém de L aP léu  . í;; *. . .

^^Idém de P érácensé .. . .
92547 Idem de P eñarroya.. . .
92548 Idem de Rubiolos de la

Ceria   .......................
92549 Idem de i d . . . . . . . . . . .
92550' Idem de R ubiales.. . . .
92551 Idem de id  .............
92552 Idem de Rudilía . . . . . ,
92553 Idem de Riodeva..........
92554' Idem de Hoyuela.. . . . .

Madrid 14 de Agosto de 1874.»
Bona.

D ire c c ió n  g e n e ra l  de la  D eiida p ú b lic a ,
; DEPARTAMENTO DE LIQUIDACIÓN.'

Relación núm, 2L—Sección 2.*—Negociado 2 .®
Eelftcion de las liquidaciones de la Deuda del personal del Teso

ro repagados por falta de documentos de personalidad, y que 
por no haberse presentado los interesados, para notificarles 
los acuerdos respectivos y firmar el enterado se l^s llama por 
medio de la Gaceta, fijándoles al efecto el término de tres 
meses, en con fornndad, á lo dispuesto en el aH. 24 de la in s-  
triiccion de 8 de Diciembre de ÍÚQ9yen-la inteligencia que de 
no verificarlo dentro de dicho p la w  se dará cuenta á la 
Junta para que resuelva lo que proceda»

CEíítRÓ pÉ gracia'Y JUSTICIA
Causante D. Santiago Bereoiano, apoderado D. Cárlos Anto

nio Ubeda. .............. * *
. PJ10VINCIA.de  ALIGA NTE4 ; ? ^

Causante D. José Abanell. No consta él apoderado.
, PROVINCIA DE BARCELONA, ' '

CauBsnte D. José Aym érich, apoderido D. Manuel Martin 
Amatey. \

PROVINCIA DE LA CORUÑA..- , ,
Causante D. Francisco Pedrero , apoderado D. Manuel Fi*: 

gueroa, v-- ■
. . PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Causante D. Rafael Ramón de Torres; apoderado D. Rafael 
Hacar.

PROVINCIA de CüENdA.
Causante D. Miguel Cambronero. No consta el apoderadOi 

PROVINCIA DE CÁCERES.
Causante D. Bartolomé Máréos Sánchez, apoderado D. Si

món de Grados. , * ^  ' ¡f
Idem D. Gonzalo Galan, apoderado D;Manuel Ledesma. 
Idem D. Martin Jiménez, apoderado D. Robustiano Boada.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA.
D- José Antonio Ibarrolabufo * apoderado D, José,

* PROVINCIA DE GRANADA. , : 7 ^
D- Miguel de Torres, apoderado D. Cárlos Romero, 

Ja em u . Antonio Orlanpva. No consta el apoderado. 
idem  ü. Juan López Castro. No consta el apoderado.
Idem U. Vicente González, apoderado D, Miguel Plasard y

V r : 7 .provincia DB'lAJIír;"-  ̂ ' f • i.iío;. ’’ ' ■
i ; CáUéánlé D, Migué} Jor^eráp(^éfa9?C^,|?^^ Ramón

provincia DE! LOGROÑO. 7 i ; ,0i r ^
Cádsapté D: ^ á n u é l Idartiúéz M ura tNó có^

: PROVINCIA':bE':MADRI0;-*
\ ' Causanté B, Narciso Olives, apódérádó D. Jó le

provincia :DE málaga,.,- i
Causante D. Francisco Escalona, apoderado íD; José^dél Pozo* 

y i A r e n a s . : .!■ 1'7.* - 7  ‘miví :
Idem Doña María Dolores Duran y Biso. No consta eí apD- ' 

iderado.'* :^-'7; 7;* -7 _ ' 7*̂
i Idem p . Mariano Hernandezv de A cuña , apoderado D. José
Bójar L o z a n o s • 7 / .  >.t .-y -'

*7 * ^■■'•>ROVmCIA'Dá^ÁyARRA. ■
' Causánte Dqña María Iriopdp ,' apodérado Jp .
E r i á z a : ' ^ ' '   ̂ ■■  ̂ iw,;7
: ;  ̂ ■ PROyiNGIA';PB,'pYIEp V.

Causante D. yictorio Alváre?^,, apoderado D. Ceferino Ser-?̂ ]
rano.  ̂ -s 7 7 -

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
Causante D. Gregorio Oñate, apoderado D. Geferinó Piéazo,

‘ provincia DE SANTANDER. '
. Causante D.. Francisco Pelaez ,; apoderado D. Vicente Elíces 

Nuñez. vi
PROVINCIA DE SALAMANCA. ^

Causánte D. Antonio Hernández, apoderado D. Mariano Al
calde. ■ * /  ■ ' . -

Idem D. Jülian Gárzon, apoderado D. José Perez.
PROVINCIA DE TARRAGONA.

Causante D. Buenaventura Rámonét. No consta ,el apo
derado. '■ ' • " ■■ ■■■ '■•' ■ ' ■

'■Idem D. Bartolomé Sechi, apoderádó^'D. Jósé P. González. ’ 
Idem Doña^Tomása Escoda, apoderado D. Pablo Soler y

;7ij* ■■7 >*’,'.̂ ;-7 ; ;V.: '
7 . «provincia de VALLADOLID.* .1¡„ .

Causantp D.^Pelipe Nogueras, apoderado D. Matías Rodríguez
; :" í- '7 ;,= :

' .f" ’ \  , , PROVINCIA DE ZAMORA.  ̂ ^
Causante D. Tomás- Alqíi^o#pqderado D. ManuelsJosé de Paz;* * 
Madrid 18 de Agosto dé-ÍS71.W=pJl; Jefe del íDepartamentOi ; 

P .. O.,. Gregqrid, Zapatería.~ñV.® B .*f=SI pirectprigeDeral, He- * 
redia. , . , « * . ^

Secre ta ria . . .
El día 21 del actual se satisfará por la Tesorería *de esta Di- 

reocion, desdadas diez de' la mañaria á las dos de la tarde, el 
impórte de.los intereses, amortizacion.y atrasos que juntam ente 
con los números de las carpetas de su referencia se expresan 
á continuación : ; »

Intereses de acciones de Obras públicas.^
Carpetas núm eros“126 al 2C0. -

Amorpkáciún de acciones'd¿ 01)ras públicas.
; Cárpétás núnderos 75¡7 aV'Í6B. \  ' . . .  .

i: intereses de carreteras' de^O^milloneYd'e 4.* dt^Abrfl}
\ Carpetab números 4.021.al 4.024. ,. * Ja j
I y\lntereses de carreteras de 30 millones de í  f  de Júnió:^ ' 
i Carpeta núm. 984; '

Amortiísacionide oWgácionesde ferro^carriles de d 2.000 
Gárpetas númé'róé 4;789 y 4.791 al 4.793. - 
Y atráéos^deí B por 100 consólidado y ferro-carrileis: '
Madrid 19 dé. Agosto ’dé'187l.=i»Ei Secretario, P. S;, Joaquín 

Gonzalez.=y.® B.®=Heredia.. . ’ • > 7

D épartáD aentb  d é 'L iq u id a c ió n  
de  la  D iré c c íp n  de l a  D euda p ú b í ié a . r ; ■

j^eccion 4.9—Negociado 4.®  ̂ ^
Relación de los créditos procedentes de imposiciones alS por Í 0 0 , 

sobre la renta dél tabaco que por no haberse presentado los 
dotúinentos necesarios se hallan pendientes de liquidación, y 
se llafhá por el presente anuncio á los interesados, yáen  con- 
cepto de patronos, administradores ó Capellanes cumplidores 
de las cargas d que están afectas, para que conforme alart.S.*  
de la ley de i9  dé Julio de iSñd acudan al Departamento re
ferido en el término de ún  año, á cúntár d^sde^su piáfMcacipn 
presentando laá eértifi,cacibnes de las Atkomdades dé que der 
pendan ó testimóñios' de las fúndmiones, según US cdsos de 
ser ahónahlés î osí réditos hasta 30 de Setiembré de 1 8 4 1 ó el 
capitaVy loS ' M  sucesivos‘hasta fin de Junio M  
cuando las imptísiciónes estuvieran éxceptúadas de la incprpo- 
radon al Estado y demás documentos que acredifen la pérso- 
nülidad ; en la intéligéncia de que trascurridó el plaio tnar^ 
cado sin  verificarlo se declararán caducados loé expresados
créditos (i). i u

Ííúmero Idem 
de regis- i de 
tro de en- órdeñ. 

trada.

Interesados ó corporaciones 
á quienes corresponden los crédi- 

- tos, proviDCias donde constan pre
sentados los documentos y pueblos 
donde están hechas las fundaciones.

Su im ^rte.; 

M íÍSa

TOLEDO.
Obra piá del ílmo. Sr. D. Juan ‘ 

de F ria s , Obispo electo de 
Zamora, qué poseia al pare-, 

' cer Francisco dé Paula Cas- 
till o y Haro, en la parroquial 
de San ta María dé Ocaña.. .  

Memoria de Alonso Pedro Gon
zález, cápéllañía del DL, To
cado , mémbria de Hernán 
Perez y del Canónigo Pedro 

' Lopez^de i la r ía , que" poseía 
' ’ ■ 'Franci^éo Pinilla, en A rgete.' 
Capelláníá de Alonso Martínez 

de la Plata y María Lorenzo,
* su mujer , qué poseía Juan 

José 'Ottip, en A rgete... . ,  ;• 
Erm ita de San Bartolomé, que 

admiiiiálrabá ■Dionisio de 
Celio, éb E squiv ias.; .  . , , .  

Patronato real de legos y tres 
< capellanías, que administra-i
i lia judicialmonté Domingo
, ■' ’ ’ Izquierdo, en el convento de
(4) Véanse las Gacetas de los dias i 5 al i9 del actual.

9.030

30 629

4.376

89

90

260400

480 ’7

390*471

141

Número ídem 
dar ,reglar. de
ti;o de en- órden.

; trada, i /

'9 3

94

95{'.ru

9a

97

98

- > .
1 ' * 
'SL-o

100 

101' *

102

103

104. 

105 *

k06

107

108 .

109:

110

111

240

3.770

3.771
? ; ... - r ■■; •

j 3:773 

3.787

8

17

18

19

Interesados ó corporaciones 
á quieneaíCqrréspondéq los crédi- Su importé*
tos,, provincias 4<̂ nde constan pre- __
sentadas rbs docúmeñtps y pü^ w nr
donde eétári béchas las fundaciones. "

Santa Cíáí¿ íó fedq ; . , .  • 3.418*236
Cofradía de'S an íúdas en las 

: parroquiales de San jüstb̂ ^̂ ^
" Toledo', yínátobas .y Ajó- 
, frin, que^ adminfétrárba p on  
Domingo Izquierdp, én id . .  744*412

CapeUábía de M a V ía ;^
M áyprga, que adminrstíába 

; D.'Domingo Izquierdo, én el ;  '
. convento, de inonias Gáytá- "

’ . nás!dé id . . .  .L . . . ; . . . . . . ; . :  424*600'
Idem  .de,' Ana Hurtado , qué'

: a'dministrába judicialniénté ' 
el referido Izquierdo,' én la 
parroquial muzárabe dé Sáb 

_  Justo  y.JRuto . . . .  .i9 7 ‘9QO
Cofradía dél Santísimo Sacra- 

’ méíítO,: que administraba
; Edgenió §anc]hez ^:enj4ton ' . ■

o inacid ,.., ---'..41477'
/Capélláníá de Isabel de Vega, 

iqué adnáini^raba José de la  ̂ -  
. Mata, en lá;íparróqúiai de. V 

1 Sqn Andrés!de Toledo, i . : ;328‘618
Idem  dé- -Catalina Fernández, , ’ 

j,(/;qqérposeiaEugeniqMartine:5
; Lozano > en Vi 11 ato v a s ...  : 873*833

Memoria dé Isabel Marííi San- 
^chéz.recilamado por ;el T ri- ,
¡bpinal dé laiVii^taeclesiás- 
I ticai en él convento de águ s- 
Ilinos descalzos de Toledo. .  298*892

Tréa 'obrasi pias7de Ana María .: 7 ;
‘  ̂ ,6 teriga y  Julián García Ci -  

ifuentes, en las parroquiales 
dé'San Márco's y Magdalena, *" ' 
yYábrica delade-SantaEleo- 
cad ia, reclamados por él're- 
ferido Tribunal eclesiástico, '<

v en  i d : . . ...........; .....................  204*936.'
Capellanía de Magdalena Ruiz 
' en la parroquial: de Santiago

de Talavera.........................^ . 244*200
"Memoria de - Diego García de : >

la Cruz, que administraba r.* :  i
Sotero Martin Millón, en*'
Orgaz.^;.-. í ¡ .................. . . . . y  ' 110*400

Parroquia de la  villa de Gasas; ' '
de Escalona.................  506*800

Obra p iadeA na Figuerqa, .que.
, adm inistraba Juan de'Orgaz,

en id     ; ........... ............ 365
Capellanías de i Catalina, Sán

chez, Luis Hinojosa y F ran
cisco Villareal, en la parro- 

7  quial dé Santiago deTalavera 740*000
« Idem del Licenciado FraUcisco 
. R o jo :q u e  poí®la r Fránéiaeo ’: '

íJaMóK-iMiOrenoíHrbinaj,.yen. l:*;: 1. * ,
. :,Méiorada.írii t . i . ¿. .  . . 460 ?
Idem de Juam Vázquez d,e‘Qon- .

. trepas!, que poseía Jacinto 
María de Someyera, en A n- ‘
jutan  V . i . . . . . . . . . . .  250

Idem de Miguel de la Fuen
te, memoria ̂ de Ju a n ; Nieto 
Aguas y de Bartolomé San- / < 7
chez Luengo, que adminis
traba Soteroi Martin, en Or- *n

■■-.gaz.* i’; iíí':; v.. '''v '-.y 191*750.:
Idem de A nim as^ memoria d e l : i v; i ;

Comisario Bernabé'Delgado 
 ̂ Muñoz; yiotra d e  Diego GáP-

éía d e íá  jCruz, qu ; ?
traba.el reféridoM artin, en
Ídem ... . . . . . . .  4 . . . . . . . . . ;  290*059

Memória de Diego García ;Fo- 
tanés, en la parroquial de 

; Cuesya ¿ 320
Idem de A gustin Sánchez dq 

d a  Jara , que adm inistraba 
í: Antonio Coyrojdianoi, en la> . > - 

. parroquial de Santiago*,) de 
Talavera . : ; ; .  ¿ . . . . . . . . .  918*700

Capellanía de Micaeláj Villalo
bos, que adm inistraba José V' 
de la Mata, en la parroquial 
de San Miguel de Toledo,. .  -  220

Patronato de Alonso >de la S e r - *
* na  y agregación de‘ Juan Se-  ̂ ^

r gura, en ej, con vento d ec an 
ta Ursula, d.e idv,.. . , .  ^ . 120

VATlADOLID./ \ ,
A  Doña Rafaela piivcroSi ve-  ̂-   ̂  ̂ .

ciña de Valladolidv i . ' 229*416
Memoria, de Juan-de* la Via, ‘á 

cargo de la Orden. Tercera de 
San Francisco de • i d . . .  326*700

A' la Gongreg^áéion de Nuestra 
Señora d e  íValiys^an Eloy, ; . 
de artífices plateros de id .. .  '1.820*071

Mémorrá de)Máríá González de : •
la  Portilla,; á  cargo de la 

r , Ordéíi Tercera de San F rán- 
; cisco de id .;: .  » ; 217*8007
Mayorazgo fundado por D. To-« 7 ' :  ̂ ^
' m éd e  Victoria; que:poseia •

Félix Blanco de Victoria,'
é h  id . ^. . . .  ¿V.;.. ; : . .  ./ h 200*624;

Idem titulado!Menchaca, que ‘ '
poseía el Conde de Cervelloñ, < ' / - 

: en id. . . . . . . . . . .  i i é. . .  .i; . .  * i : 447*824
Capellanía de Manuela Nápo^t 

les Mudarra, que adm inis- v  
traba á nombré de los pa- ; 
tronos Manuel de Cazas, en 
San Felipe .Neri , en id.» . . .  330

Idem de. Manuel y  Fernando *
M artin, que poseía Manuel 
García Tejero, en Torrecilla 
de Ibarrola. - 10»

{Se conclu iríj
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MINISTERIO DE FOMEMTO. 
d ir e c c ió n ; g e n e r a l  d e  e s t a d ís t ic a  , AGRICULTURA, INDUSTRIA 7  COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido ios artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Mayo de este año.

PROVINCIAS.

GRANOS.

TR IG O . 

HECTOLITRO. 

Pesetas, Cs.

Al^va. . . . . . . . . . . . .
Albacete . . . . . . . . . . ,
Álicanki. .... . . . . .  . ..
Almería.. . . . . . . . . .
Avi la. . . . . . . . . . . . . .
Badajoz. .......... .
Barcelona. . , . . . . . . .
Burgos........i . . . .  ...
Oáceres............ .
Cádiz.  ...................
Castellón de la Plana.. 
Ciudad-Real.. . . . . . . .
Córdoba .......
Cor uña....................
Cuenca.. .
Gerona,. . . . .
Granada... . . . . . . . .  ¿
Guadalajara.. .  .. . . . .
Guipúzcoa.. . .  . .
Huelva......... i'i. .
Huesca. . . . . . . . . . . .
Jáé ií  .............
Leoñ .   ........ ............
Lérida. ............ .......
Logroño ; . . . . .  I . . . .
L ugo  ............ ..
lííadrid.. . . . . . . . . . . .

M urcia. . . . , ,   ..........
N avarra. ...........
O rense.. . . . . . . . . . . .
Oviedo .
F a le n c ia .....................,
P on teved ra .. . . . . . . .
Salamanca . . . . . . . .  ¿ .
S an ta n d e r.. . . . . . .  ¿,
Segovia .. . . . . . . . . .  V
Sevilla . .
S o ria .   ¿i
T arragona...
Ter uel y. . V
T oledo. .
V alencia..
Valladolid...................
V izcaya.......................
Zam ora. .
Záragoza............... .......
Islas B a leares ... . . . .

PRECIO MEDIO EN TODA 
• «ESPA ÑA ..............................*

M U

g l‘89
19‘56
MOA

^6‘49 
31‘04

CEBADA. 

HEGTÓLITRO. 

Pesetas, Cs.

33‘34
39‘9i

36‘90
M m
30‘94
34‘04
M n
34‘38
34‘93
19‘73

m e
.33*31 
35*06 
35*30  ̂
33*04 
33*37 
33*56 
36*07 
30*60 
33'87 
49*80 
34*36’ 
30̂ 49 
33*31 
49*93 
38*16 
31*34 
33*66 
33W  

■ 31*73' 
33*87 
30*68 
30*47 
35*89

13*43
9*53
9‘75
9*01

43*35
10*07
11*53

33*35

16*50 
13*53 
41*71 
11*57 
13*07 
17*04 
40*18 
11*75 
11*49 
10*48 
13?Í6 
13*16 
13*66 
13*77 
11*70 

.14*36 
13*33 
14*88 : 
13*39 
14*56 

7*83 
13*50 
13*51 
16*47 
10*97 
18*46 
13*07 
13*63 
11*71 , 
13̂ 1'6 
13*64 
11*85 
10‘9o 
11*71 
10*86 
13*48 
13*83 
11*19 
9*68 

10*88

13*36

CENTENO. 

HEGTÓLITRO. 

Pesetas, Cs.

MAIZ. 

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cs

13*96
13*73
14*41
13*59
13*13
43*96
14*35
13*06
10
13*54 
15*51 
19*83 
19*15 
13*08 
17*55 
14*33 

= 13*87 ^

16*31
15*83
17*11
13*93
18*33
13*43
14*48
13*51

13*08
»

l í ‘28 
17‘37. 
d0'‘91 
18‘29 
12‘07 
19‘37 

■ 13‘05 ■

d2‘73
d6‘82
d3‘26
d3‘67
dd‘63
d4‘47

»
13*34
11*17

14*41

13*88
14*44
13*33
13*36

14*83
15*76
13*61
33*36
13*51
16*33
19*45
33*41

16*18
18*50

15*67
17*45
13*47
19*60
13*61
17*35
14*39
15*47

30*79
13*30
17*33
14*04
17*17

38*03;^

18̂ 97i

17*76

14*33
14*04

13”*73.

15*50

11*38
18*93

GARBANZOS, 

KILOGRAMO. 

Pesetas. Cs,

16*37'

1*10 
0*70 
0*66 
0*46 
0*76 
0*49 
0*43 
0*83 
0*64 
0*63 
0*38 
0*75 
0*50 
1*08 
0*91 
0*50 
0*44 
0*93 
1̂ 33 
0*47 
1*46 : 
0*49 
0*74 
0*95 
0‘84 
0*93 
0*91 
0*50 
0*58 
1*09 
0*73 
1 ‘30 
1*03 
4*04 
0*68 
1*03 
0̂ 76̂  
0*49 
0*93 
0*53 
1*19 
0*85 
1 
1*08 
1*15 
0*90 
1*35 
0*46

0*81

ARROZ. 

KILOGRAMO. 

Pesetas. Cs.

0*59
0*47
0‘50
0*55
0*58
0*63
0*50
0*61
0*65
0*57
0*60
0*51
0*55
0*60
0*53
0*53
0*51
0*43
0*64
0*47
0*68
0*50
0*68
0*63
0*75
0*67
0*56
0*53
0*48
0*57
0*75
0*89
0*66
0*74-
0*65m i  
0‘60‘ ‘ ' 
Ó<84 ' 

i Ó‘87 
0 ‘B2 
0‘B5 
0 ‘B6 
0‘46 
0‘63 
0‘7o 
0‘68 . 

0‘60 
0‘B4

Ó-59

CALDOS. CARNES. PAJA.

ACEITE.

. LITRO. 

Pesetas. Cs.

VINO. 

LITRO. 

Pesetas. Cs,

AGUARDIENTE. 

LITRO. 

Pesetas, Cs,

CARNERO. 

RIL9GRAM0. 

Pesetas. Cs.

VACA. 

KILOGRAMO. 

Pesetas. Cs.

- TOCINO. 

KILOGRAMO. 

Pesetas. Cs.

DE TRIGO. 

KILOGRAMO. 

Pesetas. Cs.

DECEBADA 

KILOGRAMO. 

Pesetas. Cs,

4*33 0*33 0*79 4*09 ■ 0*79 4*57 0*06
0*98 0*17 0*54 4 4*96 0*04 0*04
4*03 0*49 0*59 4*76 4*07 3*53 0*05 0*05
4*10 0‘36 0*86 1*09 1*09 4*93 0*04 0*04
4*06 0*36 0‘86 0*85 0*93 3*14 0*06 0*05
0*85 0*41 i 0*87 0*85 3*45 0*04 0*04
4*44 0*15 0*88 4*80 4*40 3*43 0*06 0*05
4*37 0*33 0*68 4*01 0*93 4*71 0*04 0*04
0*87 0*33 0*63 0*61 1*15 4*78 0*07 0*03
4*09 0*65 4*06 4*39 4*78 3*74 0*06 0‘0S
4*01 0*14 0*46 4*35 » 4*63 0*05 »
0*93 0*31 0*69 4*04 4*13 3*36 * 0*04 0‘04
0*93 0*47 0*91 0*95 4*30 3*30 0*04 0‘04
4*38 0*47 0*64 0*78 0*85 4*83 0*09 0‘08
4*13 0*19 0*51 4*18 M 3*53 0*04 0‘04
4*96 0*31 . 0*50 4*38 4*07 4*78 0*05 »
4 0*30 0*85 0*75 4*63 3*34 0*04 0'08
4*09 0*33 ' 0*59 4*30 4*36 3*17 0*04 G‘04.
4*35 0*36 4*03 » 4*10 4*74 0*04
4*09 0*31 0*93 4*03 4*30 3*31 0*06 0*04
4*07 0*15 0*49 4*41 4*18 3*44 0*07 0*03
0*80 0*37 0*81 0*85 )) 3*13 0*04 0*04
4*34 0*38 0*64 0*74 0*74 4*96 0*05 0*05
1*30 0*43 0*39 4*37 4 1*63 0*05 0*05
4*09 0*30 0̂ 56 0*86 4*10 4*43 0*05 0*03
4*39 0‘39 0*75 om 0*65 4*43 0*07 0*06
4*13 0*38 0*71 . 0*98 4*03 3*41 . 0*04 0*04
0*96 0*48 4*08 4̂ 70 3*39- 3*76 0*07 0*05
0*98 0*37 0*76 4*09 4̂ 57 4*91 >0*03 0*03
4*14 0̂ 43 0*34 4*37 4*33 1*43 0*05 0*05
4*33 Q‘34 - - i^0*78 0*54 0*59 ■ 4*63 0*05 0*05

-4*37^-; - 0*64 0*77 ; 0*85 0*85 ' 3*38 0*10 0*40
4*94 0*30 0*85 0*79 0*94 3*41 0*03 0*03

■̂=" '4'̂ 33 ■ 0*34 ' 0*63 0*74 0*75 1*78 0*40 0*44
4*10 ■ 0*3S; 0*57 * 0*85 0*75 4*76 0*04 0*04

■ 0*37 0*64 4*04 0*96 3*30 0*09 0*06
>h V 0*30 om . . i -  iv . 0*87 4*53 0*03 0*03

0*79 -  0̂ 45 0*89 . > 4*30 4*69 3*09 0*04 0*04
4*30 ' '̂-0*34 ■' ‘ 0*73 4*04 0*97 3*38 0*04 0*04
4*11 0*16 0*50 4*33 4*18 4*71 0*07 0*07
1*14 0‘17 0*53 1*38 0*96 1*57 0*04 0*04
1‘04 G‘37 0*79 0*98 4*07 3*30 0*04 0*04
4*03 0*14 0*45 4*53 4*19 1'93 0*04 0*04
4*43 0*33 0*58 0*87 0*94 3*13 0*04 0*03
4*46 0*48 0*95 » 0*89 1‘91 0*06 »
4*17 0*30 0*47 ' 0*76 0*76 3*17 0*03 0*03
4*13 0*09 0*40 4*41 4*19 4*87 0*04 0*04
0*90 0*39 0*75 4*39 4*59 1*61 ' 0*03 0*05

4*13 0*39 0*70 4*08 4*44 3*03 0*05 0*06

TRIGO.

CEBADA. . . .

Í Precio m áx im o .. . . . . . . . . .

Idem  mínimo . . . . . . . . .  * .,

P recio n iáxim o. . . . . . .  . . . .
Idem  m ínim o .

HECTÓLÍTRO. 

Pesetas, Cs,
LOCALIDAD.

51*36 Tuy;............ ....................

43*64 Borja................. ..............

33*97 BetanzÓs.........................
5*44 , B o rja ................... ..

PROVINCIA.

Pontevedra.

Zaragoza.

Ooruña.
Zaragoza.

'Madrid 16 de Agosto de 1871.=E1 Director general interino, Manuel Abeleira.

^ Estada de los prim legm  industrias concedidos durante el primer semestre del corriente año.

NUMERO.

4.739
4.756

4.767

4.768 
4.773

4.736.

4.747

4.748
4.749

4.757 
4.761 
4.765
4.769

4.770 
4.775
4.779

4.780
4.783

4.784
4.785

4.788
4.790

4.797

NOMBRES. VECINDAD. GLASE. FECHA DE lA CÉüüU.

D. Juan Latxague.......... .. San S ebastian .. . . . . . . . . Invención. . r , . 48 Febrero 1871... 
33 Marzo 1 8 7 1 ... .

33 Marzo 1 8 7 1 ....

48 Febrero 1871...
33 Marzo 1 8 7 1 ....

34 Junio 4871........

D. Jorge Guillermo W igner........... Lóndres.............................. Idem . . . . . . . . . .

D. Tomás Garr.................. .. B risto l.................... ............ Idem..............

D. Juan Poey..................................... H abana............................... Idem.................. -
D. Julián Asensio y Algora............ "Madrid................................. Introducción . . .  

Invención..........Sres. Monteíiori y Kunzel............... L ie ja .................. .................

D. León Pochet ................... .. P arís .................................... Idem .......... ........ ‘36 Abril 4874

D. Fernando Tom m asi.. . . . . . -----
D. Cipriano María Tenil de Motay..

D. Antonio Piocalusra ..«*

Idem .................................... Idem ................... 36 Abril 4871
Idem . . ,  ........... .................. Idem ................... 36 Abril 4874

Idem ................................... Idem ................... 34 Junio 4874 . . . .  
45 Abril 1874D. Stuart Guyun ............ Nueva-York................. .. Idem ...................

D. Juan Antonio Palomo y Cáceres. 
D. Antonio Romeo Despeyroux.. .

D. Santiago Alejaridro G ouiet. .  . 
D. Pedro Serra y Borja y o t r o . . .. 
D. Samuel Edmundo Suval y otro.

D. CárlosNicod...........• • • -. 1 . . . . .
D. Cárlos Federico CoIIom... i * ’ * *

P uerto llano....................... Idem ...................
Introducción . . .

Invención.. . . . .

31 Junio 1871........
Madrid...................... .. 16 Junio 4871 . . . .  

30 Mayo 4871........Idem ..................................
Valencia.......... .............. .... Idem ................... 35 Mayo 4874 . . . .  

31 Junio 4874........Boston ................................ Idem ...................

M a d r id  .............................. .. Idem ................... 30 Mayo 4874
O a ls to k  ................... .. Idem ................... 34 Junio 4874........

D. José Sirera y L lopart............... Villafranca del Panadés..
M ft'n e h f ts te r .. . . . . . . . . . . .

Idem ................... 34 Junio 4874........
D. Cárlos Alejandro Calvet.. .  ^ . Idem ................... 34 Junio 4874........

D. Pedro Spencer.............................
D. Fernando Fernandez A ragón...

D. Ramón Bariana y M irat.. . . . . .

Idem , ,  . •« .. Idem ................... 34 Junio 4874........
Z arafiToza . .  . . . . . . . . Idem ................... 34 Junio 4874........

Tarrasa., . • • • • • Idem 34 Junio 4871........

Madrid 17 de Agosto de 187L=^E1 Director general interino, Manuel Abeleira.

OBdl£TO.

Un sistema de estañar interior y exteriormente tubos de plomo.
Unos perfeccionamientos y aparatos empleados para tratar y purificar los pro

ductos de las alcantarillas de agua súcia, ó esta misma agua.
Un procedimiento para la fabricación de harinas por medio de la percusión apli

cable á todos los cereales en general.
Un procedimiento para la fabricación del azúcar.
Ün sistema de fabricación de sillas, sofás, butacas y taburetes de maderas cu r

vadas al vapor y sin vapor con asientos de bejuco.
Un procedimiento químico-preparacion de bronces con destino á la fabricación 

de cañones.
Una máquina herramienta para labrar las piedras y la perforación de los aguje

ros de minas.
Un sistema de cable hidro-eléctrico submarino.
Un procedimiento y aparato para el tratamiento de los minerales de cobre sulfu

rados llamados piritosos.
Un aparato para la fabricación de toda clase de bebidas heladas de Sodawater.
Una composición llamada tela metálica.
Un aparato ó piernas mecánicas en sustitución de las naturales.
Un nuevo sistema de piedras Silex destinadas á la construcción de molinos ha

rineros.
Un sistema de emparrillado económico con depósito de aire caliente» *
Un procedimiento para la fabricación de abanicos geográflcos. . . , ^
Por la fabricación de un papel azufrado para aplicarle á la  eoñservacion indefi

nida de las frutas. j  7 •
Una máquina para el cosido ingastable de las guarniciono^^ de lujo.
Unos perfeccionamientos que ha inventado y aportado á lás maquinas de lavar, 

purificar y concentrar los minerales.
Una máquina pisadora de uvas.
Un sistema de aparatos para registrar la recaudación hecha en los sitios o es

pectáculos públicos. j  , ,
Un sistema-de perfeccionamientos in tr o d u c id o s  en la fabricación del alumbre.
Un mecanismo ó modo especial de proceder para la extracción del aceite residuo 

oleoso que queda en el hueso de la aceituna después de molida y prensada en 
los molinos. • j  m

Por un instrumento mecánico de hierjro denominado Templador con objeto d t 
templar la anchura de las piezas de toda clase de tejidos.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.
En el día 13 del mes de Setiembre próximo, á las dos y me

dia de la tarde, en la sala de.rem ates de este Gobierno de pro
vincia y ante la Comisión de Hacienda de la Excma. Junta au 
xiliar de cárceles, tendrá lugar la. subasta para el arriendo del 
suministro del racionado de menestra para los presos y presas 
existentes en las de esta capital, con arreglo al pliego de condi
ciones que se insertará á continuación.

Madrid 14- de Agosto de 1871.«=Pedro Mata.

Pliego de condiciones tajo el cual la Junta auxiliar de cárceles 
I de esta capital saca á pública subasta el suministro de las ra
ciones de menestra para los presos y presas pobres de las 
cárceles de la misma,
1.  ̂ La contrata empezará á regir el dia 1.® de Octubre pró

ximo, y term inará en 80 de Setiembre de 187^.
El contratista estará obligado á sum inistrar diariamente 

las raciones de menestra y su condimento y las de enfermería 
para el alimento de los presos pobres que existan en las cárce
les ó prisiones que se hallen á cargo de la Junta según el pe
dido que se haga por la persona destinada al efecto,

3.® Las raciones que se suministren han de consistir en dos 
menestras, que se distribuirán una por la mañana y otra por la 
tarde en la forma siguiente:

Domingo^ lunes^ miércoles y viernes.
Por la mañana.—Tres onzas de judías, seis id. de patatas, 

media onza de arroz, seis adarmes de tocino.
Por la tarde.—Dos onzas de garbanzos, dos id, de judías, me

dia onza de arroz, seis adarmes de tocino.
MarteSy jueves y  sábado.

Por laimañana.—Tres onzas de jhdías, siete H. de patatas, 
unaJd. de arroz, seis adarmes de tocino. ^

Por lai tarde.—Cuatro onzas de judias , seis id, de patatas, 
seis adarmes de tocino.

Para cada SO plmm*  
rSeis ciáarterones de sal,rocho opzas de pimientoní cuatiio ca

bezas de ajos,.idos cebollas,
)Se considera como parte de estas - raciones el ¡combustible 

qiUeeea necesario para su buena cocción^y que haid:© ser preci
samente de carbón de encina sin parte alguna de cisco, y las 
raciones de enfermería que por término medio podrán graduarse 

diarias , ,y consistirán en media libra de carnero, dos onzas 
á0jfgarbanZGS,y¡una dei tocino con media de sal cada una ración, 
todo de buena calidad, y  además d7*í553 kilógramos^ ó sea arroba 
y m edia de carbón, distribuido: 11*500 kilogramos,ió sea una 
arroba, en la da mujeres, y  5 ‘751 kilógramos, ó sea media arroba, 
en la de Villa. Si por la índole de los aparatos económicos que 
eaásitien encías cocinas de las cárceles fuese conveniente la mez- 
( ^ 'd e  cokjcon:el;carbón vegetal, la Junta podrá disponerlo así 
stoi que la i mezcla exceda :de una tercera parte del: total com^ 
baistible que se consuma en dichos aparatos.

4.* Al ¿jar el proponeate.^ el precio de cada ración tendrá en 
cuenta que están comprendidos en ellas ¡todos los artículos an
teriormente mencionados, y que no se hará abono alguno por 
sepaofido.

5.® Las legumbres que seifiuministren han de ser de la m ejo r: 
cochura, tamaño;regular en su clase, obarmezcla alguna ni ave- > 
ría de ninguna ospecie y en todo conforme con,¡ias m uestras 
que han de presentarse con arreglo áda» condi(^on; 44. .

6*  El Exomq. Sr. Presidente de la~ Junta,]y  en isu detega- 
eion la persona que designe ó el Sr. Vocal de turno, examina
rán y probarán, siempre que así lo estimen conveniente, las le
gumbres que componen las comidas de los presos: en su defec
to lo hará el encargado de la Junta, y en el caso de que cual
quiera’ de- los mencionados señores 'encontrasen ser de mala ca
lidad, así en crudo como en condimento, podrán, prévio reco
nocimiento de peritos nombrados por ámbas partes, y de un 
tercero si no hubiere avenencia ó conformidad, que Jo  será por 
el Excmo. Sr. Presidente, ordenar, bien la imposición de otras 
legumbres de mejor clase, ó bien mandar*poner otro rancho, 
cargando el importe de este en cuenta al contratista é imponer
le la multa correspondiente, según la siguiente condición.

7.® Por la mala calidad de las especies que suministre, el 
retraso de enviarlas á su debido tiempo, ó diferencia en el ta 
maño, clase y cochura de las legumbres que como muestra haya 
presentado el contratista, sufrirá una multa de 6^ pesetas 50 
céntimos por la primera vez, 4%5 pesetas por la segunda.y%%50 
por la tercera,y ú ltim a; pues de verificarse esta podrá ia Junta 
deliberar si ha lugar á la rescisión del contrato, cuya falta de 
cumplimiento puede originar males de trascendencia, y en este 
caso se sacará á la quiebra.

8.® El contratista ha de mantener constantemente un re 
puesto suñcieate al . suministro de-un.mes. ̂  tomando p o r  tlpo.á, 
este efecto el de l.UOO raciones diarias, con objeto de que la Junta 
ó cualquiera de sus irMivíduos, y además la persona designada 
por el Excmo. Sr. P residente, pueda inspeccionar cuando le 
parezca su buena calidad, se le facilitará en uno de ios estable
cimientos el correspondiente local, siendo de su cuenta la pre
paración de él. El mencionado repuesto le servirá de fianza, y 
el encargado de la Junta queda responsable de que exista cons
tantemente.

9.® Estará obligado el contratista á hacer la entrega de las 
raciones dentro de los establecimientos con la debida anticipa
ción á la persona encargada por la Junta, quien presenciará su 
peso al tiempo de entregarlas á los cocineros para examinar su 
calidad y cantidad.

10.^ Si'se alterase el alimento para los presos por disposición 
superior, podrá el proveedor, prévia la competente Justificación, 
reclamar los perjuicios que se le originen en el caso de ser ma^ 
yor el coste de los artículos que se sustituyan, aunque sin sus
pender por motivo alguno el suministro que se le prevenga ha
cer; mas si por el contrario tuviesen menor coste las especies 
que se pidan, la Junta tendrá opcion á una rebaja gradual en el 
precio de Jas raciones, oyendo al contratista, en justa defensa de 
sus intereses.

id . El importe de las raciones que suministre el contratista 
se abonará por mensualidades,y en virtud del correspondiente 
libramiento que se le expedirá prévia la liquidación que ha de 
formarse del número de rticiones suministradas, á cuyo fin pre
sentará oportunamente una relación del suministro practicado, 
visada por el Sr. Vocal Contador de la J u n ta , y certificación 
del encargado de la m ism a, haciendo.constar la existencia en 
depósito de los géneros que trata la octava condición.

4^. Si por no satisfacerse oportunamente loa devengos queda
se en descubierto el abono del suministro de dos meses, tendrá 
derecho el contratista á  solicitar la rescisión deLcdntrato; mas 
SI por el contrario las faltas cometidas por este de que hablan 
las condicmnes 5.® y 6.® obligasen á la J unta á verificarlo, se 
subastara d^nuevo en quiebra, quedando responsable vcl con
tratista al abono de los perjuicios, según allí se expresa, sin 
perjuicio de recurrir al depósito ó fianza en caso necesario para 
su rtir el rancho, obligándole á su reposición.

Id. Si las faltas cometidas por el contratista de que hablan

las condiciones 6.® y 7.® obligasen á la Junta á acordar la res
cisión del contrato,^ perderá el depósito que le sirvió de fianza 
por no cumplir con la  obligación contratada.

14. Para presentarse como licitador en la subasta ha de h a 
cerse préviamente.un depósito de d.000 pesetas en metálico y 

. presentar muestras de todos los artículos que deben suministrarse.
15. El indicado depósito se hará en la Caja general de los 

mismos, retirándolo los interesados luego de terminado el acto 
del remate, á excepción del que corresponda 4 aquel-á" quien se 
adjudique la subasta, que se retendrá hasta que el encargado 
de la Junta, dé conocimiento de hallarse entregado el repuesto 
de que habla la condición 8.®

dé. La Junta, en el dia y hora señalada para la subasta, se 
constituirá en sesión secreta y acordará el precio máximo á que 
haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en pliego cer
rado que quedará sobre la mesa de la Presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la admi
sión de los pliegos de proposiciones por espacio de 15 minutos, 
los cuales se entregarán al Excmo. Sr. Presidente, acompañados 
de las cartas de pago que acrediten el depósito de que se ha he
cho mérito, y de las muestras de los artículos.

17. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego de 
condiciones de subasta, se abrirá y leerá también el en que la 
Junta haya consignado el precio tipo á que ha de adquirirse la 
ración, y en seguida los que contengan las proposiciones pre
sentadas,, desechándose desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, ó no estén conformes con la fórmula de propó&i- 
cion por contener cláusulas ccmdioionales ó exclusivas.

18. Para extender dichas proposiciones se observará la fór- 
, m uía siguiente:

«Me confciPino en hacer el suministro de menestra parailos 
presos y presas de las cárceles de esta capital bajo las condi^ 
ciones expresiaias en el pliego formulado por ¡la Junta de cár-¡

,celes, y según las adjuntas m uestras, por el precio de   _
céntimos de peseta cada ración ; y para asegurar esta proposi
ción presento la certificación que acredita haber hecho el de* 
pósito que se exige en la condición 14.

(Fecha y firma del proponente.)»
19. ; La subasta! se verificará el dia 13 de Setiembre próxi- 

:mo, á las dos y media de la tarde , en la sale de remates del 
Gobierno de la provincia, ante laiGomision délíHaciendá dd.la 
Junta  ̂ empezando por la lectura del presente ¡pliego y ¡el del 
tipo de subasta, y seguidamenie á la  de los que. con tengan Jas; 
proposiciones presentidas. Si ̂  hubiese dos ó m ás iguales, se 
abrirá Jicitacion por espacio dc| 15 m inutos solamente entredós 
autores de ellas. Declarado por el Excmo. Sr. Presidente cuál 
sea el mejor postor, retirarán]los demás sus depósitos; y una 
vez hecha de este modo la adjudicación provisional del remate, 
no se adm itirá proposición alguna^ sobre mejora:de precios por, 
ventajosa que fuese.

W. E l  remate no tendrá efecto ; hasta que se tenga laf apro
bación superior.

M. Finalmente, será de cuenta del contratista el importe 
de escritura, papel sellado y dos copias en el de ¡oficio.

Madrid 14 de Agosto de 1871.—E1 Secretarlo, . Joaquín So- 
brino.=A probado.=El Gobernador, Presidente > Pedro Mata,

—3

E níel dlavlB del mes.de Setiembre próxim a, á las tres de 
la  ta rd e , en d e  sala derremateá'de este Gobierno de provincia\y' 
ante la Oomision de Háeiendafde im^Excraa. Junta auxiliar de 
Cárceles ,¡tendrá lug»r\la subapta el arriende, dei süminás-
tro delíaceiteiy jabón ¡neeesariés ehidas de festaficaiátaí, con ar-® 
reglo ál pliego de condiciones ique rserinserta áíeontinuaeiom. .

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de Cárceles saca á
pública subasta el sum m istro del aceite necesario para el
alumbrado de las cárceles de esta capital, y del ja bón para el
lavado de ropas de los presos y presas pobres dé las mismas.
I.® La contrata empezará á regir el dia 1.® dé Octubre pró

ximo y terminará en 30 de Setiembre de 187^.
5.® El contratista estará obligado á sum inistrar diariamente 

el número de litros ó libras de aceite y jabón según el pedido 
que se haga por la persona encargada al efecto.

3.® El número de litros ó libras que i haya de suministrarse 
de dichos artículos, que según cálculo.será de 15‘076 .á 
litros, ó sean 30 á 40 libras de aceite diarias en vérano, y de 
S0‘d01 á ^5‘1^6 litros, ó sean 40 á 50 libras en los meses de 
inv ierno , con 46‘009 á 57‘5d^ kilógram os, ó sean cuátro á cin
co arrobas de jabón al mes poco más ó ménos , se entregarán 
midiéndose e l aceite dentro del establecimiento; el aceite de 
once á doce de la mañanai :y el jabón en los dias y horas que 
designe la persona encargada por la Junta.

4.® La ciase de aceite y jabón ha de ser de la buena común 
que se expende para el público ; el aceite claro', sin posos y sin 
mezcla alguna de ninguna sustancia.

¡5.® E l Excmo. Sr. Presidente de lay Ju n ta , ó em su delega
ción la-persona que designe ó* el Sr. Vocal de’tu rno ,‘lo inspec
cionarán y harán medir y pesar siempre que lo tengan por con
veniente; en su defecto lo hará el encargado-por la Junta; y 
en el caso que fuese mala su clase ó se hallase incompleto, 
prévio reconocimiento de peritos nombrados por ambas partes 
y de un tercero sino  hubiese avenencia nombrado,por'elexce
lentísimo Sr. P residen te, podrán ordenar la  compra de otro 
de buena calidad, poniéndosele el importe en cuenta al con
tratista é imponerle la multa correspondiente según la condi
ción siguiente.

6.® Por la mala calidad del aceite y jabón , falta la m edida,, 
peso ó por retraso en la entrega á su debido tiempo, sufrirá 
una m ulta de S5 pesetas por la primera vez, 50 por la segunda 
y 75 por la tercera y última. Ja cual no se impondrá en el caso 
de que la Junta delibere si há lugar á rescindir el contrato , y 
en su lugar perderá la fianza.

7.® Para presentarse como licitador á la  subasta ha de h a 
cerse préviamente un depósito de^50 pesetas en metálico.

8.® El indicado depósito se hará en la Caja general d.e los 
misnáos, y acompañará el documento que así lo acredite: en el 
pliego de proposición, el cual será devuelto á los interesados 
luego de terminado el acto del rem ate,: exceptuandoiel que cor
responda á aquel á quien se adjudique la subasta , que se re^ 
tendrá hasta que el encargado dé conocimiento de que el con
tratista tiene en depósito en los almacenes el aceite necesario 
para el suministro de un mes , en cuyo caso le será devuelto.

9.® El importe del suministro de aceite y jabonique. haga el 
contratista se le. abonará por mensualidades vencidas y en vir
tud del correspondiente libramiento que se le expedirá, prévia 
liquidación , á cuyo fin presentará oportunamente la relación 
del suministro practicada;,ivisada por el Sr. Vocal Contador y 
certificación del encargado de la Junta , acreditando la existen
cia en ios almacenes de la cantidad de aceite que en:equivalen
cia del depósito se designa en la  anterior condición.

4.0: Si por no satisfacerse oportunamente los devengos que
dase-en descubierto el abono del importe, de dos. meses; tendrá . 
derecho^el contratista ásolicitar lairescisijon del contraito. Para, 
que el contratista pueda tener el depósito del aceite de que trata 
la condición 8.® se le facilitará local, siendo de su cuenta las 
obras de habilitación y ¡Seguridad del mismo. . . .

I I .  La Junta, en el dia y hora señalada para la subasla, se

constituirá en sesión secreta y acordará el precio máximo á que 
haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en pliego cerra
do que quedará sobre la mesa de la Presidencia.

dé. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego de 
condiciones de subasta, se abrirá ydeerá el en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á  que han de-adjudicarse los ar
tículos objeto de la contrata, y en seguida los que contengan 
las proposiciones presentadas, desechándose desde luego las que 
sean superiores al tipo señalado ó no^se hallen conformes con 
la formulada proposición, ó tengan cláusulas condicionales ó 
exclusivas.

13. Para extender dichas proposiciones se observará la for« 
muía siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de aceite para el alum
brado y jabón para el lavado, que sea: necesario en las cárceles 
de esta capital, según y con sujeción á. 16 déterminado por la
Junta de Cárceles, por el precio de céntimos de peseta
las 0‘503 milésimas deditro, ó sea la libra de aceite, y á . . . . .  
pesetas . . . . .  cénts. de otra los 11*50'  ̂ kilógram os, ó sea lá 
arroba de jabón; y para asegurar esta proposición présento la 
carta 'de pago que acredita haber hecho el depósito queáé exige 
en la condición 7.® ;

(Fecha y  íiifeia del proponente).»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien légible^ 

y se éxpresarán por pesetas y céntimos, pero sin contener frac
ciones de estos últiiüos:

14. La subasta sé yeriñeará el dia 13 de Bétienibre próximo, 
á las tres de su tarde,:ante la Comisión dé Háciéñdá dé la Junta 
de. Cárceles, en lavsala de sesiones del Góbierñó de proyincia. 
Si huW se dos ó más-proposiciones iguales, se abrirá licitación 
por espacio dê  diez minutos entre los ¡ interesados en ella, de*- 
clarando el Sr. PrésidénteJa ad j^ icac io n  al mejor^postor.

15. EL remate no tehdriá efecto hasta que recaiga la aproba’̂ 
cion superior. i .

Í6. Finalmentei^hé^ d® cuenta deLcontratísta éd impc^te dé 
la escritura, papel éélládo y dos, cqpiasv en él dé oficio.  ̂ ^

Madrid 14 de Agosto de 187L—El Secrétario, Joaqúin Sor 
brino.==Aprobado.¡¿^El Gdbeniador, P residente, Pedro Mata..

Sección y;jGsthineté; Gentral de Correos,
Cartas ̂ detenidas pár falta de fraú/queo\ en ,i9 4e Agosto deAWlL

NOOTRES.

Antonio Llamas. , . , . .  
Benito S aez .. . . . . , . .  . .
Catalina L una* ...... . . . . .
Director del B iario . . . .
Enriqueta A lcalde.. . . . .
Francisco Fernandez:.. .  
Félix M artinez... . . . . : . .
Francisco Arrieta.., . . . . .
José Sálelles... . . . . . . . . .
Josefa López... . . . . . . . . .
Joaquín Crespo. . . . . . .
José A rrie ta .. . . ; .  . . .  . . .
Manuel P erez .,. .  .
Matías JJíez... . . . .  .
ManuéVMbrcupde.',;. . 
MarqúóS^de N óvalí^fes.. 
Roque G arcía... . . . . . .

DESTINOS*

Santaella.
Vitoria. ; 
Gropesa^ \
Zaragoza.
AHcante/
Ubeda.
Huesca.'
Bilbao.
Escorial.
“San Julian de Nóis.
Membrilla.
Guernica.
Boadiila. :
Logroño.
A le r ta ,
Avila/ ,
Prados'déFRey;

Madrid 20 de Agosto de 1871.== p  Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constilucional de la Codosera.
No habiéndoserpresentado aspirantes á la plaza de Médico- 

cirujano de esta villa en el plazo.anunciado de 20 dias para 
su provisión, cuya inserción se encuentra en el Boletín oficial 
de la provincia de 5 de Julio últim o, se anuncia por segunda 
vez dicba vacante de Medicina y Cirugía bajo las mismas con
diciones que se hallan fijadas en el referido BoZefw, con arregla 
á lo que establece el art. 30 del reglamento de partidos médicosí 
vigente.

Los aspiran tes á ésta jplaza dirigirán sus solici tudes dacii: 
mentadas en forma en el.término de 20 dias, contados desde el 
en que: apa rezea inserto este, anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y en la Gaceta T>B Madrid.

Codosera 8 de Agosto de 1871.=E1 Alcalde, Antonio Du
ran.=  Ju an  Llarena, Secretario. " .

Monte de Piedad y Caja de Ahorras de .Mádrid.

Estado de las operaciones veTÍficádas'erVdomingo 9.0 de Agost§ 
de 1871, autorizadas pjor los señores-4elM ^ 
criben, '

• IN G R ESO S. ^  . ■■■.

'Numeró Nuevoé Total
Rs. vn . . de impo- impo-¡ de irppc-

Éoiones. néntegi. . ncnteSc

P lazuela  de la s  D é sc a lz a é . ¡1^:676 . 307  ̂ 60; ^367
P lazuela  de San  M illan , 

n ú m ero 1 1 . , . . . . . . . . . .  . 14080 55 ^ : - m
Corredera ¡̂ de >■ San> P ablo ,

.númeTOc22.. . . .  - . . . .  .i ;■ '71492 L M '•46

ToTáLES.. . , 143.248^ , 400.^ ,64.; i464

REINTEGRGSl

Rs. vn.
"Número, 
de pagos 
poisaldo

Idémi
á

cuenta.
f

'Total
número
dqpagoe

Plazuela de las Descalzas. 78.564*92 38 . '33 j 71

Los Directores consejeros: Emilio Bernar.=i=Ruperto Fer
nandez de las Ouevas.=Sabino Herrero.=-José puUdó y-Espl-
mosa.=Manuel Beeerra.=Ram on ¡MaríaCálatra?var«aJofeé‘Meriji*- 

b a r .= E l Gerente,¡Bráulio Antón Ramirez/
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* - Registro de la Propiedad de Agreda.
P R O V I N C I A  D E  S O' RI A.  —  A U D I E N C I A  DE B U R O O S  (1).

Extracto de inscripciones defectuosas qué resultan en los libros de este Registro, formado,par a los efectos del art, 8.® del Real decreto de 30 de Julio de 1862.

NOMBRE DEL POSEEDOiR.
CLASE 

de la finca.
SITUACION.

CAUSA 

de la trasmisión.

PERSONA 

de quien procede.

DEFECTO 

de la inscripción.

Juan Alonso.. 
María Delta.

Petra Calongev.,. . 

Franciseo Galón gev 

Antonia Galón ge. . .

Higinia Ortega-

Escolástica Ortega.

Cristina Ortega y iierüiaños;  ___
Silverio Negredó. . . 1.., . V:, '. . . . . . . . . .
Felipe M artínez;.. / . . . . ‘. . . . . . . . . .
D. Pólicárpn. Aiídr^s.'. ^.....................
Doña E l ' e ñ á ; .........................
D. Francisca^Perez Triarte.................
Girilo Izqumrdo- . . . . . . . . . . . . . . . . .
CrisLiná'é'Hilaria'M illan... . . . . . . .
Gregorio y Josefa Domínguez..........
Andrés. Féirnando.. . . .  i . X  . i , . . . . .  
Eugenio Ciriano . . . . . ‘. . . . . . . . . . ; . . ;
D. Faustino Goimayo................ : ! . .
Andrés, Fernando'f'Má'rcos Galonge 
Eugenio G i r i a n o V ..;. í . . . .

Una hacienda.............
Parte de (jasa y here

dades., . . . _______
H eredad;..  .
Gasa núm. 14-___  . . .
Gasa núm. 11........ ..
H eredad.. .
Heredad  .............
Gasa íiúm. i4/...........\ ,
,Med|á heredad .. . . . .
Médio prado.................
Medía h e re d ad ... . . . .
Medió co rra l... . . . . . .
Corral.   ........ ............
Heredades, herreñal y 

parte de easa.. . . . . .
G asa. ......................... ..
Parte de casa...............
Gasa y c o rra l..............
Hacñenda... . . . . . . . . .
H acienda..  ...............
Hacienda.......................
Parte he casa  .
Parte de ca sa .. . . . . . .
Veintiséis yugadas.. ,  
Yáriaé' fincas. . . . . . . .
Várias . . . . . . . . . . . . . .
Varias . . . . . . . . . . . . . .
Varias ; .  ...........
V^ariás.    .................

C A S T E J O N .

Herencia. Mar/a Almajano.................................   Falta el detalle.

Las L as tra s . 
Las L as tra s .

E l S erv a l. . . . . .
La Dehesa:vieja,, 
E l P radejón.. . .
L a;C era .. ........
La¡ L as tra .. . . . . ,

Pago dotal. 
H erencia..
Idem..........
Id em ... . . .
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........

Idem ,.........................................    »
Idem .   ........... ' . . . .  »
Idem  ................................   »
C o m p r a . ; , . . . . ........... Juana Martínez.............
Id em ..   .................' D. José María Carrillo.
H erencia ............. Sus herm anos...............
Compra................... .. D. Policarpo A ndrés...
H erencia. ................... Su mujer........................
Idem  .................................... »
Compra.........................  Manuel Dominguéz... .
Idem............................... D. Agustín Sancho-----
Idem...............................  E l mismo  ..................
Idem ..............................  Hacienda N acional... .
Idem ..............................  Doña Paula Górtés _
Id em ..     ......... La m ism a..   ........ .

Falta situación y linderos. 
Idem id. y cabida.
Idem id.
Falta situación y lindeross. 
Falta cabida y linderos. 
Idem id.
Falta situación y linderos. 
Falta cabida y linderos. 
Idem id.
Idem id.
Falta de linderos.
Idem*.

Falta situación y linderos. 
Falta situación.
Idem:
Idem.
Falta el detalle.
Idem.
Idem.
Falta situación.
Idem.
Falta el detalle.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. - 
ídem. .

Manued V illar Raso*. * . ; . . .  , Heredad;.
Joaquín Gambía . . .  , .      ____  Corral y cerrada------
Antonio, María, Justa, Manuela y

Martina J im é n e z ...     ........... . Heredades y casa.. . .>
Sálustiano Lasecá, Santiago y  Va-

leniiin Muñoz  ........... H erreñal. . . . . . . . . . . .  ;
Pascual Hernández.. . . . . . . . . . . . . .  Dos-heredades y una '

. \  . c e rra d a .____1. . , . .  Vários sitios.

c a s t e l l a n o s . .

, Adjudicación...............
H e r e n c i a .   Su m ujer..

Idem ..        ...........

ddemi . • i

A portación. . .  . . . *. . .

Falta si tuacion, cabida y linderos. 
Falta situación y  linderos.

Palta situación, cabida ó linderos.

Paltá situación.

Falta de linderos.

A ¡r .p « o  R m o , . . . . . . . . . . . . . . ' . . . ;  1

José Ramos i . . . . . ;  . . . . | H uerta   _
Parte de casa.

CASTILLEJO.

Herencia. 
Idem ... . .
Idem........
Idem........

Falta situación, cabida y lindero? 
Falta id. y linderos.
Idem id.
Idem id.

M anuel, Tomasa, Agueda, Pedro y Heredades, casa y cor-  ̂  ̂ ,
Sebastiana,Anguiano.....................   r a l . ................ .................. Varios sitios,.

Conde de GráciaVRe l̂   . > . . i >. Doscientas treinta y
, sie.tedanegas en va- 

, , , rias heredades; i . . .
Saturio P u e rt a . . . . . . . . .    _______ Parte de casa y  corral.
No dice.-.     ____ _. . . . . . . . , .  Parte de c o rra l... . . . .

. .  Id e m ,. .

CASTILRUIZ.

Falta situación, cabida ó linderos.

Varios s itio s ... 
Cuatro Galles.. 
Cantos negros.

H erencia ......... Su padre .........' . . . . . . . . . . . .  Falta el detalle.
Idem...............................  Su padre. . . . . . . . . . . ........    Falta de linderos.
C om pra .......................  Emeterio y  Pascasio Jiménez y Gre

gorio Ruiz.   Falta el comprador.

Domingo Martinez. . . . . . . . . . . . . . .  Heredad................   j
Basilia Ruiz......................................... Gasa...................     >
Isidro Ruiz ..................... Gasa , heredades y

uer to. . . . . . . . . . .  , >

 I g - s : ; S S S í íoí ;
Antonio Dominguéz. . . . . ; . . . . . . . .  Dos heredades.-.. . . . .  »
Miguel H e r r e r o : . . . . . . .  Dos pedazos. . . . . . . . .  *
Micaela Vallejo. , , . .  . ^ . . . . . . . . , .  Heredad V. . y . , . . . . .  /  ̂  ̂ »
Manuel de la Fuente. . . . ___ . . . . .  Heredades.- .1 ----- -  ̂ Varios sitio s.,. .
Julián Valer...................... ..................  , Dos heredades.. . . . . .  Cañada el Moro.

CERBON.

Herencia. 
Idem ___

I d e m . , . . , . . . ............  »
A djuñicacion.. . . . . . .  »
I d e m . . . . .   ........... »
I d e m . . . . . . . . ............. »
Com pra. ................. Viuda de José Marrodan ,
Herencia.......................  Su marido.........................
Id e m . ..............  Su hermano T iburcio ....
Compra......................... Victoriano Aguado........

Falta situación y cabida.
Idem y linderos.

Idem cabida ó linderos.
Falta cabida y linderos.
Idem id.
Falta situación.
Falta situación, cabida y linderos. 
Idem id. id.
Falta cabida y linderos.
Falta de linderos.

Marqués dé Abrahtes. Guatro héredades.. . . .  Tituladas del Castillci. 
Un censo denominado 

Mostos, en varias . 
ñ u c a s . . . . . . . . . . . . .  »

CI0UDOSA.

, Herencia..

I d e m.

Falta de linderos.

Falta designación de fincas.

Felipe Mártinéz. . . . . .  . . . . .
Manuel Martinez; ^ . . . . . . . . . .
Catalina Muro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Isidoro Férnandez........................ ......
Francisca , Manuela Gil y áémás 

herinanos. .......... .............. ,
T()más y Victoriana Calonge............
Ménica Muñoz. . . . . . . . . . . . . . . . ; . .
Ildefonso Muñoz^ '̂. . .  1 ; . . . .
Miguel Antonio Fernandez., Máruuel 

Martinez Muñoz, Vicente Martí
nez^ López ,M ariano Soria y  Ma
nuel Martinez    ¿ - .. . ..

Gregorio y Francisco Yagtie., ,  *!
María Muñoz y Manuel Martínez,, .  |
José Caballero y  M fnuel Martinez 

Muñoz   ^. . . . . . . . , .
D. Angel Muñoz.....................
Doña María Rodríguez..............• • • • •

Parte dé ca sa .. . .  
Varias fincas...  .
Córrál     .........
Herrañe y corral.

Varias fincas........
Casa.......................
P a ja r , casa y era. 
Pajar,easa y era.

Varios sitios...

V arios..............

V ários .

crniA.
Adjudicación.
H erencia____
Adjudicación. 
H erencia........

  Su madre.
Falta situación y linderos. 
Falta cabida y linderos. 
Falta situación y linderos. 
Falta de linderos.

Sitio de casa.. 
Varias fincas., 
Heredad.. . . .  
Heredad........

Cálle del Portegado., 
Varios sitios . . . . . . .
Fuente an tu res ... . .
Prado Torralba. . . .

Varios pedazos;.
P a ja r ...................
Varios bienes...

(l) Véanse las Gacetas de los días 17, Í8 y  19 del actual.

Id em .  ........................ » Falta cabida y linieros.
Pago dotal....................  » Falta situación y linderos.
Herencia.......................  • Idem id.
Id em   ................. » Idem id.

Compra.........................  » Confusión de otorgantes.
P erm u ta  .....................  » Idem id.
Id e m  ................    » Idem id.
Idem..............................  » Idem,

Compra.........................  Hacienda nacional............................... Falta el detalle.
Id e m ........................... .. Blas Carrmn   .......... .. Falta la situacfón.
Cesión...........................  D. Segundo Sierra y los sobrinos y

D. José y Doña Antonia S ie rra ... Falta la, á es í^o io n ,
(Se contiiMrá:)

paOVIDEHCIAS JUDICIALES.

Juzgados de p rim era  in s tan c ia .
BriliAieg^a.

D. Casimiro Ramos, Juez de primera instancia de esta villa de Bri- 
buega y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Leonardo Arribas y Fernan

dez, vecino de la villa de ütande , para que en el término de 20 dias, 
á contar desde el siguiente en que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á no
tificarle la sentencia dictada en la causa criminal seguida contra el mis
mo por daños causados en un olivar de la propiedad de Pedro Marina, 
y  al mismo tiempo á ser citado y  emplazado para ante el Tribunal su
perior; con apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio que haya

^^^Dado en Brihuega á 18 de Agosto de 1S74. == Casimiro Ramos.= Por 
mandado de S. S., Bernardo de Diego y Cerro.

cufíete.
D. Sandalio Jiménez, Juez de.primera instancia de esta villa de Ca

ñete y su partido.
Por el presente se c i t a  y  emplaza á dos hombres, cuyos nombres y  

apellidos se ignoran, y  sus«eñas se anotan á continuación, q^e en los 
dias 11 y siguientes delanes de Mayo último salieron á  robar en lo tér
minos de T a l a y u e l a s  y Aliaguilla, para que dentro do 30 días; á  contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , c o m p a r e z c a n  
en este Juzgado á.responder de los cargos que les resultan en la causa
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que se sigue sobre ello; apercibidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

D ado en Cañete á 16 de Agosto de 1871.=Sandalio Jimenez.=»Por 
mandado de S. S., Miguel Gervellon.

Señas.
Un hombre de unos 36 años de edad, barba negra y muy poblada, de 

estatura baja, con pantalón de pana negro viejo, chaleco de lo mismo, 
camisa con rayas encarnadas y un pañuelo moquero á la cabeza; llevan
do consigo una escopeta de un cañón, una pistola de dos y un irasco con 
un cordon encarnado.

Otro más alto, delgado, blanco, de un color un poco rojo, vestido con 
pantalón de pana color de canela y á cuadriilos, calcetas de lana blanca, 
calzado de albergas, una manta á cuadros, y llevando una escopeta de un 
cañón.

C»andei$a.
D. Antonio Subirana y Fernandez, Juez de primera instancia de Gan- 

desa y su partido. . , , .
Por el presente torcer pregón y edicto, y  en méritos de la causa cri

minal que estoy instruyendo contra D. José de Orozco y Vadon, Visita
dor de la renta del papel sellado que fué el año de 1863 en esta provin
cia, en cuyo concepto cometió el delito de falsificación, admitiendo ade
más cantidades, le cito, llamo y emplazo por término de nueve dias para 
que se presente en este Juzgado á fin de responder á los cargos que con
tra el mismo resultan en méritos de la expresada causa; bajo apercibi
miento de pararle por su incomparecencia el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar, siguiéndole la misma en rebeldía.

Dado en Cándese á 6 de Agosto de 1871.==Antonio Subirana.=Por 
mandado de S. S., Juan Rodríguez.

Sfadrid.—Audiencia.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez municipal é 

interino de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita, y llama á Miguel N., conocido por el Carterin, y  cuyo domi
cilio se ignora, para que en el término de quinto día comparezca en 
la audiencia de S. S. y Escribanía de Pozo, sitasen el Palacio de Justicia, 
ei-convento de las Salesas, á prestar declaración en causa que se instru
ye con motivo de las lesiones ocasionadas y  tentativa de robo á D. Fe
derico Pardo; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Madrid 14 de Agosto de 1871.=Por mi compañero Pozo, Gunaersindo 
Marcilla.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez municipal é 
interino de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita á Luis García, que ha vivido en la calle de la Comadre, núm. 8, 
cuarto bajo, para que dentro del término de seis dias comparezca en la 
audiencia de S. S ., sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, con el fin 
de recibirle declaración en causa criminal que rae hallo instruyendo.

Madrid 15 de Agosto de 1871.=E1 Escribano, Villarrubia.
niadricl.—Buenaviista.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital, refrendada del Escribano D. Fran
cisco Nicomedes de Ortega, se cita, llama y  emplaza por primera vez y 
término de nueve dias á Juan Pedro Lapence, de nación francés, moli
nero que ha sido en la tahona de la calle de Pelayo, núm. 5, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho término se pre
sente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de las Salesas , á con
testar á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se 
instruye por robo de dinero.

Madrid 17 de Agosto de 1871 ,= E l Escribano , Ortega.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Magistrado 
<ie Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista dé la misma, se cita, llama y emplaza por primer 
pregón y edicto y  término de nueve dias á Pedro Agüilar Sánchez, de 
oficio carrero, y  cuyo actual domicilio se ignora, para que se presente 
á la práctica de cierta diligencia en causa que se le instruye por lesio
nes; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. fe

Madrid 17 de Agosto de i871.=Ortega.
Madráfl.—Congreso.

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de primera instancia del distrito ael Congreso de esta capital, re
frendada por el infrascrito Escribano, se cita, llama y  emplaza por el 
término de seis dias á un caballero y una señora desconocidos que en el 
dia 3 de Abril último y estando en la Carrera de San Jerónimo presen
ciaron el acto en que un jóven, que intentó meter la mano en el bolsillo 
á la última, fué detenido por este hecho, á fin de que comparezcan en 
dicho Juzgado á prestar declaración en causa criminal que con tal mo
tivo se sigue; apercibidos quede no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 12 de Agosto de 1871,=E1 Escribano, Francisco de Paula 
Morales. _ _ _

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re
frendada por el infrascrito Escribano, se cila, llama y emplaza por se
gundo edicto y término de nuevo diss á D. Antonio Torres Solanot, pe
riodista, y cuyo paradero se ignora, á fin de que se presente en este 
Juzgado y Escribanía á oír una notificación en causa que se le sigue so
bre injurias graves á la Autoridad; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 14 de Agosto de 1871. =  El Escribano, Francisco de Paula 
Morales.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del áia  20 de Agosto de 1871.

TBNPBRATURA
ALTURA y hiimedad del aire.

del baróme «IRBGCIU» IfTABe
MORAS. tro redttcida tBRMÓUBTRe

A 0* y en mí- y clase delTÍento. del cíele.
límetros. | leco. liuiinede»‘ 

cido.

6 de la m. 710;13 18,0. 14,0 N. E ., Brisa... Despejado,
9 de la m. 710,39 25,9 19,0 *N. E . . . . ídem ... Idem.

11 del dia. 709,64 32,1 21,2 is: E Idem ... Idem.
3 de la t. 708,19 36,1 21,2 :0 .......... iCalma.. Idem.
6 de la t . 707,68 32,7 19,5 N.O'.... Idem... Álgim celj.
9 de la n. 708,34 27,5 16,4 N.O. . , . Idem ... Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra....................   86,4
|dem  mínima de id ...................... . .......................... .........  18,0

D iferencia   ----------------      18,̂ 4
temperatura mínima de \a tierra, á cielo descubierto................  16,9
Idem máxima al sol ,  á 1,47 metros déla tierra ..   45*4
Idem id.dentro de una esfera de cristal.................................... .... 66,*2

D iferencia.................... .................. ...................... .... 14’8
Lluvia en las 24 últimas horas, enmílímetros  ......................    »

Exultados meteorológicos, medios y extrem os, correspon^ 
dientes al dia SO de Agosto del decenio de Í860 á 1869.

--------- —.

SARÓMETRO. TBRMÓMHTRO
8C,C0.

TERMÓMETRO
lAímedo.

HUTí BU AD
relativa. í

TBKSÍON.

mm ' 0 0 ■
mm •

6 de la mañ. 707,16 16,8 13,8 72 10,49 de la mañ. 7Q7,75 22,1 16,4 56 11,012 del dia. . . . 707,16 27,6 18,7 42̂ 11,3
3 de la tard. 706,44 29,8 19,0 37 11,1
6 de la tard. 706,23 27,1 17,1 34 9,4
9 dela noch. 707,13 22.4 15 2 45 9,2

12 déla noch. 707,31 20,3 14,0 55 i 9,3

Presión barométrica máxi
ma (1860)............................. 710,941

Idem id. mínima (1864) . . . .  703,! 
Diferencia....................................  7,55|

Temperatura máxima á la •
sombra 1̂866;..................   34,6

Idem mínima id. (1869) . . . .  13,8 
D iferen cia ..........................  20,8

Temperatura máxima ál sol •
(1869)......................................  43,1

mm
Lluvia media en los 10

años...............................   0,13
Lluvia máxima (1862).............  1,3

mm
Evaporación media en los

10 años...................................  8,13
Idem máxima ( 18 61) . . . . . . .  13,8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va^ 
rios puntos de la Península y del extranjero el dia SO de 
Agosto de 1871.

LOCALIDADES.

ÁLtURA
barom étri
ca á O® y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

8ilbao.........
Oviedo. . . .  
Coruña, 7 h, 
Santiago.. .  
Oporto. . . .  
Lisboa . .
Badajoz___
S. Fern. 7 h.
Sevilla........
Tarifa.........
Granada.. . 
Alicante.. . 
Murcia.. , .  
Valencia., . 
Barcelona.. 
Zaragoza. .
Soria  _
Burgos. . . .  
Valladolid.. 
Salamanc a . 
Madrid.. 
Escorial.. 
Ciudad-Real 
Albacete.. .  
Brest (7 h.l 
Bayona(id.) 
Gette (id,)..

766,8 
768‘8 
764 O
766.0

n
764.1 

1»
763.1
761.4
762.2
766.5
767.0
766.0
765.7
763.5 

»
761.8
765.2

»
765.7
764.7
766.8
765.9
764.6

TBlfVBRÁ'
TURA

en grados 
centesi 
m ales.

23.6 
21,8
21.6
22.5 

»
23.6
29.5
27.2
32.0
27.6 
26,8
31.0
27.6 
26,4
24.0
23.2
23.3
21.1

25,9
24,8
27,0
25,4

DIRBCOIOII

del

viento.

N. O.. 
N. E ..
S .

N..........
S. O. . .  
S. E . . .
N...........
E..........
N. E . . .
E..........
N. N. E. 
N. E . . .
E..........
N. O . . .  
N. E. . .  
N. E . . .

E . . . . .  
N . E . . ,  
E .  . . .  
S. O. .
S. E . .

rUBBZA 

del viento

Brisa... 
ídem ... 
Calma.. 
Idem.. .

Brisa... 
Idem ... 
Idem ... 
Calma.. 
V." fte 
Brisa.. .  
Idem ... 
Calma.. 
Brisa... 
Calma.. 
Brisa... 
Calma.. 
Brisa.*.

Brisa.. 
Idem... 
Idem.. 
Calma. 
Brisa..

BSTAOO

del cielo.

Despejado. 
Cási desp.’ 
Nubes... . ,  
Despejado. 

»
Despejado.
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem ..—
Idem..........
Cási desp.* 
Despejado, 
Celajes.. . ,  
Despejado.
Idem..........
Idem ... . . .

»
Despejado.
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Celajes.. . ,

BSTABO

de U mft7

Tranq.**
»

Tranq.’̂

P

Tranq.^
»

Tranq.*
»

Gruesa.

T r a n q .*
»
»

Tranq.*

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12 á 13‘5ü pesetas la arroba; de 0‘59 á 0‘65 

la libra, y á 1 ‘53, el kilógramo.
Idem de carnero, á 0‘68 pesetas la libra, y  á 1‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1 ‘25 pesetas la libra, y  de 2‘17 á  2‘74 el kiló

gramo. . ;
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0‘88 |a  libra, y  á 1‘9Í 

fA kilégramo.
. Jamón, á 22‘50 pesetas la arroba; á 1‘25 la libra, y  á 2 ‘71 el kilógramo.

Pan dedos libras, de O‘41 á G‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0 ‘51 el kilógramo:
Garbanzos,de 4 á 15 pesetas la arroba; de 0‘20 á 0*59 la libra, y 

de 0*63 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la libra, y de 0‘50 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la libra, y de 0*50 

á 0*76 el kilógramo. '
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y de 0*10 á 0*13 el 

kilógramo.
Idem mineral, á 1*37 pesetas la arroba, y á 0*12 el kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y á 0*07 él kilógramo.
Jabón, de 9 á 11 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y de 1*02 

á 1*15 el kilógramo.
Patatas, de 0*62 á 0*75 pesetas la arroba; de 0 05 á 0*06 la libra, y  de 

0*12 á 0*13 el kilógramo.
Aceite, de 14 á 15 pesetas la arroba; de 0*56 á 0*60 la libra, y de 

10*34 á 11*54 el decálitro.
Vino, de 5 á 8*50 pesetas la arroba ; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y de 

3*10 á 5*26 el decálitro.
Petróleo, á 0 32 pesetas el cuartillo, y á 6*34 el decálitro.
Trigo, de 9*25 á 12 pesetas ja fanega, y de 16*74 á 21*72 el hec

tolitro. /
Cebada, de 6 á 6*50 pesetas la fanega, y de 10*86 á 11*77 el bec- 

tólitro.
N ota.—Reses degolladas ayer.

Vacas....................................................  130
C arneros.......................     890
Corderos lechales.............................  24
Terneras...........................   65
Cabritos...............................................  68 .

Total........................ 1.177

Su peso en libras—  71.735.—Idem en kilogramos... 33.004*770.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 20 de Agosto de 1871. = E l Alcalde primero, Manuel María 
José de Caldo.

P IR T E  MO OFICIAL

Exterior.
Los debátes de la comisión de la Asamblea, encargada del 

examen de las proposiciones de Mr. R ivety  Adnet, son el objeto 
preferente en que sé ocupa la prensa parisién del dia 18. Le Temps 
dice que nueve individuos de dicha comisión parlamentaria se 
han declarado contrarios ál proyectó, que no tiene, pues, á su 
favor más que seis votos, puesto que la misma se compone de 

representantes. Según el cálculo del indicado diario, los ad
versarios de la proposición obtendrán en la Asamblea una ma
yoría de cei’ca de 30 votos, cuyo resultado no le parece decidi
damente favorable ni contrario para ninguno de los bandos que 
se disputan la victoria.

Algunos de los individuos, elegidos para la  Comisión por ha
ber combatido el proyecto, lo han hecho en su primera reunión 
con mucha templanza, y el sentimiento que parecía dominar en 
la reunión puede resumirse de la sig?.üente manera :, disgusto 
de ver suscitada una cuestión inoportuna que, una veiz llevada 
á la Asam blea, tiene que resolverse én sentido afirmativo. En 
efecto, añade el mismo periódico, no se la puede desechar sin 
deprimir la posición de Mr. Thiers, sin quitarle mucho de su 
prestigio, y sin que la Asamblea confesara virtualmente su im 
potencia, decidiendo, con este solo hecho su disolución. «Inter
venga, pues, Mr. Thiers, continúa el citado diario; lleve el peso 
de su autoridad al debate, y la minoría se trocará con seguridad

en esa mayoría inteligente y patriótica que la Cámara ha v i s t o  
formarse en todas las grandes ocasiones. »

La Prensa Austriaca comunica los dias designados para las 
elecciones de las diferentes Dietas: parece que esta vez los bo
hemios tomarán parte en la lucha electoral, considerando la 
disolución de las antiguas Dietas y de la Cámara de los Diputa
dos de Viena como un triunfo alcanzado por su causa nacional. 
Es probable, sin embargo, que los representantes por Bohemia, 
reproduzcan en la Asamblea la declaración que originó su re
traimiento. El partido cuyo apoyo ha logrado concillarse el Go
bierno de Francisco José, en Bohemia, es el de los Tcliefc 
viejos, más ó ménos ultramontanos. El partido bohemio jóven 
no ha obtenido concesión alguna, y continuará haciendo opo
sición al Gabinete, sin confundirse no obstante con los cons- 
titucionalistas alemanes, enemigos abiertos de todos los slavos. 
Los alemanes se prometen salir victoriosos de las urnas.

De Berlin escriben á la Prensa de Viena que la conferencia 
celebrada entre los Cancilleres de los Imperios aleman y austro- 
húngaro en Gastein tuvo únicamente por objeto el ponerse de 
acuerdo los dos hombres de Estado en la cuestión de los ferro-, 
carriles rumanos, que trataron bajo un punto de vista exclusi
vamente económico, prescindiendo en la conversación ámbos 
diplomáticos de todo asunto de carácter político.

Un telegrama de Lóndres anuncia que en la Cámara de los 
Comunes de Inglaterra se discutió el dia 17 la mocion de Sir 
Johon Gray pidiendo que se dilucidara la cuestión del Phoenix 
Park. M. Smith, que presidió el meeting, echó la responsabilidad 
de los desóMenes sobre la policía, que á su modo de ver cargó 
sin motivo á la m uchedum bre, sin responsabilidad que pesa 
también sobre el Lord-Lugarteniente, que desconoció en esta 
ocasioil la ley dél Estado. Mr. Gladstone combatió esta propo
sición, alegando que valia más dejar á los Tribunales ordinarios, 
el cuidado de juzgar las reclaínaciones de partes, y sostuvo al 
mismo tiempo que el Gobierno no traspasó los límites de su de
recho. Ep consecuencia de estas explicaciones, la mocion de 
Mr. Gray fué desechada por 75 votos contra %3.

La Reina de la Gran Bretaña ha aprpbádo el bilí de la re
organización del ejército.

Según nn telegrama que publica la Prensa  de Viena, fechado 
en New-York en de Agosto, Mr. Boúthwéll ha retirado el 
proyectado empréstito norte-americáño, excepto 50 millones de 
dollars á5  por 100 de interés reservados á los Bancos nacionales.

Otro telegrama de la misma ciudad , fecha 17, que pvfblican 
los periódicos franceses, dice que el nuevo arreglo de dicho em
préstito fué favorablemente acogido por los establecimientos de 
crédito de los Estados-Unidos , que se suscriben rápidamente 
por el importe de las obligaciones destinadas á los misrnos.

Interior.
Se ha repartido el núm. de La Moda elegante ilustrada, 

el cual contiene muchos grabados, tanto de nabdas corno de la 
bores, á cual más nuevos é intéresantes. En su parte  literaria 
publica un artículo titulado Las Cartas d m i ahijada, debido 
á la pluma de Doña María del Pilar Sinués de Marco. Acom
paña á dicho número una hoja de ¡gran tamaño para cortar pa
trones, y un figurin dibujado é iluminado en París, que re pre
senta, tres bonitos y elegantísimos trajes, dos de señora y uno 
de niña;

Estado sanitariOi^B& a 30 ha variado, la temperatura 
á la sombra* duran té lá  Seúiana que acaba de pasar, levándose 
al soL hasta 37 próximamente.; de forma quede  u n f t horas á 
otras ha mediado una diferencia de ID á d8®. Taíhbien el baró- 
,metro ha sufrido algunas, aunque pocas, oscilaciones, descen
diendo en aquellos dias en que amenazaba la lluvia.

Reinaron principalmente los vientos dé O. yN . O.; y si bien 
algunos dias se mostró el cielo despejado, no faltaron en otros 
celajes, nubes y hasta lluvias.

Sin cesar las enfermedades dominantes en la semana ante
rior, han abundado en esta los corizas, los catarros y las angi
nas, aumentándose también los casos de dolores reumáticos y 
nerviosos. Aunque no faltan las diarreas biliosas y los cólicos, 
no se advierte que tomen estos carácter alguna de alarmante 
gravedad. {Siglo Médico.)

Anuncias.

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 564- páginas que 
contiene: La Constitúcion.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de orden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtes.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Nacional 
á pesetas cada ejemplar. — 0̂

T h e  PACIFIC STÉAN NAVIGATION COMPANY.— SERVICIO QUINCENAL
de vapores-correos ingleses para Rio Janeiro, Montevideo, 

Buenos-Aires, Valparaíso y Callao de Lima.
El dia % de Setiembre saldrá de Santander para los expre

sados puntos el magnífico vapor Calatea.
Lo despacha en Madrid D. Felipe Barroeta, calle de Alcalá, 16. 

'' N ota . Aunque es ménos complicado y  cqstosoítomár el va
por en Santander que en Lisboa, si algún jpasajero desease em ' 
barcarse en este último puerto, también puede ser complacido 
gU esta agencia. !X--^6Ó—

Santos del día.

Santa Juana Francisca F.remiot, viuda y fundadora , y 
Santa Basa, m ártir.

Cuarenta Horas en el Segundo MoDasterio de Salesas (calle Ancha).

Espectáculos.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d B i d í — A  laiís nueve ñaénos cuarto.— 
Función 407 de abono.— Turno 2.^ impaT.— Marina.— FlainO', 
baile. . . .

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . — Teatro de vertíno.—A  las ocho y 
media de la noche.—El suicidio civil.— Los peregrinos.—Baite.— 
Equilibrios de amor.

C ir c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos). — Á las nueve de 
la noche.-—Variada función , en la que se ejecutará la gran 
pieza mímica militar de aparato iiinlada Batalla de los Casti
llejos y toma de T etuan , exornada con .todo el aparato que 
requiere su argumento.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s : d e  ■ c e r a  (  G a w r a  de San Jeró
nimo , núm. 23).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—É htrada ,.4  rs.

IMPRENTA NACIONAL.


